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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, AM 12 de diciembre de 2012

Firma: Representante legal de la Universidad

cs
v:

 1
03

31
63

11
91

21
46

72
83

43
30

2



Identificador : 872482364

3 / 51

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y
Sociales por la Universidad de Málaga

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Derecho Derecho

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria (AGAE)

Universidad de Málaga

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Alegaciones al Informe Provisional

Criterio I. Descripción del programa de Doctorado ALEGACIONES

Modificación 1. Se debe clarificar y justificar adecuadamente la con-

cepción de tesis doctoral contenida en la memoria por

1. Advertida en el informe provisional la posible incom-

patibilidad de la «nueva concepción de la tesis doctoral»

cuanto puede ser incoherente con el Real Decreto y co- contenida en la memoria con las competencias obliga-

mo seguirá en el criterio 2 con las competencias obligato- torias que debe contener el programa, se han eliminado

rias que deben contener todos los programas de doctora- todas las referencias a la misma. En este sentido, se ha

do. La referencia en cuestión insertada en la memoria es borrado de la memoria el siguiente párrafo del apartado

la siguiente: “En cuarto lugar,….. Frente a la concepción «previsión de la demanda del título»: - En cuarto lugar,

de la tesis doctoral como un trabajo orientado casi en ex- en la nueva regulación del título de doctor que ha supues-

clusiva a la docencia e investigación universitaria, el pro- to el propio RD 99/2011, que obligará a cambiar la con-

grama pretende, siguiendo las pautas marcadas tanto por cepción que de las tesis doctorales se tenía hasta ahora

el RD 99/2011 como por la normativa del CIPD-UMA en determinados campos del saber, señaladamente en las

(que establece un programa de seguimiento del trabajo ciencias sociales y jurídicas. Frente a la concepción de la

del doctorando en sus diferentes anualidades, un período tesis doctoral como un trabajo orientado casi en exclusiva

máximo para la defensa de la tesis, y una nueva concep- a la docencia e investigación universitaria, el programa

ción de ésta que permite una nueva modalidad de tesis, pretende, siguiendo las pautas marcadas tanto por el RD

como recopilación y elaboración de conclusiones sobre 99/2011 como por la normativa del CIPD-UMA (que es-

trabajos previamente publicados), reducir el tiempo me- tablece un programa de seguimiento del trabajo del doc-

dio de elaboración de la tesis y reorientar la formación torando en sus diferentes anualidades, un período máxi-

del doctorado también hacia el mercado laboral, todo lo mo para la defensa de la tesis, y una nueva concepción de

ésta que permite una nueva modalidad de tesis, como re-

cual redundará previsiblemente en el incremento de la de-

manda del título”.

copilación y elaboración de conclusiones sobre trabajos

previamente publicados), reducir el tiempo medio de ela-

boración de la tesis y reorientar la formación del doctora-

do también hacia el mercado laboral, todo lo cual redun-

dará previsiblemente en el incremento de la demanda del

título.  

Modificación 2. Existe una discordancia entre las plazas ofertadas en el

primer año en la descripción del programa (20) y el que

2.  Atendiendo a la modificación sugerida, se ha corregi-

do la discordancia entre el número de plazas de primer

aparece posteriormente en el apartado de acceso (25). En año ofertadas en este apartado y en el apartado donde se

caso de que el número de plazas ofertadas en el primer

año sea de 20 no se explica por qué se ofertan más plazas establecen las normas de acceso. El número de plazas de

primer año ofertadas se ha establecido en 25.(25) en el segundo año. Debe establecerse con claridad

cuál es el número concreto de plazas ofertadas en el pri-

mer año.

Criterio II. Competencias ALEGACIONES

Modificación 1. El RD 99/2011 establece las competencias que, como

mínimo, deben proporcionar los estudios de doctorado.

1. Como se ha dicho anteriormente, se ha eliminado de la

memoria cualquier referencia a una «nueva concepción

Entre ellas: -Capacidad de concebir, diseñar o crear, po-

ner en práctica y adoptar un proceso sustancial de inves- de la tesis» por su posible incompatibilidad con las com-

petencias CB12 y CB13.tigación o creación. -Capacidad para contribuir a la am-

pliación de las fronteras del conocimiento a través de una

investigación original.   Ambas incluidas en la memoria

como competencias CB12 y CB13.   Se debe justificar,

como se ha dicho en el criterio 1, cómo la 'nueva concep-

ción de tesis' prevista en este programa de doctorado, que

permitiría una modalidad de tesis como 'recopilación y

elaboración de conclusiones sobre trabajos previamente
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publicados,' será capaz de garantizar la adquisición de las

mencionadas competencias. Esta nueva concepción de te-

sis se describe en la sección 3) de la memoria (Previsión

de demanda del título) y aparentemente no es consisten-

te con la adquisición de las competencias CB12 y CB13.

  Asimismo, debe reconsiderarse el comentario incluido

en esta misma sección en el sentido de que esta 'nueva

concepción de tesis' va a permitir reorientar la formación

doctoral hacia el mercado laboral. El mercado laboral se

caracteriza cada vez más por una mayor ponderación de

la capacidad de innovación y la creatividad y por ello, las

competencias CB12 y CB13 son esenciales porque fo-

mentan la investigación y la innovación.

Criterio III. Acceso y Admisión de Doctorandos ALEGACIONES

Modificación 1. Se debe indicar cómo está previsto atraer a estudiantes

internacionales al programa, cómo se les va a informar

1. Se ha introducido en la memoria una referencia explí-

cita a cómo se prevé atraer a estudiantes internacionales

para el programa y cómo se les va a informar sobre po-

sobre alojamientos, posibles ayudas para financiar los es-

tudios, visados, etc.

sibles ayudas financieras, visados, etc. En este sentido,

ahora puede leerse en el apartado «sistemas de informa-

ción previo» de la memoria lo siguiente: 8) Vías especí-

ficas de información para potenciales estudiantes extran-

jeros: Con antelación suficiente al inicio del período de

preinscripción en el programa, la Facultad de Derecho,

como centro responsable del mismo, se pondrá en contac-

to mediante correo electrónico con los profesores de uni-

versidades extranjeras que colaboran con el programa, así

como con las universidades de todo el mundo con las que

la UMA tiene algún tipo de relación en el marco de los

diversos programas de intercambio, invitándoles a que in-

diquen a los posibles estudiantes interesados la dirección

web del programa. Este correo electrónico será igualmen-

te enviado a todos los estudiantes extranjeros que hayan

tenido alguna estancia previamente en la Facultad de De-

recho UMA como estudiantes de grado (ERASMUS) o

de prácticas de grado (ERASMUS PLACEMENT), así

como a los coordinadores de las universidades extranje-

ras de origen de esos estudiantes. En el sitio web del pro-

grama la información relevante para posibles estudiantes

extranjeros estará disponible, además de en castellano,

en inglés. En el correo electrónico remitido se indicará

al potencial estudiante extranjero del programa la direc-

ción del sitio web de la oficina de relaciones internacio-

nales de la UMA, en la que ya consta la información rele-

vante sobre acceso a becas, alojamiento, visados etc. Esta

dirección es:  http://www.uma.es/cms/base/ver/base/ba-

secontent/4394/internacional/  En particular, se circulará

entre los potenciales estudiantes extranjeros latinoameri-

canos la información sobre el plan de ayudas para estu-

diantes de doctorado de la red Asociación Iberoamericana

de Posgrado (AUIP), accesible en: http://www.auip.org/

Igualmente, los potenciales estudiantes extranjeros del

programa serán informados de su elegibilidad, una vez

admitidos en el programa, para el plan de ayudas docto-

rales de la Universidad, aprobado por el Consejo de Go-

bierno de la UMA el 18 de abril de 2013, y en cuya vir-

tud cualquier estudiante del programa podrá optar a ayu-

das de hasta 15.000€. El reglamento está disponible en: 

http://www.uma.es/centro-internacional-de-posgrado-y-

escuela-de-doctorado/

Modificación 2. Se debe indicar con claridad los requisitos y vías de ac-

ceso y los criterios de admisión de acuerdo con el ámbi-

En relación con la claridad en los requisitos y vías de ac-

ceso del programa, se ha aclarado en la memoria, siguien-

to científico del programa. No consta si las cinco plazas do al modificación sugerida  en el informe, que la cifra de

ofertadas para estudiantes extranjeros seguirán el mismo 5 estudiantes extranjeros no constituye un cupo con con-

criterio selectivo que el resto de estudiantes. Si es así, no diciones de admisión específicas, sino una mera aproxi-

puede anticiparse que serán cinco los estudiantes extran- mación del número de candidatos extranjeros que previ-

jeros aceptados. Si no es así, y las cinco plazas para estu- siblemente se admitirán en el primer año. Igualmente se

diantes extranjeros siguen criterios de selección diferen- ha aclarado que no existe un cupo de reserva para alum-

tes (por constituir una cuota de reserva) debe establecer- nos extranjeros y que éstos deben cumplir los requisitos

se así expresamente. Si las cinco plazas para estudiantes de acceso que se establecen en la memoria. En este senti-

do, se ha introducido en el apartado «estudiantes» de la
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extranjeros son sencillamente una aproximación también

debe establecerse así expresamente.

memoria el siguiente párrafo: Número total de estudian-

tes previstos de otros países: 5 (Este número es una me-

ra aproximación: sobre 25 estudiantes en total, se estima

que 5 serán provenientes de otros países. No constituye

una cuota de reserva ni supone un procedimiento de ad-

misión específico para estos estudiantes). (Introducido fi-

nal apartado 3.2 en referencia al apartado 3.3, por no ha-

ber lugar en éste)

Criterio IV. Actividades formativas  

Modificación 1. Dentro de las actividades formativas está incluida la

movilidad (1000 horas). Para la financiación de esta ac-

. En cuanto a la necesidad de incluir en la memoria las

vías de financiación de la movilidad de los estudiantes,

tividad se indica que se recurrirá a las convocatorias del se ha hecho constar en la memoria que las ayudas previs-

Ministerio de becas FPI, FPU, las de la Junta de Andalu- tas son suficiente para cubrir la movilidad de la totalidad

cía y las propias de la UMA. Se debe especificar si la fi- de los estudiantes del programa que lo soliciten. En este

nanciación proporcionada por estas convocatorias será sentido, el apartado «descripción» de la actividad forma-

suficiente para cubrir la movilidad de los 20 estudiantes tiva «11) Movilidad» se ha modificado en la memoria del

previstos en el programa. En particular, se debe indicar si siguientes modo: Además de la financiación de los pro-

están garantizadas para el futuro las ayudas propias de la pios equipos de investigación del Programa de doctora-

do, la Universidad de Málaga ofrece, a través de su “Plan

UMA. En caso contrario, se debe indicar qué alternativas

se ofrecerá a los estudiantes.

Propio de Investigación” un conjunto de ayudas y becas

para promover la movilidad.  Las vías para la financia-

ción de las acciones de movilidad son varias: por una par-

te, los recursos de los equipos y líneas de investigación

del programa, que, en su conjunto, suman en el momen-

to de presentar esta memoria 836.000 € (ver más atrás,

«descripción general del programa» en el apartado «Con-

texto»). Por otra parte, el plan de ayudas doctorales de

la UMA, aprobado por el Consejo de Gobierno el 18 de

abril de 2013, establece dos tipos de ayudas para la mo-

vilidad de los estudiantes de doctorado: ayudas de carác-

ter no competitivo, de las que se pueden beneficiar todos

los estudiantes del programa, y que puede llegar a supo-

ner hasta 2.500€ ; y ayudas de carácter competitivo, pa-

ra financiar la mención de doctor internacional y las es-

tancias de cotutela, que pueden suponer hasta 3.315€ y

10.000€ respectivamente. Se estima que, en su conjun-

to, serán financiables todas las peticiones de estudiantes

del programa que cumplan los requisitos en cada caso, te-

niendo en cuenta que en el programa no hay ninguna ac-

tividad formativa obligatoria por lo que es previsible que

no todos los estudiantes de doctorado soliciten incluir ac-

ciones de movilidad en el cómputo de horas de formación

exigibles.

Modificación 2. Los seminarios de doctorado que se prevén como una

de las actividades formativas más intensas, en atención

En cuanto a las 60 horas de seminarios de doctorado, se

han aclarado en la memoria los siguientes aspectos: - A)

al número de horas que requieren (60), no están configu- El fundamento de la previsión, antes sólo implícito en la

rados con la suficiente claridad. De un lado, se hace refe- memoria, de que los másteres que dan acceso directo al

rencia a que estarán organizados por los máster que dan programa, sus líneas y equipos de investigación, los cen-

acceso directo al programa, por lo que es previsible que tros y departamentos implicados y las estructuras en las

ya hayan sido cursados por los doctorandos; de otro la- que el programa se apoya (la sección de Málaga del Ins-

do, se hace referencia a que pueden ser organizados por tituto Andaluz de Criminología, el Observatorio Euro-

los centros, departamentos o profesores que forman parte peo de Gerontomigraciones, el Seminario Permanente de

del programa de doctorado, sin que se establezca ninguna la Edificación y el Módulo Jean Monnet Regulation and

garantía de que tales seminarios tendrán lugar. Por lo de- Regulated Sectors within the European Integration Pro-

más, la referencia que se hace a las actividades programa- cess) han demostrado la solvencia necesaria como para

das de una serie de institutos (de criminología, geronto- poder organizar un número de horas de seminarios sufi-

migraciones...) no contiene explicación concreta o previ- ciente para que los estudiantes del programa puedan cur-

sible del alcance de los eventuales seminarios que pudie- sar sus 60 horas requeridas dentro de una oferta suficien-

ran organizarse en su ámbito. Tampoco se concreta quién temente rica e interdisciplinar como para cubrir todas las

tiene competencia para determinar el seminario cuya par- líneas del programa. - B) Una mayor concreción sobre el

ticipación daría lugar a cómputo a efectos de cumplimen- contenido de los seminarios, la atribución a la Comisión

tación de las horas previstas (alumno, tutor...). La memo- Académica del Programa de la decisión sobre los semi-

ria debe revisarse para que la referencia a los seminarios narios que efectivamente se ofertarán en cada año acadé-

mico, el número de horas computable para el alumno en

de doctorado como actividad formativa contenga una des-

cripción más clara en el sentido que se ha señalado.

cada uno de ellos y el establecimiento de los requisitos

necesarios para entender que se ha cursado con éxito. En

este sentido, se han modificado los apartados «descrip-

ción» y «procedimiento de adaptación» de la actividad

formativa «7) Seminarios de doctorado» que consta en la

memoria, del siguiente modo:  •                      DESCRIP-
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CIÓN: Los Seminarios se desarrollarán en todos los cur-

sos a partir de la oferta de los Másteres de la FD-UMA

que dan acceso directo al Programa de doctorado, las Fa-

cultades de Derecho y de Estudios Sociales de la UMA,

las Líneas y Equipos de Investigación, así como los los

profesores invitados al Programa de doctorado. En ellos

se incluye también los organizados por el Observatorio

Europeo de Gerontomigraciones, la sección de Málaga

del Instituto Andaluz de Criminología, el Seminario Per-

manente de la Edificación y el Módulo Jean Monet Re-

gulation and Regulated Sectors within the European Inte-

gration Process. Será la Comisión Académica del Progra-

ma la que evaluará, entre los seminarios ofertados, cuáles

podrán incluirse entre las actividades formativas del Pro-

grama, cuidando que estén suficientemente representa-

das todas las líneas de investigación y que, salvo existen-

cia de una demanda específica, no se repitan en años su-

cesivos seminarios ya cursados en años anteriores. Igual-

mente, la Comisión Académica establecerá en cada caso

el número de horas computable para el estudiante en ca-

da seminario y los requisitos necesarios para superarlos

con éxito. La actividad desplegada por las estructuras que

dan apoyo al  programa en los últimos cinco años, que

supera con creces las mil horas de conferencias y semina-

rios (y que pueden verse en la siguiente dirección de in-

ternet: https://www.dropbox.com/sh/5uneuhon5g9xhkp/

ZlNVdqzNRC), además de la que, por sí mismo, desplie-

gue el propio programa, garantiza una oferta más que su-

ficiente en calidad y cantidad para cubrir sus necesidades.

•                      PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Su evaluación se hará en todo caso mediante el control de

la asistencia al que se sumará los requisitos que, para ca-

da seminario y dependiendo de sus características, pueda

establecer la Comisión Académica del Programa.

Modificación 3. Se debe especificar las actividades formativas a desa-

rrollar en el caso de los estudiantes con dedicación a

tiempo parcial.

3. En relación con las actividades formativas a desarrollar

en el caso de los estudiantes a tiempo parcial, el informe

provisional establece que se deben especificar cuáles de-

ben desarrollar estos estudiantes. Debe señalarse que, tal

como se especifica en la memoria, tanto la elección de las

concretas actividades formativas entre las ofertadas por

el programa como la secuencia temporal para su realiza-

ción es fruto de la libre elección del doctorando y de su

director, constando en la memoria sólo el mínimo de ho-

ras de formación que deben realizarse (200) y una reco-

mendación sobre el año o años del programa en los que

se considera mejor su realización. Estos mismos princi-

pios se han trasladado ahora, para atender a la solicitud

de modificación del informe provisional, a los estudiantes

a tiempo parcial, introduciendo a estos efectos en la me-

moria una serie de aclaraciones. Conviene recordar que,

según establece el reglamento de doctorado de la UMA,

mencionado ya en la memoria, se concede a los estudian-

tes a tiempo parcial la posibilidad de realizar el progra-

ma no en tres sino en cinco años, lo que de por si facilita

el desarrollo de estas actividades formativas de corta du-

ración relativa (Titulo 3, Artículo 12 "Los Programas de

Doctorado pueden también establecer la posibilidad de

realizar los estudios de Doctorado a tiempo parcial, siem-

pre que la Comisión Académica responsable del progra-

ma lo autorice. En este caso tales estudios podrán tener

una duración máxima de cinco años desde la admisión al

programa hasta la presentación de la tesis doctoral. 4. En

el caso de estudios a tiempo parcial la prórroga podrá au-

torizarse por dos años más que, asimismo, excepcional-

mente, podría ampliarse por otro año adicional"). En apli-

cación de esa previsión normativa, se ha optado por ex-

plicitar en la memoria, en el apartado «descripción» de

cada una de las actividades formativas, que todas ellas

son susceptibles de realización por lo estudiantes a tiem-

po parcial, especificando en cada caso cuáles serán las

condiciones aplicables, que, con carácter general, supo-

nen ampliar el plazo temporal en el que cada actividad
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debe llevarse a cabo. Así, se ha introducido en el aparta-

do «descripción» de cada una de las actividades formati-

vas una serie de aclaraciones, excepto en las acciones for-

mativas «9) Movilidad», «11) Asistencia a un Congreso

Nacional», «12) Asistencia a un Congreso Internacional»

y «13) Sesiones de trabajo entre estudiantes de diversas

líneas y asistencia a la lectura de tesis doctorales», en las

que no ha parecido necesario ya que en las recomenda-

ciones se especifica que pueden realizarse en cualquier

momento del programa (excepto la movilidad, que se re-

comienda a partir del segundo año), recomendación que

es aplicable tanto a los estudiantes a tiempo completo co-

mo a los estudiantes a tiempo parcial. De este modo, se

han introducido en la memoria las siguientes aclaracio-

nes en el apartado «descripción» de las demás actividades

formativas: 1) Introducción a las búsquedas bibliográfi-

cas y recursos generales de información Se recomienda

su realización en el primer año, si bien los estudiantes a

tiempo parcial podrán realizarla durante el primer o se-

gundo año 2)  Recursos de información en Internet y re-

cursos generales de la Biblioteca Universitaria Se reco-

mienda su realización en el primer año, si bien los estu-

diantes a tiempo parcial podrán realizarla durante el pri-

mer o segundo año 3) Ingles académico Se recomienda

su realización en el primero o segundo año para los estu-

diantes a tiempo completo, si el doctorando no tiene co-

nocimiento profundo de esa lengua, o hasta cuarto año

para aquellos estudiantes a tiempo parcial que dispongan

de hasta cinco años para completar sus estudios. 4) Fran-

cés académico Se recomienda su realización en el prime-

ro o segundo año para los estudiantes a tiempo comple-

to, si el doctorando no tiene conocimiento profundo de

esa lengua, o hasta cuarto año para aquellos estudiantes

a tiempo parcial que dispongan de hasta cinco años pa-

ra completar sus estudios. 5) Alemán académico Se reco-

mienda su realización en el primero o segundo año para

los estudiantes a tiempo completo, si el doctorando no

tiene conocimiento profundo de esa lengua, o hasta cuar-

to año para aquellos estudiantes a tiempo parcial que dis-

pongan de hasta cinco años para completar sus estudios.

6) Italiano académico Se recomienda su realización en

el primero o segundo año para los estudiantes a tiempo

completo, si el doctorando no tiene conocimiento pro-

fundo de esa lengua, o hasta cuarto año para aquellos es-

tudiantes a tiempo parcial que dispongan de hasta cinco

años para completar sus estudios. 7) Seminarios de Doc-

torado Podrán cursarse a lo largo de los tres años del pro-

grama, o a lo largo de cinco años en el caso de estudian-

tes a tiempo parcial 8) Seminario de Investigación Este

será un seminario que se desarrollará preferentemente en

el segundo o tercer curso, para los estudiantes a tiempo

completo, o en el segundo, tercer, cuarto o incuso quinto

curso por los estudiantes a tiempo parcial 10) Jornadas

de Seguimiento Se desarrollará anualmente, dirigida so-

bre todo a los doctorandos a tiempo completo de segundo

curso, o a doctorandos a tiempo parcial de segundo, ter-

cer, o cuarto

Modificación 4. Se debe establecer el mecanismo de control previsto

para el seminario de investigación ya que lo expuesto en

En cuanto a la necesidad de precisar el mecanismo de

control previsto para la actividad formativa 8) semina-

rio de investigación, se ha suprimido la anterior frase «se

la memoria "se evaluará según el tipo de seminario" es

poco claro.

evaluará según el tipo de seminario» por la siguiente, que

se ha introducido en la memoria: El estudiante elaborará

una memoria de su participación en el seminario, que se

incorporará, con el visto bueno de su director de tesis, a

su Plan de actividades y formará parte de los criterios con

los que la Comisión Académica del programa emitirá sus

evaluaciones anuales

Modificación 5. Algunas de las actividades formativas contienen refe-

rencia obligatoria o recomendatoria respecto al momen-

En cuanto a la necesidad de precisar el momento obliga-

torio o recomendado para la realización de las actividades

to en que deben llevarse a cabo, pero no todas ellas lo ha- formativas, se ha incorporado a la descripción de cada ac-

cen. Se debe hacer referencia al momento más adecuado tividad formativa la referencia temporal que ya constaba
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en el cuadro «Inserción de las actividades formativas en

en que deben desarrollarse todas las actividades formati-

vas propuestas

el cronograma general del programa». En este sentido, se

han introducido en la memoria las siguientes referencias

temporales en la descripción de las siguientes actividades

formativas: 8) Seminario de Investigación: Se recomien-

da su realización en el segundo o tercer año del programa

11) Asistencia a un Congreso Nacional: Se recomienda

realizar esta actividad formativa en cualquier año del pro-

grama. 12) Asistencia a un Congreso Internacional: Se re-

comienda realizar esta actividad formativa en cualquier

año del programa. 13) Sesiones de trabajo entre estudian-

tes de diversas líneas y asistencia a la lectura de tesis doc-

torales: Se recomienda realizar esta actividad formativa

en cualquier año del programa

Criterio VII. Recursos Materiales y de apoyo disponible para los doctorandos  

Modificación 1. Se debe especificar si el Plan Propio de Investigación

de la Universidad de Málaga garantiza las ayudas para la

En cuanto a la aclaración de si el plan propio de investi-

gación de la UMA garantiza las ayudas para movilidad

movilidad de todos los estudiantes de este programa de de todos los doctorandos, nos remitimos a lo ya señalado,

Doctorado, en el caso de que no se consiguiera financia- sobre este mismo punto, en relación con la modificación

ción externa. Asimismo, se debe indicar la cuantía de las indicada en el Criterio IV punto 1. Se nos pide además el

número de ayudas concedidas en anteriores convocatorias

ayudas y el número de ayudas concedidas a doctorandos

en pasadas convocatorias.

y la cuantía de las mismas. En este sentido, se ha introdu-

cido en la memoria, en el punto «4) recursos financieros»

del apartado «7 Recursos Materiales y Servicios», el si-

guiente párrafo: Las ayudas para movilidad de doctoran-

dos del Plan propio de Investigación de la Universidad

de Málaga han supuesto, el año pasado (2012), un total

de 66.826€ para las asistencias a seminarios científicos

(167 bolsas de viaje) y 12.000€ para el resto de ayudas

(obtención de mención de doctorado europeo y cotutela

de tesis). Estas ayudas han permitido cubrir la movilidad

de aquellos estudiantes que las han solicitado y no tenían

financiacion externa para realizarlas (por parte del Minis-

terio, la Junta de Andalucia o la UE, dentro de las becas

FPI, FPU, etc.).

Modificación 2. Se debe aportar información sobre convenios que re-

gulen la participación de otras entidades en el desarrollo

A) En cuanto a la información sobre los convenios que

regulen la participación de otras entidades en el desarro-

de las actividades investigadoras, así como los contactos llo de las actividades investigadoras, éstos no se han in-

establecidos con las universidades y centros de investiga- cluido en la memoria por exceder el espacio que dispo-

nible en la aplicación informática. En su lugar, siguien-

ción donde está previsto que los estudiantes realicen su

estancia internacional.

do instrucciones de la AAC, y como consta ya en los

anexos correspondientes de la memoria, se han alojado

en un sitio web cuya dirección es la siguiente: https://

www.dropbox.com/sh/5uneuhon5g9xhkp/ZlNVdqzNRC

B) En cuanto a la información sobre los contactos esta-

blecidos con las universidades donde está previsto que

los estudiantes realicen su estancia internacional, se ha

introducido en el apartado «Recursos materiales y Servi-

cios» de la memoria un nuevo punto del siguiente tenor

literal: 7) Recursos internacionales: La UMA cuenta con

un amplísimo elenco de universidades y centros de inves-

tigación extranjeros con los que se han firmado protoco-

los y acuerdos, en el marco de diversos programas, que

permiten a sus estudiantes de doctorado realizar estan-

cias internacionales. En algunos casos, esos acuerdos es-

tán específicamente encaminados a la realización de te-

sis doctorales en régimen de cotutela. En particular, entre

las universidades y centros contactados con el programa

a estos efectos se encuentran las de los profesores extran-

jeros que colaboran con el programa: Universidad de Re-

gensburg, (Alemania); Univerita’ degli Studi di Palermo

(Italia); Universidad de Leeds (Reino Unido); Universi-

dad Católica de Lovaina (Bélgica); Universidad Interna-

cional de Tejas A&M International University (Estados

Unidos); Universidad de Lisboa (Portugal); Universidad

de Foggia (Italia); Universidad de Bolonia (Italia); Uni-

versidad de Friburgo, (Alemania); National Research Ins-

titute for Legal Policy, Helsinki (Finlandia). Las cartas

de aceptación de los profesores de estas universidades no

se han incluido en la memoria por exceder el espacio que
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disponible en la aplicación informática. En su lugar, si-

guiendo instrucciones de la AAC, y como consta ya en

los anexos correspondientes de la memoria, se han aloja-

do en un sitio web cuya dirección es la siguiente: https://

www.dropbox.com/sh/5uneuhon5g9xhkp/ZlNVdqzNRC

Criterio VIII. Revisión, mejora y resultados del programa de doctorado ALEGACIONES

Modificación 1. Se debe desarrollar un procedimiento estructurado que

asegure el correcto desarrollo de los programas de movi-

Dado que esta modificación afecta a acuerdos adopta-

dos por el Consejo de Gobierno de la UMA, atendien-

lidad (relaciones con instituciones y/o empresas, estable- do a la misma, se han incorporado tanto en la Guía de

cimiento de convenios con las mismas, selección y segui- Buenas Practicas de los Programas de Doctorado de la

miento de los estudiantes, evaluación de los mismos, etc.) la Universidad de Málaga (Capítulos XII “Movilidad y

y de los resultados esperados respecto a los elementos an- Estancias Doctorales” y XIII “Tesis en Cotutela”) co-

teriormente descritos especificando los procedimientos de mo en el Sistema de Gestión de la Calidad de los Pro-

seguimiento, evaluación y mejora de los mismos e indi- gramas de Doctorado de la la Universidad de Málaga

(“Procedimiento para el análisis de los programas de

cando los responsables de estos procedimientos y la pla-

nificación de los mismos (quién, cómo, cuándo).

movilidad”) la descripción de los procedimientos pa-

ra el desarrollo de los programas de movilidad, las ayu-

das para su financiación, así como los procesos y me-

canismos para el seguimiento, evaluación y mejora de

los mismos.   Dichos documentos actualizados están dis-

ponibles, respectivamente, en  http://www.uma.es/
doctorado/navegador_de_ficheros/DocDocto-
rado/descargar/guiabuenaspracticasdoctora-
douma-v12.pdf y http://www.uma.es/doctora-
do/navegador_de_ficheros/DocDoctorado/des-
cargar/sgc-programasdoctoradosuma-v12.pdf
Ambos serán elevados para su aprobación por parte del

Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga tan

pronto sea posible, sustituyendo a los actualmente en vi-

gor. Para reflejar esta circunstancia se ha incluido un pá-

rrafo al final del apartado 8.1 de la memoria (subrayado)  

Recomendación 1. Se recomienda detallar cómo podrán participar en la

CGC otros agentes implicados en el programa de docto-

Agradecemos estas recomendaciones del evaluador, que

consideramos suponen una mejora importante para el

SGC de los programas de doctorado de la UMA. Por ello,

rado: tutores, directores de tesis, doctorandos, responsa-

bles académicos o personal externo.

hemos recogido tales recomendaciones para ampliar el

documento del Sistema de Garantía de Calidad. Dicho

nuevo documento modificado será elevado al Consejo de

Gobierno próximamente para su aprobación. El mencio-

nado documento  modificado está disponible en: http://
www.uma.es/doctorado/navegador_de_ficheros/
DocDoctorado/descargar/sgc-programasdocto-
radosuma-v12.pdf. Para reflejar esta circunstancia se

ha incluido un párrafo al final del apartado 8.1 de la me-

moria (subrayado)  

Recomendación 2. Se recomienda que los mecanismos y procedimientos

de seguimiento, evaluación y mejora de la calidad res-

Agradecemos estas recomendaciones del evaluador, que

consideramos suponen una mejora importante para el

SGC de los programas de doctorado de la UMA. Por

pondan a unos objetivos de calidad (estándares) previa-

mente establecidos.

ello, hemos recogido tales recomendaciones para ampliar

el documento del Sistema de Garantía de Calidad. Di-

cho nuevo documento modificado será elevado al Con-

sejo de Gobierno próximamente para su aprobación.

El mencionado documento está disponible en: http://
www.uma.es/doctorado/navegador_de_ficheros/
DocDoctorado/descargar/sgc-programasdocto-
radosuma-v12.pdf. . Para reflejar esta circunstancia se

ha incluido un párrafo al final del apartado 8.1 de la me-

moria (subrayado)    

Recomendación 3. Se recomienda en el procedimiento para valorar el pro-

greso y análisis de los resultados del aprendizaje" incor-

Agradecemos estas recomendaciones del evaluador, que

consideramos suponen una mejora importante para el

porar indicadores intermedios y no finalistas que permi- SGC de los programas de doctorado de la UMA. Por

ello, hemos recogido tales recomendaciones para ampliar

tan la evaluación del proceso formativo antes de la defen-

sa de la tesis doctoral.

el documento del Sistema de Garantía de Calidad. Di-

cho nuevo documento modificado será elevado al Con-

sejo de Gobierno próximamente para su aprobación.

El mencionado documento está disponible en: http://
www.uma.es/doctorado/navegador_de_ficheros/
DocDoctorado/descargar/sgc-programasdocto-
radosuma-v12.pdf.  Para reflejar esta circunstancia se
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ha incluido un párrafo al final del apartado 8.1 de la me-

moria (subrayado)  

Recomendación 4. Se recomienda que en el "PROCEDIMIENTO PARA

LA GESTIÓN DE LAS SUGERENCIAS Y RECLAMA-

CIONES" además del enlace del Sistema de Quejas,S u

Se ha añadido la Url correspondiente detrás del enlace del

Sistema de Quejas en el nuevo documento del Sistema de

Garantía de la Calidad. .

g e r e n c i a s y F e l i c i t a c i o n e s d e l a U n i v e r

s i d a d d e M á l a g a : http://dj.uma.es/quejasysugeren-

cias/" incorpore otro enlace que permita el acceso directo

al Reglamento de la UMA sobre el procedimiento general

de quejas, sugerencias y felicitaciones, aprobado en Con-

sejo de Gobierno de 21 de julio de 2011, de manera que

los colectivos implicados puedan visualizar a las tareas a

desarrollar en la apertura, el tratamiento y el cierre de las

Quejas, Sugerencias y Felicitaciones, así como su control

y seguimiento.

Recomendación 5. Se recomienda mejorar la información prevista en el 

PROCEDIMIENTO PARA LA DIFUSIÓN DE LA IN-

Agradecemos estas recomendaciones del evaluador, que

consideramos suponen una mejora importante para el

FORMACIÓN" haciendo pública aquella información re- SGC de los programas de doctorado de la UMA. Por

lativa a resultados obtenidos y previstos, así como la sa- ello, hemos recogido tales recomendaciones para ampliar

tisfacción de los colectivos implicados en el programa y el documento del Sistema de Garantía de Calidad. Di-

la generada por el resto de procedimientos del SGIC. Se cho nuevo documento modificado será elevado al Con-

recomienda así mismo, en este procedimiento, especificar sejo de Gobierno próximamente para su aprobación.

el modo en que se utilizará la información generada en la

El mencionado documento está disponible en: http://
www.uma.es/doctorado/navegador_de_ficheros/

revisión y mejora del desarrollo del programa de doctora-

do. DocDoctorado/descargar/sgc-programasdocto-
radosuma-v12.pdf. Para reflejar esta circunstancia se

ha incluido un párrafo al final del apartado 8.1 de la me-

moria (subrayado)  

Recomendación 6. Se recomienda en el "PROCEDIMIENTO PARA ME-

DIR Y ANALIZAR LA INSERCIÓN LABORAL” iden-

Agradecemos estas recomendaciones del evaluador, que

consideramos suponen una mejora importante para el

tificar más indicadores que permitan valorar otras dimen- SGC de los programas de doctorado de la UMA. Por

siones a las tres ya señaladas, además de detallar cómo se ello, hemos recogido tales recomendaciones para ampliar

el documento del Sistema de Garantía de Calidad. Di-

utilizarán los resultados obtenidos para la revisión y me-

jora del programa de doctorado. .

cho nuevo documento modificado será elevado al Con-

sejo de Gobierno próximamente para su aprobación.

El mencionado documento está disponible en: http://
www.uma.es/doctorado/navegador_de_ficheros/
DocDoctorado/descargar/sgc-programasdocto-
radosuma-v12.pdf. Para reflejar esta circunstancia se

ha incluido un párrafo al final del apartado 8.1 de la me-

moria (subrayado)  

Recomendación 7. Se recomienda aportar la estimación de los indicadores

(resultados previstos) para los 5 años posteriores a la im-

Ya se han presentado las estimaciones para el programa

en el documento inicial de la memoria. Se concretan de

plantación del programa, valorando su adecuación y jus- esta manera:  Al tratarse de un programa de nueva crea-

tificando la existencia del programa, teniendo en cuenta ción, no es posible suministrar los resultados de los úl-

el ámbito del mismo: - Tasa de éxito a los tres años: por- timos cinco años. Sin embargo, los datos del programa

centaje de doctorandos respecto al total que se diploman considerado como Antecedente del que ahora se somete

en el programa (defienden y aprueban la tesis doctoral) a verificación (ver el apartado «Antecedentes» de la Des-

en tres años. - Tasa de éxito a los cuatro años: porcenta- cripción del Título de la presente memoria) si permiten

je de doctorandos respecto al total que se diploman en el estimar para el futuro del programa la consecución de una

programa (defienden y aprueban la tesis doctoral) en cua- masa crítica de doctorados suficiente como para mante-

tro años. - Tesis producidas: número de tesis defendidas y nerlo en vigor. Estos datos, en síntesis, son los siguientes:

aprobadas. - Tesis cum laude: número de tesis con la cali- Tasa de éxito a los tres años 30% Tasa de éxito a los cua-

ficación cum laude. - Contribuciones científicas relevan- tro años 70% Tesis producidas 24 Tesis cum laude 100

tes: número de contribuciones científicas relevantes que

% Contribuciones científicas relevantes derivadas de las

tesis doctorales 34se espera que se deriven directamente de las tesis defen-

didas

 

1) Descripción General
El programa de doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Málaga (UMA), citado en adelante como el programa, cuya memoria
se somete a verificación, es un programa de doctorado interdisciplinar en el campo del derecho y las ciencias sociales, con una temática específica

y diferenciada de la de los demás programas de doctorado de la UMA, integrado en su Centro Internacional de Posgrado y Doctorado (CIPD-UMA) e
incluido en la oferta de programas de su Escuela de Doctorado (ED-UMA).

Mediante este programa se oferta a los egresados de estudios de máster en materias jurídicas o sociales la posibilidad de completar su formación de
posgrado con un doctorado que les habilita para la investigación de alto nivel en un elenco amplio de materias propias de su campo. Es un programa
de nueva implantación, pero con significativos indicadores de calidad, cuyas líneas de investigación abordan, con una clara vocación aplicada, algu-
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nos de los más interesantes problemas que se plantean en los ordenamientos jurídicos contemporáneos y otros directamente relacionados con el en-
torno en el que se imparte.

Los profesores del programa lo son también en su mayor parte de la Facultad de Derecho de la UMA (FD-UMA). El principal activo del programa vie-
ne dado por la experiencia previa acumulada a lo largo de los más de 30 años de existencia de la FD-UMA. Forman parte del mismo 48 profesores
de FD-UMA, otros 3 de la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo de la UMA (FEST-UMA), y uno más del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas (CSIC), que refuerzan, respectivamente, sus líneas económico-empresarial y de migraciones. El programa cuenta, además, con 12 cola-
boradores externos, profesores de universidades europeas y americanas con los que la FD-UMA y la FEST-UMA mantienen una relación consolida-
da, que le dotan de una notable orientación internacional.

Todos los profesores del programa son catedráticos o profesores titulares de Universidad con una reconocida trayectoria investigadora, avalada por
la atribución a los mismos de un total de 123 sexenios de investigación. El 85% del profesorado tiene sus sexenios activos, y los que no lo tienen
cuentan, al menos, con dos sexenios reconocidos.

En su conjunto, y en los últimos cinco años, los profesores del programa han dirigido o se encuentran dirigiendo cerca de 75 tesis doctorales, 24 de
las cuales han sido también defendidas en ese período, en cinco universidades distintas, todas ellas con la máxima calificación y con la mención de
Doctor Europeus en un número significativo de casos.

El programa se estructura en cuatro grandes líneas de investigación, compuestas de entre once y quince profesores, en cada una de las cuales tra-
bajan entre cuatro y cinco equipos (grupos PAIDI) distintos.

Este modo de organizarse potencia el carácter netamente interdisciplinar del programa, dentro de la especificidad de la temática jurídico-social. Las
cuatro líneas del programa son:

01: Línea jurídico-privada, laboral e histórica.

02: Línea penal-criminológica, procesal y de derechos fundamentales

03: Línea jurídico- pública, financiera, económica y empresarial

04: Línea de migraciones, política y derecho internacional, e integración europea.

El carácter interdisciplinar del programa permite reunir en el mismo a profesores de 18 áreas de conocimiento distintas. Las áreas representadas son
las siguientes:

· Ciencia Política y de la Administración.

· Derecho Administrativo.

· Derecho Civil.

· Derecho Constitucional.

· Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

· Derecho Eclesiástico del Estado.

· Derecho Financiero y Tributario.

· Derecho Internacional Privado.

· Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales.

· Derecho Mercantil.

· Derecho Penal.

· Derecho Procesal.

· Derecho Romano.

· Estadística y Econometría

· Filosofía del Derecho

· Geografía.

· Historia del Derecho y de las Instituciones.

· Organización de Empresas.

Dan soporte al programa diez proyectos de investigación activos y en vigor, cuyos Investigadores Principales (IP) forman parte de su profesorado.
Estos proyectos provienen en su totalidad de convocatorias competitivas: cuatro de ellos de la convocatoria de I-D+i del Ministerio de Economía y
Competitividad, hoy dependientes del Ministerio de Educación, y otros seis de la convocatoria de Proyectos de Excelencia de la Junta de Andalucía.
Los proyectos, que suponen en total una aportación a la financiación del programa de 754.736,67 €, se distribuyen de forma proporcionada entre los
distintos equipos y líneas de investigación del mismo.

Aunque algunos de esos proyectos activos tienen, en principio, fijada su finalización al final del presente año 2012, la continuidad de los mismos está
garantizada con la concesión por parte del Ministerio de otros cuatro nuevos proyectos para el trienio 2013-2015. En tres de ellos su IP será el mismo
que en los proyectos que finalizan en diciembre de 2012, en el restante se trata de un nuevo IP que se incorpora a una de las líneas del programa. La
financiación adicional de estos cuatro nuevos proyectos supone un total de 81.000 €.

Además, la práctica totalidad de los profesores que no participan en los proyectos de investigación cuyo IP forman parte del programa, son miem-
bros, como investigadores, de otros proyectos en vigor, europeos, nacionales o regionales, relacionados con sus líneas de investigación, cuya siner-
gia con el programa cuenta también como un importante activo del mismo.

Todos los datos referentes a los equipos y líneas del programa, y a los indicadores de excelencia de su profesorado y de los colaboradores externos,
de los que en esta introducción general se hace sólo una referencia sucinta y global, se encuentran detallados en la descripción pormenorizada que
se encuentra en el apartado «Recursos Humanos» de la presente memoria.

 

Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales  - UMA Resumen
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Como se ha dicho, el programa es de nueva implantación.

Su antecedente más directo es el programa impartido en la FD-UMA, hasta la entrada en vigor del que ahora se somete a verificación, con arreglo al
RD 1393/2007 con una denominación parecida («derecho y ciencias sociales»), pero cuya estructura difiere notablemente del presente programa, no
sólo por la diferente regulación de los programas de doctorado introducida por el RD 99/2011, sino por la fuerte orientación que el programa anterior
tenía hacia el «período de formación» del mismo, protagonizado por la oferta por parte de la FD-UMA de cinco másteres oficiales cuya realización ha-
bilitaba para el ingreso directo en el período de investigación del programa.

En la medida en que esos másteres estaban integrados en el programa anterior, y puesto que, como se ve más adelante, sus egresados tendrán el
perfil de estudiantes con ingreso directo en el nuevo, puede decirse que son el antecedente más inmediato de éste.  Los másteres son los siguientes:

- Máster Universitario Oficial en Asesoría Jurídica de Empresas, que se encuentra desarrollando en el curso 2012-13 su quinta edición. Se ha
venido ofertando por la FD-UMA ininterrumpidamente desde el curso 2008/2009 como enseñanza oficial de Máster Universitario (inicialmente regu-
lado conforme a las disposiciones contenidas en el RD 56/2005, de 21 de enero y actualmente conforme a las disposiciones contenidas en el RD
1393/2007, de 29 de octubre), fue verificado por la ANECA con fecha 6/05/2010 y posteriormente, con fecha 26/05/2010, por el Consejo de Univer-
sidades. Forma egresados que buscan una especialización del Derecho dentro del ámbito empresarial, ya sea como asesor externo de empresas, o
bien vinculados a una o varias empresas formando parte de su departamento jurídico. Se imparte de forma presencial en dos semestres académicos
y con un plan de estudios que incluye 48 créditos ECTS en asignaturas obligatorias u optativas, 6 créditos de prácticas externas y 6 créditos de Tra-
bajo fin de Máster (TFM).

- Máster Universitario Oficial en Criminalidad e Intervención Social en Menores, que se encuentra desarrollando en el curso 2012-13 su tercera
edición. Se ha venido ofertando por la FD-UMA ininterrumpidamente desde el curso 2008/2009 como enseñanza oficial de Máster Universitario (ini-
cialmente regulado conforme a las disposiciones contenidas en el RD 56/2005, de 21 de enero y actualmente conforme a las disposiciones conteni-
das en el RD 1393/2007, de 29 de octubre). Fue verificado por la ANECA con fecha 6/05/2010 y, con fecha 26/05/2010, por el Consejo de Universida-
des. Ofrece una formación especializada e interdisciplinar en todo lo relativo a la delincuencia de menores y su tratamiento, tutela penal de los meno-
res, así como a menores en situación de riesgo social, medidas de protección e intervención social con ellos, capacitando a los distintos profesiona-
les que trabajan con menores, especialmente psicólogos, trabajadores sociales y educadores que trabajan en la ejecución de las medidas previstas
en la Ley de responsabilidad penal del menor, en los equipos técnicos de la justicia de menores, en la esfera de la protección de menores o en otras
áreas específicas como los programas de desintoxicación de menores toxicómanos, etc. Asimismo, ofrece a los juristas una especialización en todo
lo relativo a los menores, aportándoles conocimientos propios de la Criminología y disciplinas afines, así como una formación jurídica especializada.
El máster, cuyo plan de estudios tiene un total de 82 créditos, se imparte a lo largo de un curso académico y oferta dos itinerarios distintos, uno profe-
sional, con un mayor énfasis en las prácticas en instituciones, y otro investigador, que da acceso al período de investigación del doctorado, para cuya
realización se exige un TFM de 20,5 créditos ECTS.

- Máster Universitario Oficial en Derecho Penal y Política Criminal, se encuentra en la actualidad, durante el curso 2012-13, impartiéndose en su
tercera edición. Se ha venido ofertando por la FD-UMA ininterrumpidamente desde el curso 2010-201. Fue verificado por la ANECA  y posteriormente
por el Consejo de Universidades con fecha de 01/07/2010. El máster suministra elementos para analizar críticamente la configuración y el funciona-
miento del sistema penal. Tal análisis se centra en los aspectos más polémicos del sistema de responsabilidad penal, en los modelos de política cri-
minal, en la política legislativa penal y en los problemas actuales que presenta la Parte Especial del Derecho penal (violencia de género, política cri-
minal de la corrupción, tráfico de drogas, delitos económicos, tratamiento penal de la extranjería). El tratamiento de estos fenómenos criminales se
realiza desde un análisis dogmático y con una orientación de política criminal. Proporciona a los estudiantes las herramientas y las técnicas de inves-
tigación en las ciencias penales que preparen a los estudiantes para realizar una tesis doctoral en el futuro. Para cumplir este doble objetivo el Mas-
ter se estructura en dos itinerarios: uno profesional y otro investigador. El primero va dirigido a todos los profesionales que operan en la Administra-
ción de Justicia, abogados, jueces, fiscales y demás operadores y tiene un mayor componente práctico, incluyendo 6 créditos ECTS de prácticas ex-
ternas, y de Derecho procesal. Mientras que el itinerario investigador dirigido a los alumnos con vocación investigadora en el Derecho Penal y la Polí-
tica criminal presenta una materia de Métodos y técnicas de investigación de las ciencias penales y un trabajo de fin de grado de 9 créditos. Este últi-
mo itinerario da actualmente acceso al período de investigación del doctorado.

- Máster Universitario Oficial en Mediación, verificado por la ANECA y posteriormente por el Consejo de Universidades con fecha de Resolución
del Consejo de 01/07/2010. En la actualidad imparte su tercera edición, que dio comienzo en octubre de 2012. Se ha venido ofertando por la FD-UMA
ininterrumpidamente desde el curso2010-2011. Su finalidad es la formación y capacitación de mediadores, permitiendo obtener una formación com-
pleta y real de este mecanismo de resolución extrajudicial de conflictos.  Su contenido se centra en el examen de los mínimos formativos, las herra-
mientas más específicas, tales como cualidades personales, capacitación, manejo de habilidades, que necesita este profesional para internarse en el
entramado de los conflictos interpersonales surgidos en diversos contextos: familiar, mercantil y del consumidor, laboral, educativo, comunitario e in-
tercultural, internacional, e, incluso, en el ámbito de los conflictos penales en que se ven implicados delincuentes mayores y menores. La formación
especializada en mediación es, además, una exigencia de la diferentes normativas reguladoras de la misma que exigen una formación específica pa-
ra poder trabajar como mediadores. El Máster se estructura en dos itinerarios: uno profesional y otro investigador. El primero tiene como objetivo ca-
pacitar a los distintos profesionales procedentes de las diferentes ramas del conocimiento legalmente establecidas, para trabajar como mediadores, y
consta de 54 ECTS correspondientes al Módulo formativo, así como 15 ECTS de prácticas internas y externas y un TFM de 6 créditos ECTS.

- Máster Universitario Oficial en Regulación Económica y Territorial, (Especialidad en Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Am-
biente),   verificado por la ANECA con fecha 3/05/2010 y posteriormente por el Consejo de Universidades con fecha de 01/06/2010, y en funcio-
namiento de manera ininterrumpida en la FD-UMA desde el curso 2008/2009 como enseñanza oficial de Máster Universitario (inicialmente regu-
lado conforme a las disposiciones contenidas en el RD 56/2005, de 21 de enero y actualmente conforme a las disposiciones contenidas en el RD
1393/2007, de 29 de octubre). La demanda sobre la formación jurídica en el ámbito universitario en materias como la ordenación del territorio, el ur-
banismo y la protección del medio ambiental es creciente en la Comunidad Autónoma de Andalucía, debido al amplio sistema normativo, a la comple-
jidad organizativa, a los cambios conceptuales y sociales que inciden sobre dichas materias. El Máster se presenta con un carácter interdisciplinar al
proporcionar una formación integral en las materias mencionadas, característica ésta excepcional y novedosa que lo convierte en un título con una
orientación predominantemente práctica, aunque también está configurado para alumnos que deseen hacer un doctorado. Su impartición se encuen-
tra suspendida durante el curso 2012-13, y se reiniciará de nuevo en el curso 2013-14.

A los cinco Másteres que dan acceso directo al período de investigación del doctorado hay que sumar el Máster Universitario Oficial en Abogacía,
que la FD-UMA viene ofertando, junto con el Ilustre Colegio de Abogados de Málaga, desde el curso se viene ofertando desde el curso 2008/2009 co-
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mo enseñanza oficial de Máster Universitario (inicialmente regulado conforme a las disposiciones contenidas en el RD 56/2005, de 21 de enero y ac-
tualmente conforme a las disposiciones contenidas en el RD 1393/2007, de 29 de octubre). Verificado por la ANECA con fecha 6/05/2010 y posterior-
mente por el Consejo de Universidades con fecha de 26/05/2010. Éste máster tiene un carácter profesionalizante, ya que, según la Ley 34/2006, de
30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales , faculta para la realización del examen que da acceso a
la profesión de Abogado. Aunque este máster no tiene itinerario investigador, y, en consecuencia, no permite un acceso directo al período de investi-
gación de un programa de doctorado bajo la regulación del RD 1393/2007, su mención específica como antecedente del nuevo programa queda justi-
ficada porque los egresados del mismo supondrán muy probablemente, como se detalla a continuación, un contingente importante de los demandan-
tes del programa. Para ellos se han previsto complementos de formación específicos.

La información detallada cada uno de los másteres ofertados por la FD-UMA se encuentra en la página web del programa de posgrado de la Facul-
tad, accesible en la dirección

http://www.derecho.uma.es/posgrados 

La demanda del programa de doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales de la UMA será, con toda seguridad, suficiente como para justificar su im-
plantación. La versatilidad del programa, dada su estructura y su carácter interdisciplinar, le permite presentarse como una oferta genérica, dentro de
su temática, en condiciones de satisfacer la demanda de estudios de doctorado de un amplio elenco de potenciales interesados.

Una parte importante de los mismos provendrán de los graduados en Derecho, o en otras titulaciones de la misma rama del conocimiento (ciencias
jurídicas y sociales) de la propia Universidad de Málaga que, tras haber cursado sus estudios de Máster, quieran completar su formación con la ob-
tención del título de doctor.

En junio de 2014 obtendrán el título de graduado los estudiantes de la primera promoción del grado en Derecho de la UMA. Ese será también el año
en el que egresarán las primeras promociones de graduados de numerosas Facultades de Derecho y de titulaciones próximas  a ésta de toda Espa-
ña.  La demanda potencial de los estudios de doctorado regulados por el RD 99/2011 provendrá, en gran medida, de estos estudiantes. Aunque el tí-
tulo de grado está pensado para la inserción inmediata en el mercado laboral, la mayoría de los futuros graduados consideran ya el máster como el
complemento lógico de su formación. Pues bien, del mismo modo que el título de máster ha adquirido una nueva consideración con la nueva ordena-
ción de la enseñanza superior, el programa pretende contribuir a un cambio de análoga naturaleza en la formación doctoral en el campo jurídico - so-
cial.

La previsión de que ese cambio de concepción del doctorado dote al programa de una demanda suficiente como para mantener en el mismo una ma-
sa crítica de estudiantes se basa, además, en las siguientes consideraciones sobre el programa y su entorno:

- En primer lugar, en su carácter genérico e interdisciplinar, con líneas de investigación muy relacionadas con el entorno económico – social donde se
radica la UMA, lo que incrementa su potencial de atracción para un elevado número de estudiantes.

- En segundo lugar, en el hecho de que algunas de esas líneas encuentren una continuidad temática con los másteres ofertados por la propia FD-
UMA que se han relacionado en el apartado «Antecedentes» de este memoria, de manera que se potencia la consideración del doctorado como pro-
longación natural de esos estudios. Estos másteres se consideran, como se ve más adelante en el apartado dedicado al perfil de acceso, titulaciones
que permiten un acceso directo al programa.

- En tercer lugar, en la marcada incidencia en la generalización de los estudios de posgrado que tendrá la paulatina exigencia de los mismos para el
acceso a un buen número de profesiones jurídicas, siguiendo la estela de lo ya regulado para las profesiones de abogado y de procurador, para las
cuales la Ley, como se dijo más arriba, exige ya a los graduados en Derecho obtener el correspondiente título de Máster en Abogacía o Procura (in-
cluido, como también se ha dicho en el apartado de «Antecedentes», en la oferta, en alianza con los respectivos colegios profesionales, de la Univer-
sidad de Málaga).

En todo caso, conviene ahora volver a mencionar que, bajo la regulación del RD 1393/2007, el programa de doctorado actualmente en vigor en la
FD-UMA ha sido capaz de alcanzar la cifra de 24 tesis doctorales en los últimos cinco años, una cifra que previsiblemente, por las razones que se
acaban de exponer, se incrementará de manera notable con la implantación del nuevo programa.

El resto de las cifras que permiten sustentar las afirmaciones que se acaban de hacer son también suficientemente elocuentes:

Previsión de la demanda del título

- Estudiantes egresados en los últimos cinco años en las titulaciones que forman parte del período de formación del doctorado de la FD-UMA bajo el RD 1393/2007 y que dan

acceso directo al nuevo Programa:

Máster Asesoría Jurídica de Empresas 76

Máster en Criminalidad e Intervención Social en Menores 83

Máster en Derecho Penal y Política Criminal 82

Máster en Mediación 74

Máster en Regulación Económica Territorial 54

- Estudiantes de Doctorado en la FD-UMA bajo el RD 1383/2007 en los últimos cinco años:

Número de Tesis Doctorales dirigidas: 72

Número de Tesis Doctorales defendidas: 24

 

Estos datos sugieren que la cifra de estudiantes que continuarán con sus estudios de doctorado equivaldrá aproximadamente a 20% de los estudian-
tes egresados de los másteres ofertados por la propia FD-UMA que dan acceso directo al programa, y que de ellos aproximadamente un 33% con-
cluirá su formación doctoral con la defensa de su tesis.

En función de esas cifras, es previsible el nuevo programa consiga alcanzar una masa crítica de estudiantes suficiente como para poder implantarse.
En todo caso, debe destacarse que la previsión es, como se ha dicho, de incremento de la demanda, y que a la proveniente de los estudiantes de su
entorno más inmediato deben sumarse, por una parte, un porcentaje significativo de los estudiantes egresados del Máster profesionalizante ofertado
por la propia FD-UMA que da acceso indirecto al programa, el Máster Universitario Oficial en Abogacía, con 74 egresados en los últimos cinco años;
y, por otra parte, la demanda de estudiantes de otros entornos, generada por la estrategia de captación de estudiantes de otros ámbitos geográficos
nacionales e internacionales que ha diseñado la UMA para todos sus programas de doctorado. A esa estrategia, común para toda la universidad, se
dedica su propio espacio más adelante, en el correspondiente apartado de esta memoria.
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Hay que mencionar también,  para justificar la existencia de una masa crítica de estudiantes que se considera suficiente como para justificar la im-
plantación del nuevo programa,  que se debe tener en cuenta que, como también se detalla más adelante en el apartado correspondiente, se prevé
que hasta un 35 % de los estudiantes lo sean a tiempo parcial.

Esta previsión, que supera en cinco puntos la estimada con carácter general para los programas de doctorado de la UMA, se fundamenta en la nueva
orientación que necesariamente tendrán los estudios de doctorado en la rama social y jurídica, hasta ahora enfocados exclusivamente hacia la uni-
versidad y no hacia el trabajo en instituciones o empresas. Ese cambio de enfoque, claramente inducido por la nueva normativa, propiciará sin duda
un importante incremento de alumnos que cursarán sus estudios de doctorado simultaneándolos con su actividad laboral.

Además, en el caso específico del programa que se somete a verificación, se prevé igualmente un porcentaje significativo de estudiantes que acce-
derán al mismo ya integrados en el mercado laboral, tras cursar un Máster con carácter profesionalizante como el de Abogacía.

Por último, la actual coyuntura económica sugiere que bajará la proporción de estudiantes de doctorado que dispondrán de una beca de formación de
personal investigador o similar que le permita dedicarse a sus estudios a tiempo completo.

La propuesta del programa, y en particular su carácter genérico, dentro de la especificidad de su temática en el campo de las ciencias jurídicas y so-
ciales, se inserta plenamente en las actuales tendencias académicas de los estudios doctorales en Derecho, donde abundan los programas de esta

naturaleza, que enfatizan los enfoques multidisciplinares y centrados en el estudio tanto del Derecho como de los problemas que el Derecho  aspira a
regular ( Law in Context approach) como el mejor modo de estudiar científicamente una realidad jurídico-social compleja, global y multilevel.

Buena prueba de lo que se acaba de afirmar es la existencia de consolidados programas que abordan los estudios de doctorado en Derecho desde la
perspectiva amplia y multidisciplinar  que caracteriza al presente programa. A título sólo de muestra pueden darse algunas referencias de gran presti-
gio internacional:

De la descripción del Doctor Iuris Program, Harvard Law School (Harvard University, Cambrigde, Mass., USA):

«The Programs of Study offer students guidance on structuring an academic program that will give them extensive exposure to the law, policies,
theory, and practice in their chosen areas of focus. Of particular importance for many students are clinical and inter-disciplinary opportunities, which
enable students to experience law in practice and to understand how law appears from the perspective of other activities and approaches. The Law
School encourages students to engage in their third year in a capstone learning experience: advanced seminars, clinical practice, and writing projects
that call on students to use the full extent of their knowledge, skills, and methodological tools in a field to address the most interesting, complicated
and intractable legal problems of today».

(Más información en http://www.law.harvard.edu/academics/degrees/jd/index.html, visitado el 24 de julio de 2012)

De la descripción del Ph.D. in Law program, European University Institute (Firenze, Italia):

«T he doctoral programme of the Law Department reflects its European and international character and its comparative and contextual approach to re-
search. (..) The Department of Law is committed to the study of law in a comparative and contextual manner (…) It is both European and international
in character, comparative in its approach and contextual in its methods ».

(Más información en

http:// www.eui.eu/law, visitado el 24 de julio de 2012).

La mayoría de los programas de doctorado en Derecho que se imparten en las universidades españolas pueden igualmente caracterizarse como ge-
néricos e interdisciplinares, en una línea similar a la propuesta para el presente programa.

El programa de doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales de la UMA se inserta plenamente en la estrategia de formación doctoral de esta universi-
dad, al estar integrado en su Centro Internacional de Posgrado y Doctorado (CIPD-UMA) y formar parte de la oferta de su Escuela de Doctorado (ED-
UMA).

Esa estrategia se define en el documento que describe la «Estrategia en Materia de Formación Doctoral de la Universidad de Málaga», accesible en
http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/junio_2012/Anexo03

aprobado en la sesión de su Consejo de Gobierno de fecha 25/6/2012 y posteriormente en la de su consejo social de fecha 27/6/2012. Mediante esa
misma resolución se creó igualmente la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga (en adelante, ED-UMA).

Dicha escuela de doctorado cuenta con un reglamento de régimen interno, aprobado también en esa fecha, en donde se describe su visión y organi-
zación, estructura, miembros, funciones y demás aspectos de funcionamiento. Dicho documento está disponible en

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/junio_2012/Anexo03.pdf

La Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga es la unidad competente para:

· Definir, articular y gestionar las actividades propias de las enseñanzas de los Programas de Doctorado que desarrolle.

· Planificar la oferta de actividades de formación en investigación para garantizar que el personal investigador en formación
pueda alcanzar los conocimientos y competencias académicas y profesionales de sus programas.

· Organizar otras actividades de formación en investigación de interés general.

· Cualquier otra competencia establecida en la normativa vigente y en su desarrollo reglamentario.

Tal y como se recoge en el Reglamento de Régimen Interno de la ED-UMA, todos los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga serán
asociados por defecto a la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga, previo informe de la Comisión de Posgrado. Su estrategia estará ali-
neada con la de la ED-UMA, y esta a su vez con la de la Universidad, con lo cual se trata de garantizar que las estrategias de los Programas Doctora-
do de la Universidad de Málaga sean coherentes y estén todas alineadas con la estrategia en materia de I+D+i de la Universidad.

La ED-UMA es así mismo la encargada de planificar la oferta necesaria de actividades inherentes a la formación y desarrollo de los doctorandos ins-
critos en los Programas de Doctorado que se encuentran adscritos a la misma.
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Todas las personas integrantes de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga deberán suscribir su compromiso con el cumplimiento del
Código de Buenas Prácticas adoptado por la Escuela (dicho documento está disponible para su descarga en

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo07.pdf

Tal y como se estipula en la sección XIV de la Guía de Buenas Prácticas de los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga, accesible en

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo08.pdf

la ED-UMA tratará de garantizar un liderazgo y una masa crítica suficiente de doctores profesores y doctorandos en los ámbitos de conocimiento en
los que centren su actividad.

Aparte de las estructuras propias de le vienen impuestas por el RD 99/2011, la ED-UMA también define en su reglamento de régimen interno una se-
rie de estructuras de apoyo:

La Comisión Permanente:
La Comisión Permanente del Comité de Dirección de la ED-UMA estará integrada por el Director, que la presidirá, un coordinador de Programa de
doctorado de la Universidad de Málaga o coordinador de la Universidad de Málaga de un programa de doctorado interuniversitario y un doctorando.

Estos últimos serán miembros del Comité de Dirección y elegidos por éste. Corresponde a la Comisión Permanente la resolución de los asuntos de
trámite que establezca el Comité, y aquellas otras cuestiones que, por delegación, el Comité le encomiende expresamente. Todos los acuerdos de la
Comisión Permanente serán informados, a la mayor brevedad posible, al Comité de Dirección de la ED-UMA.

El comité asesor internacional:
La ED-UMA tendrá un Comité Asesor Internacional constituido por miembros de prestigio reconocido en las ramas de conocimiento relacionadas con
sus programas de doctorado y/o en aspectos de transferencia tecnológica. La propuesta de nombramientos de los miembros del Comité Asesor Inter-

nacional corresponde al Director de la ED-UMA, oído el Comité de Dirección de la misma. El Comité Asesor Internacional de la ED-UMA realizará una
evaluación anual de las actividades académicas y las líneas de actuación de la Escuela, así como cuantos informes puntuales le sean requeridos por
el Comité de Dirección.

Sede
La Escuela de Doctorado está actualmente en proceso de desarrollo, tras haberse aprobado su creación y Reglamento de Régimen Interno por parte
del Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Málaga.

Inicialmente la sede de la ED-UMA está ubicada en el Edificio del Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, sito en la Plaza el Ejido s/n,
Código Postal 29013 Málaga.

Tal y como se recoge en su reglamento de régimen interno, la Escuela de Doctorado tendrá un funcionamiento descentralizado, por lo que aparte de
en las dependencias de su sede central, desarrollará sus actividades académicas y de gestión administrativa en las instalaciones de los Centros de la
Universidad de Málaga responsables de los programas de doctorado.

En cuanto a los recursos humanos y materiales, al director de la Escuela le asiste el personal de administración y servicios que le corresponda, así
como el personal de gestión de estudios de doctorado de la Unidad Administrativa del Centro Internacional de Posgrado y Escuela de Doctorado
(CIPD), en función de las necesidades existentes.

Direcciones Web:
 La dirección en donde se recoge toda la información relacionada con los estudios de doctorado, incluyendo la relativa a la Escuela de Doctorado, es-
tá disponible en

http://www.pop.uma.es/ed-uma .

En esta dirección se encuentra:

El reglamento de la ED-UMA, que describe el Comité de Dirección, sus funciones y composición,

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/junio_2012/Anexo05.pdf

El compromiso documental de supervisión que han de firmar todos los doctorandos, y que establece entre otros aspectos, los derechos y deberes de
los doctorandos, de los tutores y de los directores de tesis,  

http://www.pop.uma.es/images/cipd/compromisodocumentalsupervision.pdf

El Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga, que han de suscribir todas las personas que la integran,

 http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo07.pdf

El Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Málaga, que define la operativa de los estudios de doctorado de la universidad, los
procesos asociados al desarrollo y defensa de la tesis, la composición y funciones de las comisiones académicas de los programas de doctorado,
etc.,

 http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo01.pdf

El Sistema de Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga, que describe el Sistema de Garantía de Calidad de-
finido para ellos,

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo09.pdf

La Guía de Buenas Prácticas de los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga,

http://www.pop.uma.es/images/cipd/guiabuenaspracticasdoctoradouma.pdf 
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El programa de doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales se integra por tanto en la ED-UMA, pasando sus miembros a formar parte de la Escue-
la. El programa se integra además dentro de la estrategia de I+D+i definida por la Universidad de Málaga en materia de doctorado, siendo además la
presente propuesta aprobada por la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga y por su Consejo de Gobierno antes de ser mandada para
su verificación. 

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29010468 Facultad de Derecho (MÁLAGA)

1.3.2. Facultad de Derecho (MÁLAGA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.pop.uma.es/images/cipd/normasdepermanenciadoctoradouma.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

01 UMA- Consejo General del Poder Judicial Investigación con la sección de Málaga del Instituto Andaluz de
Criminilogía

Público

02 UMA - Ministerio del Interior Investigación con la sección de Málaga del Instituto Andaluz de
Criminología

Público

03 UMA - Consejo Superior de
Investigaciones Científicas

Investigación con el Observatorio Europeo de
Gerontomigraciones

Público

04 UMA - Ilustre Colegio de Abogados de
Málaga

Investigación con el Observatorio Europeo de
Gerontomigraciones

Mixto

05 UMA - Ilustre Colegio Notarial de
Granada

Investigación con el Observatorio Europeo de
Gerontomigraciones

Mixto

06 UMA - Ilustre Colegio de Registradores
de España

Investigación con el Seminario Permanente de la Edificación Mixto

C01 Carta aceptación prof. Rainer ARNOLD -
U. Regensburg

colaboración con el programa de doctorado Público

C03 Carta de aceptación del profesor Vasco
BRANCO GUIMARAES

colaboración con el programa de doctorado Público
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C02 Carta de aceptacion del prof. Ned KOCK,
Tejas Intl. Univ.

colaboración con el programa de doctorado Público

C04 Carta de aceptación del prof. Tapio
LAPPI-SEPPALA, Nat. Research Inst. for
Legal Policy, Finlandia

colaboración con el programa de doctorado Público

C05 Carta de aceptación del prof. Nigel
LOCKET, U. Leeds

colaboración con el programa de doctorado Público

C06 Carta de aceptación de la profa. Laura
LORELLO, U. de Palermo

colaboración con el programa de doctorado Público

C07 Carta de aceptación del prof. Lucio
PEGORARO, U. Bologna

colaboración con el programa de doctorado Público

C08 Carta de aceptación del prof. Walter
PERRON, U. Friburgo

colaboración con el programa de doctorado Público

C09 Carta de aceptación del prof. Lorenzo
PICOTTI, U. de Verona

colaboración con el programa de doctorado Público

C10 Cata de aceptación del profesor Edoardo
TRAVERSA, U. Lovaina

colaboración con el programa de doctorado Público

C11 Carta de aceptación del prof. Michele
TIRABOSCHI, U. Modena y de Reggio
Emilia

colaboración con el programa de doctorado Público

C12 Carta de aceptación del prof. Massimo
TUCCI, U. Torino

colaboración con el programa de doctorado Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

La estrategia de la Universidad de Málaga en Materia de Doctorado establece claramente el interés por fomentar las colaboraciones de los Progra-
mas de Doctorado con otras organizaciones, empresas e instituciones, tanto nacionales como internacionales, cuanto esto sea posible.

La Universidad de Málaga ha establecido que determinadas colaboraciones con los programas de doctorado deban ser reguladas por convenio, en
los casos en los que se establezca la participación de la institución, centro de investigación, o empresa en el Programa de doctorado, aportando una
variedad de profesionales, así como de recursos materiales (laboratorios, instrumentos de investigación, etc.). En cambio, si lo que se desea es la
participación a título individual de un investigador o profesional en el Programa de doctorado, no se requerirá convenio, sino la autorización expresa
de la dirección de la institución, centro de investigación o empresa, para poder realizar las tareas asignadas en el Programa de doctorado.

Así, podemos distinguir, a este respecto, entre:

La Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga ha establecido convenios marco de colaboración con algunas entidades estratégicas como el
Parque Tecnológico de Andalucía, el CSIC, el CIS, etc. La Universidad de Málaga mantiene actualmente un amplio abanico de convenios para el in-
tercambio de alumnos y profesores.

En particular, la Escuela de Doctorado ha firmado los siguientes convenios con especial incidencia en el programa de doctorado en Derecho y Cien-
cias Sociales:

Andalucía Tech: 
El Campus de Excelencia Internacional (CEI) Andalucía TECH surge de la unión de fortalezas de la Universidad de Sevilla (US) y la Universidad de
Málaga (UMA). Se especializa en seis sectores, denominados Polos de Excelencia Docente e Investigadora, en los que promueve la innovación, la

internacionalización, la atracción de talento y la sostenibilidad. El CEI Andalucía TECH tiene como objetivo fomentar la más alta calidad en las áreas
de estudios y docencia, investigación y transferencia de conocimiento y en el entorno del campus.

El Programa Campus de Excelencia Internacional se encuadra en el Plan Estrategia Universidad 2015 y fue puesto en marcha en 2008 con el fin de
modernizar la Universidad española. Andalucía TECH recibió la calificación de CEI en octubre de 2010. Es el único Campus de Excelencia Interna-
cional de ámbito global situado en el sur de España. El Programa CEI pretende promover agregaciones de carácter estratégico entre universidades y
otras instituciones para crear "ecosistemas de conocimiento" que favorezcan la cohesión social, el empleo y el desarrollo económico territorial.

En este sentido, a la US y la UMA, universidades de reconocido prestigio internacional, se suman más de 150 agentes agregados pertenecientes al
Sistema Ciencia-Tecnología-Empresa (organismos públicos, parques y centros tecnológicos, empresas y otras entidades). Esta agregación garantiza
la fuerte conexión de Andalucía TECH con el sector productivo, favorece la mejora de la empleabilidad y propicia el desarrollo socioeconómico de la
región .

En la actualidad, el programa Andalucía Tech ha mostrado ya su idoneidad para contribuir a programas de doctorado como el que ahora se somete
a verificación, financiando con una de sus becas de formación del personal investigador a una investigadora de la UMA que desarrolla sus labores
investigadoras en una de las líneas del programa, Derecho Penal y  .

Además, el programa, a través de las estructuras consolidadas de la FD-UMA que participan en las actividades formativas del mismo (ver más ade-
lante), se beneficia de los siguientes convenios de colaboración:
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Convenios firmados por la Sección de Málaga del Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología:

· Convenio entre el Consejo General del Poder Judicial y la Universidad de Málaga (2010)

· Convenio entre el Ministerio del Interior y la Universidad de Málaga (2007)
Convenios firmados por el Observatorio Europeo de Gerontomigraciones (OEG):

· Convenio entre el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Universidad de Málaga (2010)

· Convenio entre el Ilustre Colegio de Abogados de Málaga y la Universidad de Málaga (2007)

· Convenio entre el Ilustre Colegio Notarial de Granada y la Universidad de Málaga (2007)
Convenios firmados por el Seminario Permanente de la Edificación:

Convenio entre el Ilustre Colegio de Registradores de España y la Universidad de Málaga (  )

 

Aunque el programa de doctorado en Ciencias jurídicas y Sociales tiene como principal objeto de estudio e investigación el ordenamiento jurídico es-
pañol, la orientación comparada, europea e internacional del mismo se encuentra asegurada por la presencia de un número significativo de colabo-

radores externos, provenientes de universidades y otros centros de investigación europeos y americanos, con los que la FD-UMA mantiene una es-
trecha relación, que en algunos de los casos implica la presencia de profesorado de la Facultad en sus propios programa de doctorado. El listado de
estas colaboraciones es el siguiente:

Dr. Rainer Arnold
El profesor Dr. Rainer Arnold es catedrático de Derecho Europeo de la Universidad de Regensburg (Alemania), donde enseña desde 1978 y donde
fue decano de 1981 a 1983. Antes fue catedrático de Derecho Público, Comparado y Europeo en la Universidad de Konstanz. Es catedrático Jean

Monnet de Derecho de la Unión Europea desde 1999, ostentando desde  2008 la cátedra ad personam ( Legal Relations of the EU with Central,
Eastern and South Eastern Europe). Es, desde 2002, Director del German Law Studies Programme de la Lomonossov State University de Moscú y,
desde 2009, Director Alemán del European Union Law Center de la Bahcesehir University de Estambul. Ha sido o es profesor visitante de las más
prestigiosas universidades europeas, entre ellas Charles University de Praga (permanentemente desde 1999), París I (Panthéon-Sorbonne; años
1993,1995, 1998, 1999, 2002, 2006,2007), Paris II (Panthéon-Assas; años 2000, 2001, 2003, 2004 - 2008), Universidad de Estrasburgo ( Collège
doctoral européen, Roma ( La Sapienza),o la Universidad de Bolonia. Ha sido visiting fellow del European University Institute, del Oxford European
and Comparative Law Institute, y de Harvard Law School. Desde 2008 es secretario general del Forum Constitutionnel Européen - European Consti-
tutional Network. Sus obras se han publicado en la mayoría de las lenguas cultas europeas.

Dr. Vasco Branco Guimaraes
El profesor Dr. Vasco Branco Guimaraes es director del Instituto de Direito Económico, Financeiro y Fiscal de la Universidad de Lisboa. Se docto-
ró en Derecho Financiero y Tributario por la Universidad de Castilla- La Mancha. Ha sido profesor invitado del Máster en Derecho Tributario Euro-

peo de la Universidad de Bologna (Italia) (2001-02) y del ESSF en Bruselas (2003-07). Coordinador del posgrado en Integración Económica y Dere-
cho Internacional Fiscal en la ESAF  (Brasilia), en alianza entre la Fundación Getúlio Vargas y la Facultad de Derecho de la Universidad de Münster
(2004-06). Ha sido profesor Adjunto de ISCAL -   Instituto Superior de Contabilidade e Administração (2007/08).

Dr. Ned Kock
El profesor Dr. Ned Kock es profesor de Information Systems y director del Collaborative for International Technology Studies en la Universidad In-
ternacional de Tejas A&M International University (Estados Unidos). Tiene formación en electronics engineering (B.E.E.), computer science (M.S.),

y management information systems (Ph.D.). Ha editado numerosos artículos en Communications of the ACM, Decision Support Systems, European
Journal of Information Systems, European Journal of Operational Research, IEEE Transactions (various), Information & Management, Information
Systems Journal, Journal of the Association for Information Systems, MIS Quarterly, and Organization Science. Es editor jefe de International Journal
of e-Collaboration, Associate Editor para Information Systems del journal IEEE Transactions on Professional Communication, and Associate Editor of
the Journal of Systems and Information Technology. Sus principals líneas de investigación incluyen biological and cultural influences on human-tech-
nology interaction, non-linear structural equation modeling, electronic communication and collaboration, action research, ethical and legal issues in
technology research and management, and business process improvement. Currículum más amplio en

 http://www.tamiu.edu/~nedkock/
Dr. Tapio Lappi-Seppäla

El profesor Dr. Tapio Lappi-Seppäla es desde 1995 Director del National Research Institute for Legal Policy de Finlianda, con sede en Helsinki, pues-
to que compatibiliza en la actualidad con su condición de profesor de criminología y de sociología del derecho en la Universidad de Helsinki. Su pro-

longada carrera como consejero legislativo y asesor en materia de derecho penal en el Ministerio de Justicia finlandés incluye su condición de miem-
bro del Comité de la Task Force for the Penal Law Reform in Finland (1989-1999), secretario ( chairman) del grupo de trabajo preparatoro de la par-
te general del Código Penal de ese país (1993-1999), miembro del comité preparatorio de la nueva ley penintenciaria (1999-2001) y vicesecretario
( vice chairman) del comité para la reforma del sistema de derecho penal de menores (2001-2003). Ha tomado parte activa en asuntos de coopera-
ción internacional en justicia criminal en instituciones como The Scandinavian Research Council for Criminology, Consejo de Europa, The Internatio-
nal Penal and Penitentiary Foundation (de la que es vicepresidente desde 2005) y en la European Society of Criminology (miembro de su comité eje-
cutivo desde 2008). Es autor de numerosas publicaciones en derecho penal, criminología y política criminal.

Dr. Nigel Locket
El profesor Dr. Nigel Locket es profesor de Empresas y director del Leeds Enterprise Centre en la Universidad de Leeds (Reino Unido). Cuenta con
numerosas publicaciones en Business History, Entrepreneurship and Regional Development, European Journal of Information Systems, Internatio-

nal Small Business Journal, International Journal of Entrepreneurial Behaviour and Research. International Journal of Entrepreneurship and Innova-
tion Management, Electronic Markets: The International Journal,International Journal of Enterprise Information Systems, Journal of Knowledge and
Process Management. Editorial advisory board member del International Small Business Journal y Electronic Markets, . Co-autor de la publicación de
Oxford University Press textbook: Exploring Entrepreneurship - Practices and Perspectives, 2011. Currículum más amplio en:

http://lec.leeds.ac.uk/people/lec-staff/prof-nigel-lockett/
Dra. Laura Lorello

La profesora Dra. Laura Lorello es catedrática de Derecho Constitucional de la Universidad de Palermo (Italia), donde  imparte las asignaturas de de-
recho constitucional y derecho comparado público (modelo  de Estado y formas de gobierno en la experiencia constitucional contemporánea). Es 

coordinadora del programa de doctorado en Derecho comunitario y  Derecho nacional: Fuentes, organización y actividades, y coordinadora del comi-
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té de redacción de la revista “Nueva Autonomía”. Sus actuales áreas de interés incluyen el Derecho constitucional, derecho parlamentario, fuentes
del derecho, justicia constitucional y los principios generales de derecho comunitario.

Dr. Lucio Pegoraro
El profesor Lucio Pegoraro es catedrático de Derecho público comparado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Bolonia y doctor honoirs
causa por la Universidad de Cajamarca. Es autor de decenas de ensayos y artículos publicados en revistas italianas, españolas, latinoamericanas,

ingleses etc. Sus líneas de investigación versan sobre temas relacionados con el Derecho constitucional, Derecho regional y de los entes locales así
como de Derecho comparado, como, por ejemplo, el derecho de la información, las fuentes del derecho, la justicia constitucional, cuestiones metodo-
lógicas y la revisión constitucional, entre muchos otros temas.

Dr. Walter Perron
El profesor Dr. Walter Perron es Catedrático Nació en Worms / Rhein en 1956. Estudió derecho en Mannheim y Friburgo, donde obtuvo su doctora-
do y habilitación. Entre 1993 y 2002 trabajó en las universidades de Tübingen , Konstanz y Mainz. Desde 2003 ha sido profesor en la Universidad de

Friburgo, donde fue Decano Adjunto de la Facultad de Derecho entre 2004 y 2006 y Decano desde 2006 a 2008. Es vicepresidente de la Escuela In-
ternacional de Investigación Max Planck para el Derecho Penal Comparado. Sus áreas de investigación son el derecho penal comparado y derecho
procesal penal

Dr. Lorenzo Picotti
El profesor Dr. Lorenzo Picotti es Catedrático de Derecho penal en la Universidad de Verona, Italia). Licenciado en Derecho por la Universidad de
Bolonia (1976). Ha sido profesor en la Universidad de Teramo e investigador en el Instituto Max Planck de Derecho Penal extranjero y comparado de

Friburgo. Entre sus obras más importantes, destaca su monografía sobre  Il dolo specifico. Un'indagine sugli elementi finalistici delle fattispecie penali
(Milán, 1993), y sus investigaciones en el ámbito del denominado Derecho Penal de la informática, campo en el que constituye un referente del pano-
rama jurídico europeo. 

Dr. Edoardo Traversa
El profesor Dr. Edoardo Traversa,  doctor en Derecho Tributario por la Universidad Católica de Lovaina (UCL) y la Universidad de Bolonia,  y diplo-
mado en derecho alemán por la Humboldt-Universität-Berlin. Ha sido abogado de la empresa Liedekerke desde 2007. Es un especialista en derecho

tributario, donde su práctica abarca tanto los impuestos directos e indirectos (IVA), en particular en su dimensión europea e internacional. Es profesor
de Derecho Tributario de la Universidad Católica de Lovaina (UCL), Bélgica, donde imparte cursos de derecho fiscal belga (aspectos generales e im-
puestos indirectos), derecho comercial (aspectos fiscales) y el derecho fiscal europeo e internacional. Es autor de un significativo número de publica-
ciones académicas en las áreas de su especialidad.

Dr. Michele Tiraboschi
El profesor Michele Tiraboschi es Catedrático de Derecho del Trabajo de la Universidad de Módena y Reggio Emilia Italia, donde ejerce como direc-
tor del Centro de Estudios "Marco Biagi" y enseña también derecho sindical y derecho privado de los contratos. Es también profesor de Relaciones

de Trabajo Comparado y Derecho y Política de la Unión Europea en el Dickinson College en Bolonia. Sus principales líneas de investigación incluye
la calidad de las relaciones laborales, la individualización del contrato de trabajo, la certificación de los contratos y las políticas activas de mercado de
trabajo. Es actualmente presidente de la Associazione per gli Studi Internazionali e Comparati sul diritto del Lavoro e sulle Relazione Industriali.

Dr. Massimo Tucci
El profesor Dr. Massimo Tucci es catedrático de Derecho Administrativo. Ha sido profesor en las universidades de Turín, Florencia, Foggia, en la es-
cuela de administración de empresas en la Universidad de Turín. Autor de numerosas publicaciones y ponente en diversas conferencias internacio-

nales, se especializa en: marcas y patentes internacionales, el derecho internacional contractual, derecho bancario y la quiebra. Es miembro del con-
sejo de administración de SIM y consultor de bancos e instituciones financieras. Responsable de Fila Sport SpA la celebración de acuerdos interna-
cionales y empresas conjuntas. Es responsable, desde hace más de una década, del departamento jurídico de una empresa multinacional con sede
en París, en el sector textil - confección.

Todos los colaboradores externos del programa se han comprometido documentalmente a prestar su colaboración, tal como puede verse en el
Anexo correspondiente  . La naturaleza e intensidad de la colaboración se especificará caso por caso conforme el programa se vaya desarrollando.
En todo caso, la existencia de un número relativamente alto de colaboradores externos permitirá graduar la colaboración prestada por cada uno de
ellos a lo largo de los tres años de duración de los estudios de doctorado.

A título indicativo, puede indicarse que se espera que todos ellos puedan participar en alguna de las actividades formativas señaladas más adelante
(particularmente en los seminarios), desarrollar funciones de tutoría o co-dirección de tesis y participar en los tribunales o comisiones evaluadores.
Todos los colaboradores externos han prestado expresamente su consentimiento para estas diversas modalidades de colaboración con el programa

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.
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CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

01 - Ser capaz de realizar un diseño completo de proyecto para la puesta en marcha de una investigación. Dicha capacidad debe
incluir los dominios en el ámbito de la búsqueda documental, la competencia en la formulación de problemas de investigación con
la identificación de los "objetos teóricos de estudio" y el adecuado dominio de metodologías y técnicas de producción y análisis de
información.

02 - Ser capaz de dirigir y coordinar una investigación diseñada previamente. Dicha capacitación debe incluir la competencia para
integrase y saber trabajar en equipos de investigación científica.

03 - Ser capaz de producir resultados fruto del desarrollo de una investigación y elaborar su correspondiente informe de resultados.

04 - Ser capaz de divulgar y difundir los resultados producidos en una investigación mediante la presentación de trabajos en
reuniones científicas nacionales e internacionales. Dicha capacitación debe incluir la competencia para la presentación de resultados
de manera oral y ante un público diverso.

05 - Ser capaz de divulgar y difundir los resultados producidos en una investigación mediante la publicación de textos en revistas
científicas, capítulos de libros u otras formas de publicación que divulguen el conocimiento producido

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Los principales canales de difusión lo constituyen: la propia página Web del Programa de doctorado; el portal Web de la Universidad de Málaga; y un
conjunto de actividades de información y difusión que la Universidad realiza todos los años sobre los estudios que pueden realizar los alumnos.

La Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga (ED-UMA) ofrecerá además sesiones informativas anuales sobre el doctorado. Estas se anun-
ciarán de forma pública e irán dirigidas a todos los estudiantes interesados en matricularse en alguno de los programas que se ofertan por parte de la
Universidad de Málaga.

Asimismo, el Programa de doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales también realizará sesiones informativas sobre sus actividades, fundamental-
mente dirigidas a los alumnos de aquellos másteres que imparten materias directamente relacionadas con las líneas de investigación del programa.

Antes de comenzar los estudios de doctorado es importante que el alumno seleccione el Programa de doctorado que va a realizar. En este sentido
es importante consultar la documentación existente sobre los Programas de Doctorado que ofrece la Universidad de Málaga, accesible a través de

http://www.pop.uma.es.

En esta dirección puede consultarse la relación de Programas de Doctorado ofertados, y más concretamente:

· Estructura y objetivos de los Programas de Doctorado.

· Requisitos de acceso y admisión. Proceso de matriculación.

· Información sobre becas y ayudas.

· Normativa del doctorado.

· Información sobre el proceso de lectura y defensa de la tesis.

Desde la perspectiva del alumno es muy importante tratar de identificar una línea de trabajo de las incluidas en alguno de los programas, apropiada
a sus intereses profesionales e investigadores. En este sentido, es muy interesante tratar de recopilar información sobre los equipos de investigación
asociados a dicha línea, consultando las páginas web relativas a sus proyectos, sus publicaciones, su plantel de investigadores, etc.

El perfil de ingreso recomendado para el programa de doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales es el siguiente:

· Título de Grado: grado en Derecho, Grado en Criminología, Grado en Ciencias Políticas y de la Administración, Grado en
Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Grado en Gestión y Administración Pública, y otros de análoga naturaleza.

· Título de Máster: se recomienda encarecidamente haber cursado un Máster en una temática afín al programa de doctorado,
como por ejemplo los Másteres ofertados por la FD-UMA (“Criminalidad e intervención social en menores”, “Derecho Per-
nal y Política Criminal”, “Regulación Económica y Territorial”, “Mediación”, “Asesoría jurídica de empresa”), que, al igual
que otros de análoga naturaleza, dan acceso directo al doctorado.

· Alumnos provenientes del Máster en Abogacía o en Procura: los estudiantes que provengan de éstos u otros másteres profe-
sionalizantes o que carezcan de itinerario investigador pueden también acceder al programa, debiendo cursar en el primer año
del mismo el correspondiente “complemento de formación”.

El Programa de doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales cuenta con una página web

  (estará activo cuando se oferte el programa)
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Esta página (actualmente en proceso de desarrollo), proporciona la siguiente información:

· Información general y presentación del doctorado.

· Las líneas de investigación que forman parte del programa, y los profesores asignados a ellas

· Los profesores del programa, organizados en equipos de investigación.

· Los requisitos específicos de admisión o acceso al doctorado.

· El perfil de los estudiantes y las competencias que deben conseguir.

· Toda la información sobre las fechas de preinscripción y sobre la matrícula, específica para cada universidad (también es es-
pecífico de cada universidad los complementos de formación).

· Todos los avisos y noticias relacionados con las actividades formativas: calendario de matrícula, fecha de seminarios o talle-
res, etc.

· El sistema de garantía interna de la calidad de los estudios de doctorado.

· Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación).

Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos universitarios una información exhaustiva sobre las distintas
titulaciones oficiales de postgrado ofrecidas por la UMA. Este programa se ejecuta una vez cada año.

Las actividades principales desarrolladas por el programa de orientación son las siguientes:

Jornadas de puertas abiertas

La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas
cada centro prepara un “stand” con un docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros universitarios.
Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, De-
porte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titula-
ciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están coordinadas por el Vicerrectorado de Estudiantes.

Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado
a incluir como colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado, doctorado y de titulaciones propias de la
Universidad de Málaga informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de nuestra universidad infor-
man y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de doctorado.

Jornadas Doctorales

La Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga, tal y como se contempla en su Reglamento de Régimen Interno, organizará con carácter
anual diferentes actividades de difusión, incluyendo seminarios, charlas, coloquios, jornadas de puertas abiertas, jornadas con la industria, activida-
des de internacionalización, etc.

Entre ellas, la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga organizará anualmente un conjunto de jornadas dirigidas tanto a los potenciales
doctorandos de la Universidad, como a las empresas, instituciones y organismos que puedan estar interesadas en la futura inserción de doctores de
la Universidad de Málaga o en la formación doctoral de sus empleados.

Participación en Ferias nacionales e internacionales

La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica, Estudiantes y Relaciones Internacionales, participa en ferias
de orientación en lugares de procedencia de su alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza (ferias locales en Luce-
na y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de Málaga participa en ferias internacionales donde se promueve la oferta académica
general de la Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF China Workshop, etc…] y también la específica de posgrado, sobre todo en La-
tinoamérica (Europosgrado Chile, Europosgrado Argentina,…) siendo un miembro activo de la Asociación de Universidades Iberoamericanas de Pos-
grado (AUIP).

Revistas y folletos de orientación dirigidos a estudiantes potenciales

El Centro Internacional de Posgrado y Escuela de Doctorado (CIPD) de la Universidad de Málaga edita anualmente un folleto informativo dirigido a
estudiantes potenciales de posgrado (incluyendo los Másteres Universitarios y Programas de Doctorado). Sus contenidos en formato electrónico,
también se encuentran disponibles en la Web del CIPD-UMA:

http://www.pop.uma.es.

La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Recto-
rado, en los que se ofrece información al universitario. Asimismo, cuenta con pantallas de información general repartidas por todos los centros desde
donde poder informar sobre las noticias, novedades y oferta formativa de la Universidad de Málaga de forma continuada.

Es siempre posible solicitar una cita con alguno de dichos investigadores o con el coordinador del Programa de doctorado para evaluar mejor la ade-
cuación de los intereses del doctorando con los de los equipos de investigación y los trabajos que se realizan en ellos.  En este sentido, el coordina-
dor del programa puede ayudar a identificar algunos posibles profesores del programa que podrían servir como tutores del alumno en cuestión, en
caso de estar interesado en cursar el Programa de doctorado.

 

Con antelación suficiente al inicio del período de preinscripción en el programa, la Facultad de Derecho, como centro responsable del mismo, se pon-
drá en contacto mediante correo electrónico con los profesores de universidades extranjeras que colaboran con el programa, así como con las uni-
versidades de todo el mundo con las que la UMA tiene algún tipo de relación en el marco de los diversos programas de intercambio, invitándoles a
que indiquen a los posibles estudiantes interesados la dirección web del programa. Este correo electrónico será igualmente enviado a todos los es-
tudiantes extranjeros que hayan tenido alguna estancia previamente en la Facultad de Derecho UMA como estudiantes de grado (ERASMUS) o de
prácticas de grado (ERASMUS PLACEMENT), así como a los coordinadores de las universidades extranjeras de origen de esos estudiantes.

En el sitio web del programa la información relevante para posibles estudiantes extranjeros estará disponible, además de en castellano, en inglés.
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En el correo electrónico remitido se indicará al potencial estudiante extranjero del programa la dirección del sitio web de la oficina de relaciones inter-
nacionales de la UMA, en la que ya consta la información relevante sobre acceso a becas, alojamiento, visados etc. Esta dirección es:

http://www.uma.es/cms/base/ver/base/basecontent/4394/internacional/

 En particular, se circulará entre los potenciales estudiantes extranjeros latinoamericanos la información sobre el plan de ayudas para estudiantes de
doctorado de la red Asociación Iberoamericana de Posgrado (AUIP), accesible en:

http://www.auip.org/

Igualmente, los potenciales estudiantes extranjeros del programa serán informados de su elegibilidad, una vez admitidos en el programa, para el plan
de ayudas doctorales de la Universidad, aprobado por el Consejo de Gobierno de la UMA el 18 de abril de 2013, y en cuya virtud cualquier estudian-
te del programa podrá optar a ayudas de hasta 15.000€. El reglamento está disponible en:

http://www.uma.es/cipd/

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Proceso concreto de acceso y matriculación a los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga se describe en el Reglamento de Estu-
dios de Doctorado de la Universidad, disponible en

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo01.pdf

En primer lugar, los aspirantes a participar en un Programa de doctorado deberán estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o
equivalente, y de Máster Universitario (salvo titulaciones exentas) o los supuestos contenidos en el artículo 6 del R.D. 99/2011, y reunir los requisitos
exigidos por la Comisión Académica del Programa.

El Programa de doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales define los siguientes perfiles de acceso:

Alumnos con acceso directo al doctorado

Los alumnos provenientes de las siguientes titulaciones pueden acceder directamente al Programa de doctorado: Grado en Derecho, Grado en Cri-
minología, Grado en Ciencias Políticas y de la Administración, Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Grado en Gestión y Administra-
ción Pública, y otros de análoga naturaleza.

 Asimismo, se considera necesario haber cursado un Máster en una temática afín al programa de doctorado. Se consideran de acceso directo al pro-
grama a los estudiantes que hayan cursado el itinerario investigador de alguno de los siguientes  másteres impartidos en la Facultad de Derecho de
la Universidad de Málaga:

· Máster Oficial de la Universidad de Málaga en “Criminalidad e intervención social en menores”.

· Máster Oficial de la Universidad de Málaga en “Derecho Pernal y Política Criminal”.

· Máster Oficial de la Universidad de Málaga en “Regulación Económica y territorial”.

· Máster Oficial de la Universidad de Málaga en “Mediación”.

· Máster Oficial de la Universidad de Málaga en “Asesoría jurídica de empresa”.

Dichos alumnos no habrán de cursar complementos específicos de formación.

Podrán tener también acceso directo al programa, según el criterio de la Comisión Académica del mismo, los estudiantes que hayan cursado el itine-
rario investigador de alguno de los siguientes másteres impartidos en la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo de la Universidad de Málaga:

· Máster Oficial de la Universidad de Málaga en “Cooperación Internacional y Políticas de Desarrollo”.

· Máster Oficial de la Universidad de Málaga en “prevención de Riesgos Laborales”.

· Máster Oficial de la Universidad de Málaga en “Investigación e Intervención Social y Comunitaria”.

· Máster Oficial de la Universidad de Málaga en “Sociología Aplicada”.

La aceptación en el Programa de doctorado de los solicitantes que hayan cursado algunas de las titulaciones de grado anteriores y un Máster con iti-
nerario investigador, pero distinto de los arriba indicados, será decidida por la Comisión Académica del Programa de doctorado en Ciencias Jurídicas
y Sociales atendiendo a la adecuación a la temática de este programa de doctorado del Máster cursado, en función de la cual podrán ser admitidos
como alumnos con o sin acceso directo. En particular, podrán tener acceso directo los solicitantes que hubieran cursado alguno de los másteres que
en el futuro pudieran ofertar la Facultad de Derecho y la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo de la UMA.

Alumnos sin acceso directo

La aceptación en el Programa de doctorado de los solicitantes que hayan cursado titulaciones diferentes de las anteriores, o con un título previo de
doctor, será decidida por la Comisión Académica del Programa de doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales en función de la adecuación de la titu-
lación y del Máster cursado a la temática de este programa de doctorado. En caso que el Máster cursado no tenga perfil investigador, los alumnos
deberán cursar los complementos específicos definidos para este programa, tal y como se recoge más adelante en esta memoria.

Alumnos extranjeros

En el caso de aquellos solicitantes en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación,
previa comprobación por la UMA de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de máster universitario y que fa-
culta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doctorado, se les aplicará los criterios generales de admisión. Esta admisión no im-
plicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acce-
so a enseñanzas de Doctorado.

La selección de los candidatos se realizará por la Comisión Académica del Programa de doctorado atendiendo a criterios de mérito y capacidad.
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En el caso de que el número de aspirantes sea superior al máximo fijado para el Programa de doctorado, la Comisión Académica seleccionará a los
aspirantes en función de un baremo previamente establecido y aprobado por la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga.

El baremo contemplará el expediente académico del Grado y/o del Máster conducente al Programa de doctorado, en caso de ser requisito indispen-
sable la realización de este último. Además, los criterios comprenderán los siguientes aspectos:

· La idoneidad de los estudios que le permiten el acceso al tercer ciclo, en relación con el objeto de investigación en la que
desea elaborar su tesis doctoral.

· El currículo del aspirante.

· El interés para la Facultad, Escuela o Centro de Investigación, de la línea de investigación en que la persona aspirante desea
llevar a cabo su labor, mediante informe de los Departamentos, Centros y directores de tesis correspondientes.

· La coherencia del tema de tesis previsto, en su caso, con las líneas de investigación del Programa de doctorado.

· Otros méritos relacionados con la investigación

· La disponibilidad de personal investigador con vinculación permanente a la Universidad de Málaga y experiencia investiga-
dora acreditada, para tutorizar la tesis en el área de investigación que solicita el aspirante.

· La disponibilidad de medios necesarios para la labor de investigación que pretende desarrollar el aspirante.

 Los requisitos de admisión y la posterior baremación quedarán recogidos en la página Web del Programa de doctorado.

  3)

Las solicitudes de preinscripción en el Programa de doctorado deberán presentarse en la secretaría del Centro responsable del Programa en los pla-
zos establecidos por la Universidad de Málaga.

 La Comisión Académica del Programa de doctorado resolverá las solicitudes y enviará su resolución a la Unidad Administrativa correspondiente de
la Universidad para la formalización de la matrícula, en los plazos establecidos por la Universidad de Málaga.

Los alumnos podrán efectuar la preinscripción priorizada en más de un Programa de doctorado de la Universidad de Málaga siempre que cumplan
con los requisitos exigidos en cada uno de ellos. En caso de que ninguno de los Programas elegidos pueda impartirse por no alcanzar el número mí-
nimo de alumnos, éstos dispondrán de un plazo suplementario de diez días para optar por otro Programa y podrán ser aceptados cuando cumplan
los requisitos del mismo y en igualdad de condiciones con el resto de los solicitantes.

Los alumnos admitidos y matriculados en el Programa de doctorado se matricularán anualmente en la Universidad de Málaga según los procedi-
mientos reglamentariamente establecidos

Una vez concluidos los plazos de preinscripción y matrícula se podrán atender nuevas solicitudes siempre que existan plazas vacantes y se cumplan
las condiciones de acceso al Programa descritas anteriormente.

La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de tres años, a tiempo completo, a contar desde la admisión del doctorando al progra-
ma hasta la presentación de la tesis doctoral. Si transcurrido el citado plazo de tres años no se hubiera presentado la solicitud de depósito de la tesis,
la Comisión Académica podrá autorizar la prórroga de este plazo por un año más, que excepcionalmente podría ampliarse por otro año adicional si la
Comisión lo considerara oportuno y justificable en casos de fuerza mayor.

El Programa de doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales contempla también la posibilidad de realizar los estudios de Doctorado a tiempo parcial,
siempre que la Comisión Académica del programa lo autorice. En este caso, tales estudios podrán tener una duración máxima de cinco años desde
la admisión al programa hasta la presentación de la tesis doctoral. En el caso de estudios a tiempo parcial la prórroga podrá autorizarse por dos años
más que, asimismo, excepcionalmente, podría ampliarse por otro año adicional.

Tal y como se recoge en los reglamentos de la Universidad de Málaga, y más concretamente en la sección III de la Guía de Buenas Prácticas de los
Programas de Doctorado, se entiende por doctorando a tiempo parcial aquel que realiza un trabajo o actividad (sea remunerada o no) que le impide
dedicar más del 60% de su tiempo a la consecución del doctorado.  Para solicitar la admisión a tiempo parcial en un Programa de doctorado, el can-
didato deberá acreditar esta situación, que deberá ser evaluada y autorizada por la Comisión Académica del Programa de doctorado.

De modo general, el porcentaje de alumnos que realizan el doctorando a tiempo parcial en este programa de doctorado no superará el 35% del total
de alumnos matriculados.

Esta previsión, que supera en cinco puntos la estimada con carácter general para los programas de doctorado de la UMA, se fundamenta en la nue-
va orientación que necesariamente tendrán los estudios de doctorado en la rama social y jurídica, hasta ahora enfocados exclusivamente hacia la
universidad y no hacia el trabajo en instituciones o empresas. Ese cambio de enfoque, claramente inducido por la nueva normativa, propiciará sin du-
da un importante incremento de alumnos que cursarán sus estudios de doctorado simultaneándolos con su actividad laboral.

Además, en el caso específico del programa que se somete a verificación, se prevé igualmente un porcentaje significativo de estudiantes que acce-
derán, tras cursar los correspondientes complementos de formación, desde el Máster en Abogacía, de carácter profesionalizante.

Por último, la actual coyuntura económica sugiere que bajará la proporción de estudiantes de doctorado que dispondrán de una beca de formación
de personal investigador o similar que le permita dedicarse a sus estudios a tiempo completo.

La modalidad escogida por cada estudiante se recogerá en el modelo de compromiso firmado por el doctorando, el director y el tutor, accesible en

www.pop.uma.es/images/cipd/compromisodocumentalsupervision.pdf

y podrá ser cambiada si así lo exigieran las circunstancias. En este caso, el doctorando deberá solicitar el paso de la modalidad de tiempo completo
a tiempo parcial. Dicha solicitud deberá ser dirigida y justificada ante la comisión académica responsable del programa, que se pronunciará sobre la
procedencia de acceder a lo solicitado. Los cambios deberán ser autorizados por todas las partes que firman el compromiso documental de supervi-
sión, y serán recogidos en dicho documento.
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El cambio permanente en las condiciones laborales o de ocupación de un doctorando a tiempo parcial que ya no le impidan realizar el doctorado a
tiempo completo deberá ser comunicado al tutor, quién procederá con los trámites para el cambio de modalidad del doctorando. Asimismo, el docto-
rando podrá solicitar su baja temporal en el programa por un período máximo de un año, ampliable hasta un año más. Dicha solicitud deberá ser diri-
gida y justificada ante la comisión académica responsable del programa, que se pronunciará sobre la procedencia de acceder a lo solicitado.

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de opor-
tunidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concien-
ciación del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga cuenta con una oficina dirigida a la atención de sus estudian-
tes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD). Dicha oficina es la encargada de prestar los servicios de apoyo y
asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos de los doctorandos.

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén
matriculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que di-
ficulten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la
persona, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y aten-
ción individualizada de cada alumno.

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas
medidas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:

· Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.

· Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.

· Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.

· Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.

· Intérprete de Lengua de Signos.

· Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.

· Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.

· Ayuda económica para transporte.

· Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

Los alumnos admitidos en el programa tendrán la consideración de personal investigador en formación (PIF) de la UMA.
Referido al apartado 3.3:
El número total de estudiantes previsotos de otros países que se indica, 5,  

3.3 ESTUDIANTES

El Título no está vinculado con ningún título previo

Nº total de estudiantes estimados que se matricularán: 25

Nº total de estudiantes previstos de otros paises: 5

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

El programa establece unos complementos de formación que tendrán carácter obligatorio para todos los estudiantes que provengan de una titulación
que no les habilite para el acceso directo al mismo. En particular, deberán realizar estos complementos:

· Los que estén en posesión de un título de licenciado o graduado de 300 ECTS o más que no incluya créditos de investigación
en su plan de estudios y no hayan realizado un Máster.

· Los que estén en posesión de un título de Máster con itinerario investigador que no habilite para el acceso directo al progra-
ma. En particular, deberán cursar estos complementos los que accedan al programa con una titulación que no tenga la sufi-
ciente carga de contenido en materias jurídicas o sociales.

· Los que estén en posesión del título de Máster que carezca de itinerario investigador, en concreto del Máster en Abogacía o
el Máster en Procura regulados por la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procura-
dor de los Tribunales.

· Los que, en la medida en que estuviera permitido por el RD 99/2011, y, en el caso de que no lo estuviera, en cuanto lo permi-
tiera su reforma, accedan al programa mediante el título de Licenciado en Derecho.

Los doctorandos que necesiten realizar estos complementos específicos han de completarlos antes de finalizar el primer año del Programa Doctora-
do.

Por otra parte, no será preciso que los estudiantes que accedan al programa de doctorado provenientes de algunas de las titulaciones y másteres
con acceso directo hagan ningún tipo de complementos de formación, a menos que quieran cursarlos de modo voluntario. En ese caso, los créditos
cursados en los mismos se le computarán como horas de actividades formativas del programa.

Los estudiantes que hubieran de cursar los complementos de formación deberán optar, en función de su perfil de acceso y de su proyecto investiga-
dor, por uno de los dos que ofrece el programa:

· Complemento de formación 01: «Metodología y Técnicas de Investigación».

· Complemento de formación 02: «Metodología y Técnicas de Investigación en Ciencias Penales».
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Cada uno de ellos tiene una carga lectiva de 3 créditos ECTS. Su equivalencia con las actividades formativas del programa, para los alumnos que
los cursen aún teniendo acceso directo al programa, se establece en 80 horas lectivas.
Con carácter excepcional, aquellos estudiantes que así lo soliciten, y que, a juicio de la Comisión Académica del programa, lo justifiquen en función
de la formación previamente recibida y de su proyecto investigador, podrán cursar como complemento de formación uno de los módulos o asignatu-
ras de carácter metodológico del plan de estudios de cualquiera de los másteres ofertados por la Universidad de Málaga en el campo de las ciencias
sociales y jurídicas.

Las fichas descriptivas de los complementos de formación son las siguientes:

Este complemento de formación se cursará matriculándose en el módulo de carácter metodológico «Metodología y Técnicas de Investigación»,
que se imparte en el Máster en Regulación Económica y Territorial. La ficha descriptiva del módulo es la siguiente:

 

Máster en Regulación Económica y Territorial «Metodología y Técnicas de Investigación» Ficha Descriptiva

 

INFORMACIÓN GENERAL

Denominación del módulo: METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN

Número de créditos ECTS: 3

Ubicación temporal: SEGUNDO SEMESTRE

Carácter (sólo si todas las materias tienen igual carácter): OBLIGATORIAS

 

REQUISITOS PREVIOS

No existen requisitos previos

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para evaluar el rendimiento de los alumnos se realizará un examen final escrito teórico-práctico que estime los contenidos y análisis de los contenidos de la asignatura.  Se va-

lorará también la asistencia y la participación activa en clase, así como los trabajos de investigación tutorizados, individuales o colectivos y su exposición. Criterios de evalua-

ción:  - Exactitud y concisión en las respuestas. - Capacidad de comprensión y análisis de los contenidos de la asignatura. - Sistematicidad en la descripción de los aconteci-

mientos básicos. - Capacidad de análisis y comentario de fuentes secundarias. - Capacidad de síntesis en la elaboración de trabajos y calidad de su exposición. - Aspectos for-

males de expresión y presentación.  Componentes de la calificación final del alumno: - Asistencia. - Examen final. - Participación activa en clase. - Trabajo de investigación. -

Entrevista para quienes los supuestos anteriores sean dudosos. La revisión de los exámenes se realizará el día fijado por los profesores, que lo harán público con una antelación

mínima de una semana.

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de

aprendizaje que requiere de la activa participación de los alumnos. Por ello, se realizarán explicaciones teóricas de

los temas, apoyadas, si el profesor lo estima necesario, en diapositivas en powerpoint. Igualmente, podrá llevarse a

cabo una breve lectura y comentario de textos sobre el tema y se mencionaran (y en su caso se proyectaran parcial-

mente) ejemplos documentales y cinematográficos. También podrán realizarse actividades individuales y en grupo,

dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza, actividad que tiene una

mayor orientación práctica; la lectura orientada de bibliografía, tanto periodística como especializada, actividad que

ha de permitir un acceso directo de los alumnos tanto a datos concretos como al contraste de diferentes interpreta-

ciones en la materia; así como la posible exposición de algunos de los contenidos de la asignatura por los alumnos.  

Carga de trabajo del estudiante Este módulo cuenta con una carga total de 3 créditos europeos (ECTS). Cada crédi-

to ECTS equivale a unas 25 horas de trabajo para el estudiante, por lo que este módulo lleva aparejadas 75 horas de

trabajo repartidas de la siguiente manera:  

Actividad Número de horas

Asistencia a clases teóricas 22,5 horas

Preparación de trabajo de investigación 12,5 horas

Estudio preparación examen 16 horas

Realización de examen 3 horas

Asistencia a tutorías 7 horas

Actividades complementarias 14 horas

  

Total volumen de trabajo 75 horas
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CONTENIDOS DEL MÓDULO Y OBSERVACIONES

· Reflexiones sobre la ciencia del Derecho

· La investigación jurídica: el trabajo fin de máster y la tesis doctoral

· Elección del tema y selección de la hipótesis de trabajo

· Planificación de la investigación

· Fuentes de información: bibliotecas, hemerotecas y recursos electrónicos. Legislación y jurisprudencia

· Redacción material del trabajo

· Presentación de la investigación. La defensa ante un tribunal

· Difusión de la investigación

 

COMPETENCIAS DEL MÓDULO

Competencia número 1: Toma de contacto con la investigación científica de naturaleza jurídica y sus elementos

diferenciadores de otros tipos de investigaciones

Competencia número 2: Conocimiento de los diferentes tipos de trabajo de investigación que se pueden realizar

y sus características

Competencia número 3: Visión crítica de la realidad como forma de encontrar un tema de investigación ade-

cuado e identificar su interés social

Competencia número 4: Capacidad de planificación de la investigación de forma realista y de anticipación de

posibles problemas en la selección del tema y su acotamiento

Competencia número 5: Desarrollo de habilidades técnicas en la búsqueda de información en fuentes bibliográ-

ficas y hemerográficas mediante el uso de las nuevas tecnologías

Competencia número 6: Desarrollo de una mayor capacidad de redacción y composición de textos especial-

mente centrada en los de tipo científico

Competencia número 7: Mejora de las habilidades comunicativas, de oratoria y expositivas enfocadas a la de-

fensa de un trabajo de investigación

Competencia número 8: Conocimiento de la red de difusión de textos científicos existente y de los requisitos

de acceso a las mismas así como de las clasificaciones nacionales e internacionales en

índices de impacto o en baremos oficiales

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO

Denominación de la materia o asignatura Créditos ECTS Carácter

TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 3 OBLIGATORIA

 

Este complemento de formación se cursará matriculándose en la asignatura de carácter metodológico «Métodos y Técnicas de investigación de
las Ciencias Penales», que forma parte del módulo de investigación que se imparte en el Máster en Derecho Penal y Política Criminal. La ficha des-
criptiva del módulo es la siguiente:

Máster en Derecho Penal y Política Criminal «Metodología y Técnicas de Investigación en Ciencias Penales» Ficha Descriptiva

 

INFORMACIÓN GENERAL

Denominación del módulo: Módulo de investigación

Número de créditos ECTS: 15

Ubicación temporal: 2º SEMESTRE

Carácter (sólo si todas las materias tienen igual carácter): Obligatorias de itinerario

 

REQUISITOS PREVIOS

Sin requisitos

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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 En este módulo se seguirá respecto a las materias de Métodos y técnicas de investigación en ciencia penales y Medidas cautelares del proceso penal un sistema de evaluación

continua del alumno a través de las distintas actividades formativas empleadas.

· Realización de pruebas escritas

· Participación activa en las clases o seminarios

· Exposición oral de las lecturas realizadas

· Análisis y resolución de casos

Los sistemas de evaluación aplicados y los porcentajes que representan en la calificación de las correspondientes materias son las siguientes: Prueba escrita 30% Análisis y re-

solución de casos 30% Participación activa en clase o seminarios 20% Exposición de las lecturas 20% Respecto al trabajo de investigación la evaluación estará en función de la

calidad de la investigación realizada, atendiendo a la  calidad de la expresión escrita, ordenación de la exposición, identificación de los problemas que plantea el objeto de estu-

dio, soluciones ofrecidas y bibliografía empleada y también se valorará la exposición y defensa del trabajo realizado

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Con este módulo se trata de ofrecer al alumno una visión de los métodos y técnicas de investigación en la Criminología, en la Política criminal y en  la dogmática penal, un es-

tudio sobre las medidas cautelares en el proceso penal y la realización de una investigación sobre los temas del Master Las actividades formativas en relación a las materias de

Métodos y técnicas de investigación en las Ciencias penales y las Medidas cautelares en el proceso penal consistirán en sesiones magistrales, seminarios con expertos, estudio

de los materiales, lecturas orientadas, resolución de casos. La distribución de créditos por actividades formativas será:

· Las sesiones magistrales y seminarios con expertos: 1 créditos

· Estudio de materiales: 0,5 créditos

· Lecturas dirigidas: 0,5 créditos

· Resolución de casos prácticos: 1 crédito

En relación al trabajo de investigación, será dirigida por un profesor doctor y se llevará a cabo con los métodos y técnicas habituales, bajo la supervisión del tutor.

 

CONTENIDOS DEL MÓDULO Y OBSERVACIONES

· Métodos y técnicas de investigación en la dogmática penal, la política criminal y Criminología

· Medidas cautelares reales y personales en el proceso penal

· La libertad provisional, la prisión provisional, la orden de alejamiento

· La investigación tendrá por objeto un tema relacionado con las materias del master

 

 

COMPETENCIAS

Competencia número 1: Conocimiento de los métodos y técnicas de investigación en la dogmática penal, la cri-

minología y la política criminal

Competencia número 2: Conocimiento de las medidas cautelares penales en el marco del proceso

Competencia número 3: Capacidad de aportar soluciones en el ámbito del tema elegido para la investigación

Competencia número 4: Capacidad de sintetizar, desarrollar y analizar críticamente un tema  de investigación

Competencia número 5: Adquisición de habilidades para entender las diferentes medidas cautelares y sus finali-

dades

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO

  Denominación de la materia o asignatura   Créditos ECTS   Carácter

Métodos y técnicas de investigación en las ciencias pena-

les

  3 Obligatorio para el itinerario investigador

Medidas cautelares del proceso penal   3 Obligatorio para el itinerario investigador

Trabajo fin de Master   9 Obligatorio para el itinerario de investigación

 

Nota: el estudiante de doctorado que opte por este complemento de formación sólo tendrá que cursar de este módulo que los 3 créditos de la asigna-
tura “Métodos y técnicas de investigación en ciencias penales”.
ACTIVIDADES FORMATIVAS: INSERCION EN EL CRONOGRAMA GENERAL DEL PROGRAMA
Nota: se insertan aquí el apartado ""Inserción de las actividades formativas en el cronograma general del programa" debido a que no hay espacio pa-
ra ello en la aplicación.

Primer año Segundo año Tercer año
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Introducción a las búsquedas bibliográficas y recursos

generales de información (10 horas)

  

Recursos de información en Internet y recursos generales

de la Biblioteca Universitaria (10 horas)

  

Seminarios (20 horas) Seminarios (20 horas) Seminarios (20 horas)

 Seminario de Investigación (20 horas)

 Movilidad (1000 horas)

 Jornada de Seguimiento (20 horas)  

Inglés, Francés, Italiano y Alemán académico 100 horas (50 presenciales y 50 no presenciales)

Asistencia a un Congreso Nacional (40 horas)

Asistencia a un Congreso Internacional (40 horas)

Sesión de Trabajo interdisciplinar (30 horas)

 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Introducción a las búsquedas bibliográficas y recursos generales de información.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Es una actividades transversal con una duración de 10 horas. La búsqueda bibliográfica es un aspecto fundamental de la formación de cualquier investigador y un aprendi-
zaje reglado es siempre más eficiente que un aprendizaje autodidacta, como generalmente sucede. Esta actividad se imparte en español. Se recomienda su realización en el
primer año, si bien los estudiantes a tiempo parcial podrán realizarla durante el primer o segundo año.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este curso será impartido por el Servicio de Formación del PDI de la Universidad de Málaga, que será el encargado de su emitir un informe por cada alumno.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No hay actuaciones de movilidad asociadas

ACTIVIDAD: Recursos de información en Internet y recursos generales de la Biblioteca Universitaria.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Es una actividad transversal con una duración de 10 horas. La búsqueda bibliográfica es un aspecto fundamental de la formación de cualquier investigador y un aprendiza-
je reglado es siempre más eficiente que un aprendizaje autodidacta, como generalmente sucede. Esta actividad se imparte en español. Se recomienda su realización en el
primer año, si bien los estudiantes a tiempo parcial podrá realizarla durante el primer o segundo año.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este curso será impartido por el Servicio de Formación del PDI de la Universidad de Málaga, que será el encargado de su emitir un informe por cada alumno.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No hay actuaciones de movilidad asociadas.

ACTIVIDAD: Ingles académico

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

Es una actividades transversal con una duración de 100 horas (50 presenciales y 50 no presenciales) . La formación complementaría en la lengua inglesa es también un as-
pecto muy relevante de la formación práctica de un investigador por lo que se establece una actividad especifica; en este sentido se propone esta actividad para que el doc-
torando adquiera las competencias necesarias en esta lengua. Se recomienda su realización en el primero o segundo año, si el doctorando no tiene conocimiento profundo
de esa lengua. Se recomienda su realización en el primero o segundo año para los estudiantes a tiempo completo, si el doctorando no tiene conocimiento profundo de esa
lengua, hasta cuarto año para aquello estudiantes a tiempo parcial que dispongan de hasta cinco años para completar sus estudios.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este curso será impartido por el Servicio de Formación del PDI de la Universidad de Málaga, que será el encargado de su emitir un informe por cada alumno.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No hay actuaciones de movilidad asociadas

ACTIVIDAD: Alemán académico

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100
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DESCRIPCIÓN

Es una actividades transversal con una duración de 100 horas (50 presenciales y 50 no presenciales) . La formación complementaría en la lengua alemana es también un
aspecto muy relevante de la formación práctica de un investigador por lo que se establece una actividad especifica; en este sentido se propone esta actividad para que el
doctorando adquiera las competencias necesarias en esta lengua. S e recomienda su realización en el primero o segundo año para los estudiantes a tiempo completo, si el
doctorando no tiene conocimiento profundo de esa lengua, hasta cuarto año para aquello estudiantes a tiempo parcial que dispongan de hasta cinco años para completar
sus estudios.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este curso será impartido por el Servicio de Formación del PDI de la Universidad de Málaga, que será el encargado de su emitir un informe por cada alumno.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No hay actuaciones de movilidad asociadas

ACTIVIDAD: Francés académico

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

Es una actividades transversal con una duración de 100 horas (50 presenciales y 50 no presenciales) . La formación complementaría en la lengua francesa es también un
aspecto muy relevante de la formación práctica de un investigador por lo que se establece una actividad especifica; en este sentido se propone esta actividad para que el
doctorando adquiera las competencias necesarias en esta lengua. Se recomienda su realización en el primero o segundo año para los estudiantes a tiempo completo, si el
doctorando no tiene conocimiento profundo de esa lengua, hasta cuarto año para aquello estudiantes a tiempo parcial que dispongan de hasta cinco años para completar
sus estudios.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este curso será impartido por el Servicio de Formación del PDI de la Universidad de Málaga, que será el encargado de su emitir un informe por cada alumno.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No hay actuaciones de movilidad asociadas

ACTIVIDAD: Italiano académico

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

Es una actividades transversal con una duración de 100 horas (50 presenciales y 50 no presenciales) . La formación complementaría en la lengua italiana es también un as-
pecto muy relevante de la formación práctica de un investigador por lo que se establece una actividad especifica; en este sentido se propone esta actividad para que el doc-
torando adquiera las competencias necesarias en esta lengua. Se recomienda su realización en el primero o segundo año para los estudiantes a tiempo completo, si el doc-
torando no tiene conocimiento profundo de esa lengua, hasta cuarto año para aquello estudiantes a tiempo parcial que dispongan de hasta cinco años para completar sus
estudios.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este curso será impartido por el Servicio de Formación del PDI de la Universidad de Málaga, que será el encargado de su emitir un informe por cada alumno.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No hay actuaciones de movilidad asociadas

ACTIVIDAD: Seminarios de Doctorado

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 60

DESCRIPCIÓN

Los Seminarios de doctorado podrán cursarse a lo largo de los tres años del programa, o a lo largo de cinco años en el caso de estudiantes a tiempo parcial.Se desarro-
llarán en todos los cursos a partir de la oferta de y estarán organizados por los Másteres de la FD-UMA que dan acceso directo al Programa de doctorado, las Faculta-
des de Derecho y de Estudios Sociales de la UMA, el Centro responsable del mismo, las Líneas y Equipos de Investigación, así como los Departamentos participantes y
por los profesores invitados a este Programa de doctorado. En ellos se incluye también los organizados por el Observatorio Europeo de Gerontomigraciones, la sección
de Málaga del Instituto Andaluz de Criminología, el Seminario Permanente de la Edificación y el Módulo Jean Monet Regulation and Regulated Sectors within the Eu-
ropean Integration Process. Será la Comisión Académica del Programa la que evaluará, entre los seminarios ofertados, cuáles podrán incluirse entre las actividades for-
mativas del Programa, cuidando que estén suficientemente representadas todas las líneas de investigación y que, salvo existencia de una demanda específica, no se repi-
tan en años sucesivos seminarios ya cursados en años anteriores. Igualmente, la Comisión Académica establecerá en cada caso el número de horas computable para el es-
tudiante en cada seminario y los requisitos necesarios para superarlos con éxito. La actividad desplegada por las estructuras que dan apoyo al  programa en los últimos
cinco años, que supera con creces las mil horas de conferencias y seminarios (y que pueden verse en la siguiente dirección de internet: https://www.dropbox.com/
sh/5uneuhon5g9xhkp/ZlNVdqzNRC), además de la que, por sí mismo, despliegue el propio programa, garantiza una oferta más que suficiente en calidad y cantidad
para cubrir sus necesidades. El número de horas reseñado hace referencia a las horas totales que cada doctorando tendrá que cursar a lo largo del programa. Con esta acti-
vidad se pretende mantener a los doctorandos al tanto de las últimas novedades en la temática de este Programa

Estos seminarios se nutren también de las actividades programadas por una serie de estructuras consolidadas existentes en la FD-UMA que desarrollan sus actividades en el seno de sus equi-
pos o proyectos de investigación. Estas estructuras son los siguientes:

El Instituto andaluz interuniversitario de Criminología fue creado en 1989 por la Junta de Andalucía, con sedes en Cádiz, Córdoba, Granada, Málaga y Sevilla, adscritas a sus respectivas uni-
versidades, sin perjuicio de sus órganos propios de gobierno inter- e intra-universitarios. La Sección de Málaga he desempeñado desde su creación una intensa actividad que le ha colocado a
la cabeza de las secciones del Instituto, y que se ha desarrollado en cuatro áreas, de acuerdo a los fines del Instituto:

· Desarrollo de enseñanzas especializadas, mediante la impartición de Títulos propios como los de Criminología, Criminalidad y Seguridad pública, Detective pri-
vado y Psicología forense. Dichos títulos han contemplado habitualmente actividades de formación, en la forma de seminarios, abiertas a personas no matricula-
das en los títulos.

· Organización, coordinación y participación en programas de doctorado. El IAIC fue pionero en España en el ámbito de las ciencias sociales en el desarrollo de
programas interuniversitarios de doctorado, que se desarrollaron reiteradamente hasta los primeros años de este siglo. Más adelante la Sección de Málaga ha par-
ticipado en la organización de forma conjunta con el área de Derecho penal de la UMA de programas de doctorado, hasta que se modificó su regulación. Desde
entonces participa activamente en las Maestrías de Derecho penal y Política criminal, y Criminalidad e intervención con menores.
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· Las actividades de investigación constituyen una parte importante del desempeño de la Sección de Málaga del IAIC, que le ha convertido en uno de los polos más
acreditados de investigación en Criminología de España, con repercusión internacional. Dispone de instalaciones adecuadas para ello y de un equipo estable de
investigadores. Incorpora con frecuencia en sus actividades a doctorandos, sea con motivo de la dirección de sus tesis, sea para realizar estancias de aprendizaje
de investigación.

· Asesoramiento técnico a instituciones y empresas.  Mediante esta actividad el IAIC, de una manera continuada participa en la implantación de determinadas po-
líticas públicas o en la interpretación de ciertas regulaciones. Entre algunos de sus logros cabe mencionar el diseño de los Servicios de atención a las víctimas en
Andalucía (SAVAs), dispensación controlada de drogas a toxicómanos, mapeo del delito en la ciudad de Málaga, etc.

Seis investigadores del IAIC forman parte de la línea 02 del programa de doctorado, cuyas líneas de investigación en Derecho Penal y en Criminología cuentan con el pleno soporte del Instituto
para su implementación.

Toda la información relativa a las actividades del Instituto se encuentran en su web

http://www.uma.es/criminologia

El Observatorio Europeo de Gerontomigraciones (OEG), con sede en la FD-UMA, es el resultado de un proyecto de excelencia financiado inicialmente por la Junta de Andalucía durante el pe-
ríodo 2007-2010, centrado en el análisis interdisciplinar del fenómeno de la inmigración hacia España de personas de edad avanzada, en su mayor parte ciudadanos de otros estados miem-
bros de la Unión Europea que deciden, una vez jubilados, residir de manera permanente o semipermanente en nuestro país.

Desde su puesta en funcionamiento, el OEG desarrolla una importante actividad de investigación y divulgación sobre este fenómeno, celebrando regularmente seminarios sobre aspectos espe-
cíficos del mismo y aglutinando la labor de un significativo número de investigadores de la UMA y otras universidades que se dedican a analizarlo. Alberga en su web diversas publicaciones en
línea, entre ellas sendos boletines de investigación y de prensa y de novedades legislativas y jurisprudenciales.

Siete investigadores de OEG forman parte de la línea 04 del programa de doctorado, cuyas líneas de investigación fenómenos migratorios e integración europea prestan una especial atención
a la gerontomigración en el seno de la UE. El OEG asiste a los doctorandos que trabajen en las líneas relacionadas con su objeto e integra gran parte de sus actividades en la acción formativa
del programa.

La información sobre los miembros de OEG, su producción científica, líneas de investigación y seminarios se encuentra accesible en la web del Observatorio, en la dirección

 http://www.gerontomigracion.uma.es

El Seminario Permanente de la Edificación de la UMA es fruto de la labor del Grupo de Investigación Garantías y Mercado y uno de los logros del proyecto de excelencia de la Junta de Andalu-
cía El Proceso de la Edificación, uno de los proyectos activos que dan soporte al programa.

El Seminario actúa un foro de debate de cuestiones jurídicas de actualidad relativas al Derecho Inmobiliario y el Derecho de la Edificación, permitiendo que doctrina y jurisprudencia, teoría y
práctica, se unifiquen para ofrecer soluciones concretas. En el mismo participan regularmente académicos especialistas en la materia junto con Registradores, Notarios, Letrados, y Magistra-
dos. Desde febrero de 2008, el Seminario ha venido celebrando sus sesiones mensuales ininterrumpidamente durante todo el curso académico. Todas las actividades del Seminario forman
parte de la oferta formativa del programa de doctorado.

Ocho investigadores del Seminario Permanente de la Edificación forman parte de la línea 01 del programa de doctorado.

La información sobre el Seminario Permanente de la Edificación está accesible en su web, en la dirección

 http://www.derechodelaedificacion.uma.es

El Módulo Jean Monnet Regulation and Regulated Sectors within the European Integration Process (Ref. 2008/2686) lleva en funcionamiento desde septiembre de 2008. Esta Acción, acogida
al Programa Jean Monnet de la Comisión Europea (a través de la Dirección General de Educación y Cultura/Lifelong Learning Programme), fue aprobada para el desarrollo de una actividad do-
cente de postgrado dentro del ámbito de la Regulación y la Competencia en sectores de actividad que reciben la denominación común, en Derecho de la Unión Europea, de Servicios Económi-
cos de Interés General (SIEG), con la orientación específica de reforzar el proceso de integración europea y la consiguiente convergencia de políticas y de medidas legislativas, tanto entre los
Estados miembros como entre éstos y las instancias de la Unión Europea.

La actividad regular del Módulo consiste en un Seminario de periodicidad quincenal en los que los Ponentes Invitados desarrollan las materias que, dentro de la temática general de la Acción,
son propuestas para cada Sesión a principios del Curso (mes de septiembre). El Director del Módulo también interviene como Ponente en algunas de las Sesiones, al menos una vez al trimes-
tre. Todos los Ponentes Invitados son Doctores y, hasta la fecha, gran parte de ellos proceden de otras Universidades, también extranjeras. El Seminario se ha convertido ya en un punto de en-
cuentro y de debate de la comunidad universitaria. Cuenta con un número estable de asistentes, que se inscriben a principios de cada Curso y que tienen derecho, si asisten a un mínimo del
80% de las Sesiones, a la entrega de una Certificación Acreditativa. A dichos asistentes habituales se suman un buen número de asistentes ocasionales, atraídos por el interés específico de de
las Sesiones.

El Módulo convoca anualmente una Jornada o Congreso. El epígrafe de convocatoria varía cada año. Se ha organizado para 2012 un “Congreso sobre Regulación y Competencia en Servicios
Económicos de Interés General”, al que se han presentado un total de 32 Comunicaciones y cuenta con un Panel Principal de tres Ponentes Invitados.

Está en proyecto la conversión del Seminario en un Curso de Experto sobre Políticas de Regulación y Competencia en el Contexto de la Unión Europea, como Título Propio de la Universidad
de Málaga. De manera análoga al Seminario, está previsto que dicho Curso admita participantes ocasionales, siempre que los asistentes tengan una titulación de Grado.

Cinco de los investigadores del la línea 03 del programa son también colaboradores del Módulo, y participan regularmente en sus actividades.

Las actividades del Módulo Jean Monnet están abiertas expresamente a la participación de todos los investigadores y, especialmente, a quienes cursan estudios de Doctorado. De hecho, tal
participación viene siendo habitual hasta la fecha.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Su evaluación se hará en todo caso mediante el control de la asistencia a l que se sumará los requisistos que, para cada seminario y dependiendo de sus características, pueda establecer la
Comisión Académcica del Programa.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No hay actuaciones de movilidad asociadas

ACTIVIDAD: Seminario de Invesigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

: Este será un seminario que se desarrollará preferentemente en el segundo o tercer curso, para los estudiantes a tiempo completo, o en el segundo, tercer, cuarto o incuso quinto curso por los
estudiantes a tiempo parcial y se centrará en temas específicos de cada una de las líneas de investigación propuestas en este programa. Será impartido por profesores invitados, y financiado
a través de las ayudas disponibles para tal fin por parte del Ministerio de Educación o bien del Centro Internacional de Posgrado y Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga (CIPD-
UMA, ED-UMA), que ofrece todos los años ayudas en este sentido. Con esta actividad se pretende que el doctorando reciba una formación complementaria sobre temas relacionadas con las
líneas de investigación de este Programa por profesores ajenos al Programa para que tengan una visión diferente de la problemática de su investigación.   

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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El estudiante elaborará una memoria de su participación en el seminario, q ue se incorporará, con el visto bueno de su director de tesis, a su Plan de actividades y formará parte de los criterios
con los que la Comisión Académica del programa emitirá sus evaluaciones anuales .

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No hay actuaciones de movilidad asociadas

ACTIVIDAD: Movilidad

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 1000

DESCRIPCIÓN

:  Se fomentará la movilidad de los doctorandos como otra actividad formativa con el objetivo de que el doctorando conozca otros ambientes de investigación y se acos-
tumbre a la internacionalización de la investigación. Esta actividad es particularmente importante ya que le permitirá al doctorando relacionarse con otros investigadores
y desarrollar nuevas técnicas. Para realizar esta actividad se recomienda el segundo o tercer año. Se procurará, en función de la financiación disponible, que todos los doc-
torandos realicen una estancia de tres meses en un centro de investigación de reconocido prestigio de otro país desarrollando temas de investigación relacionados con su
Tesis Doctoral. El director de la Tesis, y en su caso el Tutor, deberá remitir un informe razonado a la Comisión Académica del Programa de doctorado sobre la idoneidad
del centro donde realizará la estancia, la temática a desarrollar, el tiempo de la estancia y la financiación de la misma.  

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Con posterioridad a la estancia el doctorando deberá hacer constar en su documento de actividades el trabajo desarrollado en su estancia

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Para la financiación de esta actividad se recurrirá a las convocatorias de Ministerio para becarios FPI, FPU, las de la Junta de Andalucía y las propias de la UMA

ACTIVIDAD: Jornadas de Seguimiento

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Se desarrollará anualmente, dirigida sobre todo a los doctorandos , o a doctorandos a tiempo parcial de segundo, tercer, o cuarto curso.  Consistirá en unas jornadas en las que para cada una
de las líneas de investigación del programa, los alumnos realizarán una exposición, durante unos 15 minutos, de su trabajo de tesis doctoral. Las Jornadas se iniciarán con una conferencia so-
bre un tema de actualidad de esa línea impartida por un investigador de prestigio, externo al Programa de doctorado, seguida por la exposición de los trabajos y la presentación de un póster re-
sumen del trabajo presentado. Después de cada presentación puede haber un breve turno de preguntas por los profesores del programa o por el conferenciante. Las jornadas finalizarán con
una mesa redonda con la participación de los conferenciantes.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El control será realizado por el director del doctorando ya que la finalidad de estas jornadas es familiarizar a los doctorandos con la exposición pública de sus trabajos ante un público distinto al
habitual. Esta actividad, como el resto, quedará recogida en el Plan de Actividades del doctorando.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No hay actuaciones de movilidad asociadas.

ACTIVIDAD: Asistencia a Congreso Nacional

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

La asistencia a un congreso nacional para exponer un trabajo es parte integrante de la formación de cualquier doctorando.

La Comisión Académica del programa decidirá los congresos que se consideran relevantes para sus líneas de investigación. Se recomienda realizar esta actividad formativa en cualquier año
del programa.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se requiere la acreditación de la comunicación presentada o de la asistencia

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Para la financiación de esta actividad se recurrirá a los fondos de proyectos de los equipos de investigación del Programa de Doctorado, a las convocatorias de Ministerio
para becarios FPI, FPU, las de la Junta de Andalucía o a las propias de la Universidad de Málaga, según se contempla en su “Plan Propio de Investigación

ACTIVIDAD: Asistencia a Congreso Internacional

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

La asistencia a un congreso internacional para exponer un trabajo es parte integrante de la formación de cualquier doctorando La comisión académica del programa deci-
dirá los congresos que se consideran relevantes para sus líneas de investigación. Se recomienda realizar esta actividad formativa en cualquier año del programa.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se requiere la acreditación de la comunicación presentada o de la asistencia.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Para la financiación de esta actividad se recurrirá a los fondos de proyectos de los equipos de investigación del Programa de Doctorado, a las convocatorias de Ministerio
para becarios FPI, FPU, las de la Junta de Andalucía o a las propias de la Universidad de Málaga, según se contempla en su “Plan Propio de Investigación”

ACTIVIDAD: Sesiones de trabajo entre estudiantes de diversas líneas y asistencia a la lectura de tesis doctorales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30
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DESCRIPCIÓN

El objetivo de esta actividad es que los estudiantes de las diversas líneas de doctorado se reúnan y sean capaces de discutir sobre las cuestiones teóricas y prácticas en las que estén trabajan-
do. Estas sesiones permitirán el trabajo interdisciplinar tanto desde la perspectiva teórica como práctica. También se promoverá la asistencia a los actos de defensa de las tesis doctorales reali-
zadas en el ámbito del Programa de Doctorado. Se recomienda realizar esta actividad formativa en cualquier año del programa.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En todos los casos se requerirá la asistencia de los estudiantes, que podrá contar como actividad formativa cuando se implante el Documento de Actividades del Doctora-
do.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No hay actuaciones de movilidad asociadas

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

El programa de doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales cuenta, tal y como se establece en el Reglamento de los Estudios de Doctorado de la UMA, con dos órganos de dirección: la Comi-
sión Académica y la Persona Coordinadora.

En desarrollo del artículo 5 del Reglamento de los Estudios de Doctorado de la UMA, la Comisión Académica del Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales está formada por:

· El Decano o Director de la Facultad de Derecho, como centro responsable del programa, o persona en quien éste delegue.

· El Coordinador o Coordinadora del Programa.

· Cuatro profesores del Programa de Doctorado, uno en representación de cada una de sus líneas, que contarán, al menos, con los requisitos que el mismo Regla-
mento establece para ser tutor o director de tesis, elegidos por votación de todos los profesores del programa. El mandato de estos miembros tendrá una duración
de cuatro años.

· Un representante de la Facultad de Estudios Sociales de la UMA

Las funciones de la Comisión Académica son:

· Definir las actividades de formación transversal y específica del ámbito del Programa de Doctorado, su planificación, los procedimientos de control y los siste-
mas de evaluación.

· Concretar y programar los complementos de formación, en el caso de que el Programa de Doctorado los contemple.

· Decidir la admisión o no de doctorandos.

· Proponer a la Comisión de Posgrado de la Universidad el baremo a aplicar para la selección de aspirantes en caso de que estos superen los límites establecidos en
su memoria de verificación.

· Realizar la asignación de las personas encargadas de ejercer las labores de tutoría y dirección de las tesis y la propuesta de modificación de las mismas

· Evaluar, al menos con carácter anual, al menos, el plan de investigación y el documento de actividades de los doctorandos, decidiendo sobre la continuidad o no
en el programa de las personas inscritas en ese Programa de Doctorado, nombrando a estos efectos los correspondientes tribunales de seguimiento.

· Proponer a la Comisión de Posgrado los tribunales que han de juzgar las tesis.

· Analizar y resolver las solicitudes de prórroga del período de realización de la tesis por encima de la duración establecida.

· Dar el visto bueno para proceder al acto de defensa de las tesis doctorales basándose en la evaluación de la idoneidad de las tesis doctorales presentadas y de las
actividades de formación llevadas a cabo por los doctorandos.

· Determinar las circunstancias excepcionales que afecten a la no publicidad de determinados contenidos de la tesis, según consta en el art. 14.6 del RD 99/2011.

· Autorizar que las tesis puedan concurrir a la “Mención Internacional”.

· Informar a la Escuela de Doctorado o a la Comisión de Posgrado sobre las solicitudes de incorporación y baja de personal investigador como miembros del Pro-
grama de Doctorado.

· Elaborar y mantener la memoria a presentar para obtener la verificación del programa, llevar a cabo el seguimiento anual y las mejoras que se deriven del mismo,
las propuestas de modificación y el procedimiento para la renovación de la acreditación.

· Informar sobre la idoneidad de las propuestas de cotutela de tesis a la Comisión de Posgrado.

La persona encargada de la coordinación del programa es nombrada por la Rectora de la Universidad, oída la Comisión de Posgrado, a propuesta del Decano de la Facultad de Derecho, por
un mandato de cuatro años renovables. 

Habrá de ser un profesor o profesora del programa, avalado por la dirección previa de al menos dos tesis doctorales y la justificación de la posesión de al menos dos períodos de actividad in-
vestigadora.  Serán sus funciones:

· Dirigir la Comisión Académica del programa y coordinar su actividad asegurando la continuidad y cumplimiento de sus objetivos, velando por que el programa
se desarrolle con el máximo grado de eficacia, calidad y éxito.

· Representar al programa en el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado  de la UMA y velar por que los acuerdos del Centro responsable en relación al
programa se cumplan.

· Velar para que los miembros del programa estén informados de cuantos asuntos, relacionados con las actividades del mismo, pudieran afectarles.

 

La Universidad de Málaga, a través del CIPD-UMA, ha definido la Guía de Buenas Prácticas de los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga, disponible en

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo08.pdf

que sirve de referente común a todos los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga. La Guía de Buenas Prácticas, junto con los reglamentos vigentes de la Universidad de Málaga,
especialmente aquellos relativos a los estudios de doctorado, establece recomendaciones y criterios para la dirección y seguimiento de las actividades formativas del doctorando y de su tesis
doctoral.

Promover el desarrollo profesional de las personas tutoras es una responsabilidad institucional de la Universidad de Málaga, tal y como se describe en su estrategia, ya sea proporcionando una
formación reglada o a través del intercambio de experiencias con otros tutores. El desarrollo de una cultura de supervisión compartida por tutores, directores de tesis y doctorandos debe ser
una de las prioridades de las instituciones responsables de los Programas de Doctorado, y en este caso la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga es la responsable de estas labo-
res. Para ello la Escuela organizará, con carácter anual, diferentes seminarios y jornadas de formación de tutores y directores que permitan un entorno de colaboración y de intercambio de ex-
periencias y opiniones, una posibilidad de formación continua, y un foro de debate sobre lo que constituye la formación doctoral en la Universidad de Málaga.

Es un objetivo de este programa de doctorado que todo su profesorado dirija al menos una tesis en cada momento, y que al cabo de cada período de cinco años cada uno de ellos haya dirigido
al menos una tesis que se haya defendido. Para fomentar la dirección de tesis doctorales, la UMA¸ según consta en su Plan Propio de Investigación, asigna una cantidad (en torno a 1.000 Eu-
ros) por cada tesis defendida a todos los directores de tesis, con el objeto de poder cubrir algunas de las necesidades asociadas a la defensa de la tesis (encuadernación, gastos de protocolo),
así como para otros gastos de investigación que el director pueda requerir. Esta cantidad, anteriormente asignada a los departamentos, pasa ahora a asignarse a los directores, que podrán ha-
cer uso de ella mediante la justificación de las correspondientes facturas y recibos. La cantidad exacta de la ayuda depende de si la tesis tiene mención internacional o no, la cantidad y calidad
de las publicaciones que avalen la tesis, etc.
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Asimismo, la Universidad ha definido en su Plan de Ordenación Docente un reconocimiento de 25 horas lectivas por realizar labores de dirección y tutoría por cada una de las tesis doctorales
dirigidas que hayan sido defendidas.

La Comisión Académica del programa asignará a cada doctorando un profesor del programa que actuará como su tutor. Siempre que sea posible, la figura del tutor del doctorando y del director
de su tesis doctoral ha de coincidir. Normalmente, el tutor y el director no coincidirán cuando el director no forme parte del profesorado asignado al Programa de doctorado, o cuando el director
no sea de la Universidad de Málaga.

Cada estudiante del doctorado tendrá, además del tutor, uno (o dos, en caso de codirección) director de tesis. Su elección recae también en la Comisión Académica del Programa de doctorado
de acuerdo, principalmente, con el perfil de ingreso del estudiante, sus preferencias, y la disponibilidad de investigadores que puedan actuar como directores.

Según establece el Reglamento de los estudios de doctorado de la UMA, pueden ejercer como directores de tesis aquellos doctores con experiencia investigadora acreditada mediante la justi-
ficación de estar en posesión de al menos un sexenio de investigación, o bien contar con méritos equivalentes a los que se exigen para la obtención de un sexenio, o bien haber dirigido previa-
mente una tesis doctoral.

De acuerdo a la estrategia en materia de doctorado de la Universidad de Málaga, la codirección es especialmente interesante en los siguientes casos:

· Cuando la tesis plantea una temática interdisciplinar que requiere la participación de directores de áreas o de ramas diferentes.

· Cuando existe un director novel que, dada la temática de la tesis doctoral, requiera también la participación de un director experimentado (sobre todo, en tesis con
un marcado carácter experimental).

· Para potenciar la internacionalización, mediante la codirección por parte de investigadores internacionales siempre que sea posible y beneficioso para el doctoran-
do.

· Igualmente, se recomienda la codirección por parte de investigadores de empresas o institutos de investigación, con el objeto de potenciar la relación con el tejido
productivo e industrial.

En cualquier momento durante el proceso de elaboración de la tesis, el doctorando puede pedir, si existen razones motivadas y justificadas, un cambio tanto de director como de título de la te-
sis. La demanda la debe solicitar el doctorando al coordinador del Programa de doctorado correspondiente, quien la transferirá a la Comisión Académica para su consideración.

En consonancia con la estrategia en materia de formación de doctorado de la Universidad de Málaga, se fomentarán los acuerdos de cotutela con otras Universidades de ámbito internacional
para potenciar la interacción con grupos internacionales y para que los egresados obtengan además títulos de doctor por ambas universidades.

La Universidad de Málaga potenciará este tipo de actividades dentro de lo que sea posible, y en concreto mediante ayudas provenientes bien de su Plan Propio de Investigación, y mediante
becas y ayudas concertadas con otros organismos como puede ser, por ejemplo, la Asociación Universitaria Iberoamericana de Posgrado (AUIP).

El Reglamento de Doctorado de la Universidad de Málaga recoge la posibilidad de contar con expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, elaboración de informes previos y en
los tribunales de tesis. Si bien esto es requisito imprescindible en algunos casos, como por ejemplo en las tesis que opten a mención de Doctor Internacional, se recomienda que siempre que
sea posible se cuente con este tipo de expertos en todas las tesis, de acuerdo a la estrategia de la Universidad de Málaga en materia de formación doctoral, y en particular en lo relativo a la
internacionalización del Programa y al incremento de la calidad de las tesis y de las publicaciones que se derivan de ellas.

Todos los expertos internacionales que colaboran con el programa han especificado en su compromiso de colaboración su disponibilidad para participar en comisiones de seguimiento, realizar
informes previos y formar parte de los tribunales de tesis (ver el anexo  )

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

El Real Decreto 99/2011 introduce la obligatoriedad de asignar un tutor al doctorando. Tal y como indican los “Principios de Salzburgo”, la supervisión de los doctorandos juega un papel crucial.
La supervisión debe ser un esfuerzo colectivo que implique no sólo al tutor, sino al director de tesis, a la Comisión Académica, al propio doctorando, al grupo de investigación y a la institución
(escuela de doctorado, centro, universidad, etc.).

Por ello, una vez realizada la matrícula, la Comisión Académica del Programa de doctorado asignará un tutor, que será la persona encargada de guiar al doctorado durante todo el periodo que
dura la formación doctoral.

De forma general, y tal y como se recoge en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Málaga

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo01.pdf

 y en la Guía de Buenas Prácticas de los Programa de doctorado de la Universidad de Málaga

 la Comisión Académica del programa asignará un tutor de forma inmediata, aunque cuentan con un plazo máximo de tres meses desde la formalización de la matrícula por parte del alumno. El
tutor, aparte de introducir al doctorando en todos los trámites iniciales a realizar, le ayudará a identificar a un posible director de tesis. La Comisión Académica del Programa de doctorado habrá
de asignar un director antes de los primeros seis meses.

Las Comisiones Académicas de los Programas de Doctorado serán las encargadas de la asignación de los tutores. El procedimiento que se seguirá para ello es el siguiente:

· En el caso en el que el alumno sugiera un director para su tesis en el momento de la inscripción en el programa, y ese director esté de acuerdo y en condiciones de
aceptar alumnos de doctorado ese curso académico, la Comisión asignará como tutor y director del doctorando a dicha persona. (Por regla general, a un profesor
de un Programa de doctorado no se le deben asignar más de dos nuevos doctorandos por curso académico).

· Si el alumno sugiere un director para su tesis en el momento de la inscripción en el programa, pero esa persona no puede aceptarlo para dirigirle la tesis por algún
motivo, éste podrá ser nombrado como tutor para ayudar al doctorando a encontrar el director más apropiado para su proyecto de tesis.

· Si el alumno sugiere a un director externo al Programa de doctorado y un tutor del programa, y están ambos de acuerdo, la Comisión procederá a nombrarlos si
el tutor del programa está en condiciones de aceptar a nuevos doctorandos como tutelados (por regla general, un profesor de un Programa de doctorado de la Uni-
versidad de Málaga no debe tutelar a más de 10 doctorandos simultáneamente).

· En otro caso, la Comisión Académica escogerá como tutor al profesor del Programa de doctorado cuya línea de investigación sea la más apropiada para tutelar al
doctorando, y que esté en condiciones de servir como tutor.

Tan pronto el alumno disponga de tutor y de director, se procederá a la firma del Compromiso Documental de Supervisión. Dicho documento sella el compromiso entre todas las partes y esta-
blece, entre otras cosas, los derechos y deberes de los tutores, directores y doctorandos, los procedimientos resolución de conflictos, los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelec-
tual o industrial que puedan generar las tesis, y los criterios que van a ser usados para evaluar al doctorando.

El modelo de dicho documento está accesible en

 http://www.pop.uma.es/images/cipd/compromisodocumentalsupervision.doc.

Todos los doctorandos deben elaborar, antes de la finalización del primer año, un Plan de Investigación, que deberá contar con el aval del tutor y del director de tesis y el visto bueno de la Co-
misión Académica del programa. El Plan de Investigación de este Programa de doctorado debe incluir los siguientes apartados:
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· Los objetivos que se pretenden alcanzar en el trabajo de investigación.

· La metodología.

· Las competencias que se pretenden desarrollar

· Los medios necesarios y planificación temporal estimada para el desarrollo del trabajo

· Un Proyecto de Tesis.

El Proyecto de Tesis es un documento que permite evaluar si el estudiante posee o no un plan de trabajo concreto para la consecución de la tesis El proyecto se realiza bajo la supervisión del
director de la tesis y debe contener, al menos, los siguientes contenidos:

· La definición de un claro problema de investigación que se pretende abordar con el trabajo de tesis, o una cuestión que se pretende resolver.

· Una hipótesis o contribución objetivo que se plantea para tratar de resolver el problema.

· Un breve estudio sobre el estado del arte en el tema objeto de la tesis que demuestre un conocimiento suficiente de la literatura relevante para comenzar el trabajo
de elaboración de la tesis.

· Un plan de trabajo y cronograma para tratar de abordar la investigación con éxito, junto con un plan de diseminación de los resultados (publicaciones, congresos,
etc.).

· Una lista de los resultados esperados tras concluir la tesis, incluyendo tanto los científicos como los académicos (por ejemplo, competencias desarrolladas).

El Plan de Investigación deberá ser aprobado por la Comisión Académica del Programa de doctorado, que lo incorporará al Documento de Actividades del doctorando.

El Documento de Actividades recogerá el registro individualizado de control definido en el artículo 2.5 del R.D. 90/2011 para cada doctorando. En él se inscribirán todas las actividades de inte-
rés para el desarrollo y evaluación del doctorando.

Los registros realizados por el doctorando serán autorizados y certificados por el tutor  y el director de tesis. También quedarán registrados los informes anuales que realicen su tutor y director
de tesis, así como las evaluaciones anuales realizadas por la Comisión Académica.

El Documento de Actividades de todos los doctorados será creado, actualizado y mantenido de forma electrónica, utilizando para tal efecto la aplicación informática que disponga la Universidad
de Málaga. Dicha aplicación estará disponible para todos los doctorandos desde la página web

 http://www.pop.uma.es

y accesible a través de claves personales de seguridad.

El progreso académico de los estudiantes del programa será evaluado al término de cada una de las anualidades del mismo. A este fin, la Comisión Académica del programa nombrará periódi-
camente un tribunal para realizar el seguimiento de los doctorandos. Dicho tribunal estará formado por tres profesores del Programa de doctorado, uno de los cuales actuará como Presidente y
otro como Secretario. Se nombrarán suplentes para ellos.

El tribunal convocará dos sesiones de evaluación al año, aproximadamente cada seis meses, a las que los alumnos podrán presentarse para ser evaluados.  Los miembros del tribunal no po-
drán juzgar a los alumnos que tutorizan o dirigen la tesis, para la cual actuará el correspondiente suplente.

Los criterios de evaluación utilizados por el tribunal serán los definidos por la Comisión Académica del Programa para cada uno de los tres años de desarrollo de la tesis, que habrán de haber
sido aprobados también por la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga.

La información sobre dichos criterios será pública, estará recogida en la página Web del Programa, y formar parte del compromiso documental que suscribe el alumno al inscribirse. Está acce-
sible en

 http://www.pop.uma.es/images/cipd/compromisodocumentalsupervision.pdf  

Dichos criterios han de garantizar que los doctorandos progresan adecuadamente para la consecución de los méritos exigidos en cada Programa de doctorado para la defensa de la tesis.

 El tribunal evaluará, a partir del Documento de Actividades de cada doctorando, así como los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director de tesis, al menos los siguientes as-
pectos:

· Progreso de la tesis con respecto al Plan de Investigación propuesto

· Producción científica hasta el momento (resultados, publicaciones, etc.).

· Estancias realizadas, visitas a otros centros, asistencia a congresos, reuniones, etc.

· Realización de actividades formativas y, en su caso, complementos de formación.

· Cualquier otra actividad o tema considerados relevantes.

· Valoración general.

En la evaluación del primer año también se valorará y aprobará si procede el Plan de Investigación y el Proyecto de Tesis presentado por el doctorando. Si el tribunal rechaza el proyecto, el
estudiante tiene una segunda oportunidad para modificarlo y presentarlo a los seis meses. Si el proyecto se rechaza por segunda vez, el estudiante debe solicitar de nuevo la admisión en el
programa.

La evaluación positiva por parte del tribunal será requisito indispensable para continuar en el programa. En el caso de una evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando
deberá ser nuevamente evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de Investigación. En el supuesto de producirse una segunda evaluación negativa, el docto-
rando causará baja definitiva en el programa, que podrá ser recurrida ante la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga.

Será misión del tribunal, además de juzgar la marcha del doctorando y el desarrollo del plan de investigación, el realizar recomendaciones y sugerencias que permitan mejorar el trabajo de te-
sis y la evolución del doctorando.

El tribunal redactará un informe con la evaluación, que quedará registrado en el Informe de Actividades del Doctorado.

La movilidad y la realización de estancias de los doctorandos en universidades y centros de investigación internacionales forman parte de la estrategia de la Universidad de Málaga en materia
de formación doctoral. Es por ello por lo que el programa de doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales favorece e impulsa dichas acciones de movilidad, y en particular las que vayan dirigidas
a la consecución de tesis con mención de Doctor Internacional, o aquellas que se desarrollan en régimen de cotutela.

En cuanto a la previsión de estancias de los doctorandos en otros centros de formación, nacionales e internacionales, las co-tutelas y las menciones europeas, aparte de estar contempladas en
los reglamentos que regulan los estudios de doctorado de la universidad de Málaga, se tienen en cuenta en el Plan Propio de Investigación de la Universidad mediante la oferta de becas y ayu-
das para la realización de dichas estancias. Asimismo, en la propia Estrategia de la Universidad de Málaga en Materia de Formación Doctoral se contempla la importancia de dichas acciones y
de la internacionalización de todas las actividades del doctorado, en particular la obtención de tesis con mención de doctor internacional.

La Universidad de Málaga también participa activamente en organizaciones como la AUIP, desde las que anualmente se ofrecen becas de movilidad y estancia para el intercambio de profeso-
res y estudiantes iberoamericanos.

La Universidad de Málaga, a través de su Plan Propio de Investigación, dispone de un conjunto de ayudas anuales para la realización de estancias de diversa duración en centros extranjeros,
precisamente para incentivar este tipo de acciones. Igualmente, la Universidad de Málaga participa y colabora con diversas instituciones y organismos para el fomento de la movilidad y la inter-
nacionalización: AUIP, Universia, etc. Finalmente, el Plan Propio de Investigación de la Universidad de Málaga ofrece una serie de ayudas para la asistencia a congresos y seminarios, con el
objetivo de favorecer e impulsar este tipo de actividades entre los doctorandos de la Universidad de Málaga.

cs
v:

 1
03

31
63

11
91

21
46

72
83

43
30

2



Identificador : 872482364

35 / 51

Desde la página web de la Escuela de Doctorado se mantendrá información actualizada sobre las distintas convocatorias. Igualmente, los Programas de Doctorado pueden conseguir y ofrecer
diferentes tipos de ayudas para la movilidad, estancia o asistencia a congresos, apoyándose en los convenios que puedan tener firmados con sus entidades colaboradoras o con otras universi-
dades en el caso de Programas de Doctorado interuniversitarios.

En el caso del Programa de doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales se exigirá, dentro de lo posible, que todos los doctorandos a tiempo completo realicen al menos una estancia de 3 me-
ses continuados en un centro extranjero, y que los doctorandos a tiempo parcial realicen al menos dos estancias de entre un mes y mes y medio, al menos, en centros de investigación extran-
jeros.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La normativa para la presentación y lectura de tesis viene detallada en el Reglamento de Doctorado de la Universidad de Málaga, en particular en los Títulos 4 a 7 de la misma, que exponemos
  aquí:

Título 4. La tesis doctoral

Artículo 18. La tesis

 

1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el doctorando sobre una materia relacionada con el campo científico, técnico, humanístico o artístico del Pro-
grama de Doctorado realizado.

 

Artículo 19. Control de calidad de las tesis doctorales

 

1. La Comisión Académica de cada uno de los Programas de Doctorado establecerá, con el visto bueno de la Escuela Doctoral en la que está adscrito el programa, y de la Comisión de Posgra-
do, criterios de calidad mínimos para que una tesis doctoral pueda iniciar el trámite de evaluación y defensa.

 

2. Con carácter general, y respetando los modos de operar en las distintas ramas del saber, deberá exigirse que, durante el proceso de elaboración de la tesis doctoral, el doctorando haya ge-
nerado aportaciones de calidad directamente relacionadas con su trabajo de tesis, cuya puntuación total sea igual o superior a 1 punto según los criterios utilizados por la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) a la hora de evaluar los Programas de Doctorado con Mención hacia la Excelencia. Estas publicaciones son las que avalan el trabajo de tesis.

 

3. Se entiende por aportación de calidad a aquella publicación o mérito susceptible de ser evaluado con al menos medio (0.5) punto según los criterios utilizados por la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) a la hora de evaluar los Programas de Doctorado con Mención hacia la Excelencia.

 

4. En aquellos casos en donde la ANECA no establezca con detalle puntuaciones inferiores a 1 punto, será la Comisión Académica del Programa de Doctorado la que defina las puntuaciones
correspondientes a las aportaciones del área, que permitan asignar a cada aportación un valor de 0.0, 0.5, 0.75 ó 1.0 punto. Dichos criterios de evaluación serán públicos y accesibles desde la
página web del Programa de Doctorado.

 

5. Son requisitos para las contribuciones que se presentan para avalar una tesis:

 

a.     Que estas contribuciones hayan sido presentadas, publicadas o aceptadas para su publicación con posterioridad a la fecha de inscripción del proyecto de tesis.

b.     Que en las contribuciones conste la Universidad de Málaga, a través de la afiliación del director y/o del doctorando.

c.     Que el doctorando conste como primer o segundo autor de todas ellas.

 

6. Sólo en casos realmente excepcionales, la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga podrá autorizar que en una contribución que avale una tesis, el doctorando figure en una posi-
ción posterior a la segunda, a la vista de las justificaciones presentadas y con el visto bueno de la Comisión Académica del Programa.

 

7. Una misma aportación de dos o más autores solo podrá avalar una tesis.

 

Articulo 20.- Formato de las tesis doctorales

 

1. La tesis doctoral deberá constar, como mínimo, de una introducción al tema de estudio y un resumen del estado de la cuestión, los objetivos que se pretenden conseguir, la metodología, una
exposición de la investigación realizada, la discusión de los resultados obtenidos –si procede--, las conclusiones y la bibliografía referenciada. Podrá constar de cuantos anexos se consideren
oportunos.

 

2. En la portada de cada ejemplar ha de constar que se trata de una tesis doctoral, el título, el autor, el director, el programa de doctorado, el Centro (Facultad, Escuela, o Escuela de Doctora-
do), la Universidad y el año. En caso de tesis con más de un volumen, se ha de indicar claramente el número del volumen.

 

3. La tesis se redactará en español, o bien en alguna de las distintas lenguas oficiales de la Unión Europea en caso de Doctorado Internacional. Cuando la tesis no esté redactada en español
deberá incluir un resumen de la misma en dicho idioma, de al menos cinco mil palabras.
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4. Las tesis doctorales elaboradas en los ámbitos de las filologías o de traducción y de interpretación se podrán presentar en las lenguas correspondientes.

 

5. Las tesis podrán presentarse tanto en formato de monografía como por compendio de publicaciones.

 

Artículo 21. Tesis por compendio de publicaciones

 

1. Podrán presentarse para su evaluación como tesis doctoral un conjunto de trabajos publicados por el doctorando directamente relacionados sobre el tema de la tesis doctoral.

 

2. Las tesis presentadas como compendio de publicaciones deberán constar de una introducción en la que se presenten los trabajos y se justifique la unidad temática de los mismos para con-
formar una tesis, un resumen global de los resultados, la discusión de estos resultados –si procede--, las conclusiones finales y una copia de los trabajos que forman parte integrante de la te-
sis. La introducción debe ser lo suficientemente extensa y debe incluir el estudio del estado de la cuestión, preliminares y aquellos detalles que no se han podido incluir en las publicaciones que
avalan la tesis por limitaciones de espacio.

 

3. Para la presentación de tesis por compendio de publicaciones será necesario que esté compuesta por un mínimo de tres publicaciones (artículos, capítulos de libro o libros). Dichas publica-
ciones son las que se tendrán en cuenta para avalar la tesis.

 

4. La suma de las puntuaciones de las publicaciones que forman parte de una tesis presentada como compendio de publicaciones ha de ser igual o superior a 1 punto, según los criterios utili-
zados por la ANECA o los elaborados por las diferentes comisiones académicas de doctorado, siempre en cumplimiento con los criterios de la ANECA.

 

Artículo 22.- Mención internacional en el título de Doctor.

 

1. En el caso de que un doctorando quiera obtener la mención de Doctor Internacional es necesario que se den las siguientes circunstancias:

 

a.     Que durante el Periodo de Investigación el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investiga-
ción de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación. La estancia ha de ser avalada por el tutor de la tesis y se incorporará al Documento de Actividades del doctorando.
Dicha estancia no tiene que ser en un periodo consecutivo de tiempo, ni realizada en un mismo centro o institución.

b.     Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se redacte y presente en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de conoci-
miento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

c.     Que la tesis cuente con el informe previo de un mínimo de dos expertos doctores pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación no español.

d.     Que forme parte del tribunal de la tesis al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de investigación no española, con el título de doctor, y distin-
to del responsable de la estancia mencionada en el apartado (a).

 

Artículo 23.- Tesis en cotutela con universidades extranjeras.

 

1. La tesis doctoral podrá ser cotutelada entre la Universidad de Málaga y otra universidad extranjera, con el objetivo de crear y desarrollar la cooperación científica entre equipos de investiga-
ción de ambas instituciones y fomentar la movilidad de los doctorandos.

 

2. Se entiende por cotutela la elaboración de una investigación original dirigida por dos investigadores pertenecientes a dos universidades distintas, cuya memoria se somete finalmente a su
defensa en una de las dos universidades, obteniéndose el título de doctor por ambas universidades.

 

3. El procedimiento de cotutela ha de cumplir los requisitos siguientes:

 

· Cada cotutela de tesis se desarrollará en el marco de un convenio específico entre las dos universidades interesadas, suscrito entre sus rectores, conforme al prin-
cipio de reciprocidad. En virtud del convenio, cada institución reconocerá la validez de la tesis doctoral defendida en ese marco y se comprometerá a expedir el
título de Doctor.

· El doctorando se matriculará en cada una de las dos universidades.

· Los requisitos de admisión al Programa de Doctorado serán los que se exijan en ambas universidades. Los alumnos que hayan realizado total o parcialmente estu-
dios de Doctorado en una universidad extranjera podrán acceder al Periodo de Investigación del Programa de Doctorado siempre que cumplan los requisitos aca-
démicos de acceso y admisión establecidos en este reglamento. Para ello, la Comisión Académica del Programa de Doctorado deberá acordar, en su caso, el reco-
nocimiento de los estudios realizados, pudiendo exigir complementos de formación en los casos que procedan.

· El doctorando tendrá, al menos, un director de tesis en cada una de las universidades interesadas.

· El tiempo de preparación de la tesis se repartirá entre las dos universidades interesadas. La estancia mínima en cada una de ellas no podrá ser inferior a nueve me-
ses. Dicha estancia podrá realizarse de una sola vez o en varios períodos.

· La tesis se redactará en una lengua aceptada en una de las dos universidades. En todo caso, ha de incluir el resumen y las conclusiones redactados en una de las
lenguas oficiales de la Unión Europea.

· Una vez elaborada, el doctorando depositará la tesis en las dos universidades interesadas. Los requisitos de depósito, publicidad y defensa de la tesis doctoral se-
rán los que rijan en ambas universidades.

· La tesis será objeto de una defensa única en cualquiera de las dos universidades. Esta disposición deberá ser objeto de una cláusula del convenio firmado por las
dos instituciones. El pago de los precios públicos de lectura se efectuará en la universidad en la que tenga lugar la defensa de la tesis.
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· El tribunal ante el que deba defenderse la tesis será designado de común acuerdo entre las dos universidades, y su composición seguirá la normativa de la univer-
sidad en que tenga lugar el acto de defensa, garantizándose siempre que se cumplen los requisitos mínimos exigidos por el R.D. 99/2011.

· El archivo y la difusión de la tesis se llevará a cabo en las dos universidades interesadas, conforme a los procedimientos específicos de cada una.

 

4. La Comisión de Posgrado llevará a cabo el control de las tesis doctorales en cotutela.

 

Artículo 24.- Autorización para la presentación formal y el depósito de la tesis.

 

1. Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, el doctorando solicitará a la Comisión Académica del Programa de Doctorado autorización para su presentación y depósito. La solicitud se
acompañará de la siguiente documentación:

a.     Dos ejemplares de la tesis, uno en soporte papel y otro en soporte electrónico.

b.     Currículum vitae del doctorando, en el que se especifiquen las actividades científicas realizadas en el Periodo de Investigación.

c.     El resumen de la tesis en formato electrónico.

d.     La relación de las contribuciones que avalan la tesis.

e.     La autorización para la lectura del director y del tutor, incluyendo un informe del director de la tesis donde que las publicaciones que avalan la tesis no han sido utilizadas en tesis anterio-
res.

f.      Copia de los artículos, de los capítulos de libro, del libro o de los libros que avalan la tesis doctoral.

 

2. En la solicitud de la presentación de la tesis por compendio de publicaciones se debe incluir también:

a.     Informe del director de la tesis donde se indique la idoneidad de la presentación de la tesis por compendio de publicaciones.

b.     La aceptación por escrito de los coautores de las publicaciones de que el doctorando las presente como parte de la tesis y, en su caso, la renuncia de los coautores no doctores de dichos
trabajos a presentarlos como parte de otras tesis doctorales en la Universidad de Málaga o en cualquier otra universidad.

 

3. Si se aspira a la mención de Doctor Internacional, será preciso presentar también:

a.     Solicitud de mención de Doctor Internacional.

b.     Acreditación de la estancia según lo señalado en el artículo 22 del presente reglamento.

 

Título 5. El tribunal de lectura de la tesis doctoral

Artículo 25. Sobre el tribunal

 

1. Una vez autorizada la defensa de la tesis doctoral, la Comisión Académica del Programa de Doctorado, oído el director o directores de la tesis y, en su caso, el tutor, formulará una propues-
ta de tribunal de evaluación, con indicación de miembros titulares y suplentes, que será elevada a la Comisión de Posgrado de la Universidad, acompañada de la justificación de los méritos co-
rrespondientes.

 

2. La Comisión de Posgrado, tras acordar la autorización de la defensa y evaluación de la tesis, designará, a propuesta de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, los miembros
titulares y suplentes del tribunal y, de entre los mismos, a un Presidente y un Secretario.

 

3. La composición del tribunal que ha de evaluar la tesis habrá de efectuarse de acuerdo a los siguientes requisitos:

 

· Estará constituido por tres miembros titulares y tres suplentes, todos ellos doctores, españoles o extranjeros, vinculados a universidades u organismos de enseñan-
za superior o de investigación, y con experiencia investigadora reciente acreditada.

· Sólo podrá haber un miembro titular perteneciente a la Universidad de Málaga, que, si no es el Presidente, actuará preferentemente como Secretario.

· El Presidente del tribunal deberá pertenecer a los cuerpos docentes universitarios, siendo el miembro de mayor rango académico.

· Al menos uno de los miembros suplentes deberá pertenecer a los cuerpos docentes de la Universidad de Málaga.

 

4. Los profesores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios podrán formar parte de los tribunales de tesis doctorales aunque se encuentren en cualquiera de las modalidades de la
situación de excedencia o jubilados.

 

5. Los seis miembros que compongan la propuesta del tribunal deberán tener experiencia investigadora en la temática de la tesis doctoral a evaluar (acreditada a través de la participación en
proyectos de investigación y/o publicaciones relevantes), o haber dirigido previamente una tesis doctoral de la materia.

 

6. En ningún caso podrán formar parte del tribunal que evalúe la tesis los directores o el tutor de la misma, ni aquellos que hubieran sido coautores de las publicaciones que avalan la tesis.
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7. En caso de renuncia por causa justificada de un miembro titular del tribunal, el Presidente procederá a sustituirle por el suplente correspondiente.

 

8. Cuando la tesis defendida opte al título de Doctor con Mención Internacional, al menos uno de los miembros titulares del tribunal y uno de los suplentes deberán pertenecer a una universidad
extranjera u organismo de enseñanza superior o de investigación.

 

9. Una vez designado el tribunal, la Comisión de Posgrado comunicará el nombramiento a cada uno de los miembros del mismo, que deberán manifestar por escrito su aceptación expresa a
formar parte del tribunal. La aceptación por parte de los miembros suplentes pertenecientes a la Universidad de Málaga implica la aceptación de estar disponible, si fuera preciso, para poder
participar en el tribunal que ha de juzgar la tesis el día señalado para la defensa.

 

Artículo 26. Informes sobre la tesis

 

1. Junto con la propuesta de tribunal, la Comisión Académica del Programa de Doctorado, oído el director o directores de la tesis y, en su caso, el tutor, formulará una propuesta de tres docto-
res evaluadores externos a la Universidad de Málaga (preferentemente internacionales) y con experiencia investigadora reciente acreditada, que será elevada a la Comisión de Posgrado de la
Universidad, acompañada de la justificación de los méritos de cada miembro relativos a los últimos cinco años. Dichos evaluadores externos no podrán coincidir con los miembros propuestos
para actuar como titulares o suplentes del tribunal de la tesis, ni ser coautores de alguna de las contribuciones que avalan la tesis.

 

2. La Comisión de Posgrado, tras acordar la autorización de la defensa y evaluación de la tesis, designará a dos de los evaluadores propuestos para que realicen un informe pormenorizado de
la tesis en el plazo de un mes. Dichos expertos deberán manifestar por escrito su aceptación expresa a realizar los informes, en los términos descritos en la solicitud.

 

3. El Presidente de la Comisión de Posgrado, a través de la Unidad Administrativa responsable de Doctorado de la Universidad de Málaga se encargará de la solicitud de dichos informes, así
como de su recepción en el plazo estipulado.

 

4. En el caso de que la tesis opte al título de Doctor con Mención Internacional, los dos evaluadores externos que han de realizar los informes previos deben pertenecer a instituciones de edu-
cación superior o institutos de investigación no españoles, y no coincidir con el investigador responsable de la estancia realizada por el doctorando.

 

5. Los informes emitidos sobre la tesis incluirán una revisión pormenorizada de la misma que incluirá comentarios y posibles sugerencias de mejora, así como una calificación, similar a la utili-
zada en los procesos de revisión por pares de artículos científicos: Aceptar, Aceptar con cambios menores, Aceptar con cambios mayores y Rechazar.

 

6. La calificación otorgada dependerá del tipo de comentarios realizados por el evaluador y del tiempo que considera el experto que el doctorando necesita para llevar a cabo los cambios suge-
ridos: menos de 1 mes para cambios menores, menos de 3 meses para cambios mayores. En el caso en que el evaluador considere que el doctorando necesita más de 3 meses para incorpo-
rar los cambios sugeridos, la evaluación debe ser negativa (Rechazar).

 

7. Los miembros del tribunal de la tesis, tanto los titulares como los suplentes, serán también invitados a realizar este tipo de informe si así lo deseasen, al serles comunicado el nombramiento.
Dispondrán, al igual que los revisores externos, de un plazo de un mes desde la recepción de la tesis.

 

8. Recibidos los informes, tanto los externos como los de aquellos miembros del tribunal que hayan decidido hacerlos, la Comisión de Posgrado los enviará al doctorando, a su tutor y al director
de la tesis, con copia a la Comisión Académica del Programa de Doctorado correspondiente. Dichos informes acompañarán la documentación asociada a la defensa de la tesis durante todo el
proceso.

 

9. En caso de que alguno de los informes sea negativo (Rechazar), el tutor y el director o directores de la tesis habrán de decidir por unanimidad si continúan o no con el proceso de defensa de
la tesis. Si declinan continuar, el proceso se considerará concluido y será necesario comenzar de nuevo.

 

10. Si deciden continuar con el proceso de defensa de la tesis, podrán presentar a la Comisión de Posgrado una nueva versión de la tesis, que incorpore aquellas modificaciones que conside-
ren oportunas a raíz de los informes recibidos, así como un informe con el visto bueno de su director sobre cómo ha resuelto los cambios sugeridos por los revisores en sus informes.

 

Título 6. La lectura de la tesis

Artículo 27. Depósito de la tesis doctoral y periodo de exposición pública

 

1. Una vez aprobada la composición del tribunal, y recibidos los informes y toda la documentación asociada a la tesis, la tesis se considerará oficialmente depositada.

 

2. La tesis quedará depositada durante un periodo de 15 días naturales contados a partir del día siguiente de la recepción de la documentación por la Comisión de Posgrado. Durante este tiem-
po, cualquier doctor podrá examinar la tesis en depósito, y remitir por escrito a la Comisión de Posgrado las consideraciones que estime oportuno formular.

 

3. Tanto el Programa de Doctorado como la Escuela de Doctorado a la que esté adscrito el programa, a través de sus páginas web, harán difusión de las tesis que estén en depósito en cada
momento, indicando su título, autor, director y Programa de Doctorado en el que se ha realizado.
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4. Cuando la existencia del principio de confidencialidad y protección de los derechos de los pacientes, convenios de confidencialidad con empresas, o la posibilidad de generación de patentes
o registros de la propiedad, regidos por la existencia de la confidencialidad que ampara al acto médico, de convenios de confidencialidad con empresas que lo requieran y de la existencia de
patentes o registros de la propiedad en trámite, la Comisión Académica del Programa de Doctorado y previa aprobación de la Comisión de Posgrado de la Universidad habilitará procedimientos
para respetar las condiciones de publicación de resultados contempladas en los mencionados convenios de confidencialidad con empresas, o derivados de la posibilidad de generación de pa-
tentes o registros de la propiedad.

 

5. En caso de recibirse observaciones a una tesis durante el periodo de exposición pública, serán comunicadas a la Comisión Académica del Programa de Doctorado, al director de la tesis y al
doctorando, para que, a la vista de su contenido, manifiesten por escrito a la Comisión de Posgrado su opinión sobre la necesidad de continuar o paralizar el proceso, disponiendo para ello de
un plazo de 7 días desde la finalización del período de depósito. En cualquiera de los casos, el doctorando podrá enviar un informe a la Comisión de Posgrado en donde responda a las obser-
vaciones realizadas sobre la tesis.

 

Artículo 28. La defensa de la tesis

 

1. Tras la remisión de la tesis doctoral a los miembros del tribunal, el acto de defensa de la misma se celebrará, convocado por su Presidente, en plazo máximo de tres meses a contar desde la
finalización del proceso de exposición pública. Este plazo podrá ser ampliado por la Comisión de Posgrado en circunstancias excepcionales debidamente acreditadas.

 

2. El Presidente del tribunal acordará la fecha, lugar y hora de celebración del acto de defensa de la tesis previa consulta con los demás miembros, titulares y suplentes.

 

3. El Secretario del tribunal habrá de notificar dicho acuerdo, con la fecha de defensa de la tesis, a la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga, mediante escrito presentado en regis-
tro general de la Universidad y con una antelación mínima de quince días naturales a su celebración. Asimismo, deberá comunicar la fecha, lugar y hora de celebración del acto de defensa al
Coordinador del Programa de Doctorado, al Director del Centro responsable del Programa, a la Escuela de Doctorado a la que esté adscrito el Programa, al doctorando, al director de la tesis y,
en su caso, al tutor.

 

4. Tanto la Escuela de Doctorado a la que esté adscrito el Programa de Doctorado como el Centro responsable del mismo deberán dar publicidad adecuada al acto de defensa de la tesis,
anunciando con al menos siete días de antelación la fecha, lugar y hora de celebración del mismo.

 

5. El acto de defensa de la tesis tendrá lugar en sesión pública, durante el periodo lectivo del calendario académico aprobado por la Comisión de Posgrado.

 

6. El tribunal se constituirá previamente al acto de defensa de la tesis doctoral con la presencia de sus tres miembros titulares o, en su caso, de quienes los sustituyan.

 

7. Si el día fijado para el acto de defensa de la tesis no se presentara alguno de los miembros del tribunal, se incorporará a los suplentes. Si esto no fuera posible, el presidente del tribunal ha-
brá de suspender el acto de lectura y fijar una nueva fecha, una vez consultados los restantes miembros del tribunal, el doctorando y el Coordinador del Programa de Doctorado, comunicándolo
a la Comisión de Posgrado.

 

8. En circunstancias excepcionales o de fuerza mayor, y cuando los medios técnicos lo permitan, si no se presentara alguno de los miembros del tribunal y ninguno de los suplentes pudieran
incorporarse al tribunal, la presencia de uno de los miembros titulares podrá efectuarse mediante conferencia virtual. La defensa de cualquier tesis en donde uno de los miembros participe de
forma virtual deberá ser expresamente recogida en el acta y debidamente justificada.

 

9. La defensa de la tesis doctoral consistirá en la exposición oral del doctorando, apoyada por los medios técnicos que estime necesarios para la defensa de la labor realizada. Durante la mis-
ma, deberá describir la metodología, los contenidos y las conclusiones, haciendo especial mención de las aportaciones originales del trabajo.

 

10. Cuando la tesis opte al título de Doctor con Mención Internacional, el doctorando deberá efectuar parte de la exposición oral (al menos, la descripción de resultados y de conclusiones) en
una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando
las estancias, informes y miembros del tribunal procedan de un país de habla hispana, o así se acuerde por unanimidad por los miembros del tribunal.

 

11. Concluida la exposición oral, el presidente hará un resumen oral con los aspectos más relevantes expresados en los informes externos que recibió la tesis, y del informe del doctorando que
detalla su respuesta a estos informes. El doctorando podrá responder a los aspectos destacados por el presidente en cuanto a los informes externos y las posibles observaciones.

 

12. A continuación, los miembros del tribunal deberán expresar su valoración sobre la tesis presentada y podrán formular cuantas cuestiones, observaciones, sugerencias y objeciones estimen
oportunas, a las que el doctorando deberá responder.

 

13. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones en el momento y forma que señale el Presidente del tribunal.

 

Artículo 29. Valoración de la tesis

 

1. Finalizadas la defensa y la discusión de la tesis doctoral, cada miembro del tribunal deberá elaborar un informe razonado de valoración que incluya las evaluaciones tanto del trabajo escrito
como de la exposición y defensa oral efectuadas por el doctorando, en documento normalizado que se incorporará al expediente.
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2. El tribunal emitirá la calificación global concedida a la tesis en términos de “Apto” o “No Apto”, previa votación en sesión secreta. En la calificación, además de los informes y opiniones de los
miembros del tribunal, se tendrán en consideración los informes externos, las posibles observaciones recibidas durante el proceso de exposición pública, los informes de la respuesta del docto-
rando a cada uno de ellos, así como la información aportada en el Documento de Actividades del doctorando, este último a efectos de evaluación cualitativa exclusivamente.

 

3. La calificación global concedida por el tribunal será recogida en el acta que han de firmar todos sus miembros, comunicándole al doctorando, en la misma sesión, la calificación obtenida.

 

4. El Tribunal podrá proponer la mención “cum laude” si se emite en tal sentido el voto por unanimidad. Para ello, cada miembro del tribunal introducirá su voto, finalizado el acto de defensa de
la tesis, en un sobre que quedará cerrado y firmado en la solapa por todos ellos. Será el secretario del tribunal, o bien el miembro del tribunal que pertenezca a la Universidad de Málaga, el en-
cargado de entregar el sobre, junto con todo el expediente de la tesis, a la Comisión de Posgrado. La apertura del sobre y el escrutinio de los votos se realizará en el momento de la entrega del
expediente de defensa de la tesis en la Unidad Administrativa responsable de Doctorado. En caso de que los 3 votos sean favorables, la mención “cum laude” se hará constar en el expediente.

 

5. En todo caso, la calificación que proceda se hará constar en el anverso del correspondiente Título de Doctor.

 

6. La calificación final obtenida será comunicada por el secretario del tribunal al director, a la Comisión Académica del Programa de Doctorado y a los miembros del tribunal, en el plazo máximo
de 5 días desde la realización del escrutinio.

 

7. El secretario del tribunal será responsable de la documentación correspondiente a la defensa de la tesis doctoral, debiendo entregarla a la Comisión de Posgrado en el plazo máximo de 5
días hábiles contados desde la fecha de defensa, bien en mano o bien a través del miembro del tribunal que pertenezca a la Universidad de Málaga.

 

8. En caso de que la tesis opte a la mención de Doctor Internacional, será el secretario el encargado de certificar que se han cumplido los requisitos (b) y (d) del artículo 22 del presente regla-
mento.

 

9. Cuando la tesis doctoral haya obtenido la calificación de “Apto”, la Universidad de Málaga se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un repositorio institucional y remitirá, a
los efectos oportunos, un ejemplar de la misma al Ministerio de Educación en formato electrónico, así como toda la información complementaria que fuera necesaria.

 

10. En circunstancias excepcionales, determinadas por la Comisión Académica del Programa de Doctorado correspondiente y previa aprobación de la Comisión de Posgrado, la Universidad de
Málaga habilitará procedimientos para respetar la existencia de convenios de confidencialidad con empresas, o la posibilidad de generación de patentes o registros de la propiedad, que asegu-
ren la no publicidad de estos aspectos en el repositorio institucional.

 

El Reglamento de Estudios de Doctorado fue aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga de fecha 9 de octubre de 2012, y está disponible de forma pública en
http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo01.pdf

 

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

01 LÍNEA JURÍDICO-PRIVADA, LABORAL E HISTÓRICA

02 LÍNEA PENAL, CRIMINOLÓGICA, PROCESAL Y DE DERECHOS
FUNDAMENTALES

03 LÍNEA JURÍDICO-PÚBLICA, FINANCIERA, ECONÓMICA Y EMPRESARIAL

04 LÍNEA DE MIGRACIONES, POLÍTICA Y DERECHO INTERNACIONAL E
INTEGRACIÓN EUROPEA

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Como ya se destacó en la «Descripción General» del apartado «1. Descripción del Título» de esta memoria, las cuatro líneas de investigación, y los equipos que integran cada una de ellas, cu-
bren todos los aspectos de este Programa de doctorado, definido previamente como genérico dentro de su especificidad.

Participan en el programa un total de 52 investigadores, todos ellos profesores titulares o catedráticos de Universidad, distribuidos de manera proporcional entre las cuatro líneas de investiga-
ción, incluyendo cada una entre 11 y 15 investigadores.

En su conjunto, los investigadores del programa suman un total de 123 sexenios de investigación. Todos los equipos cuentan con miembros con un perfil netamente investigador [profesores ti-
tulares con al menos tres y catedráticos con al menos cuatro sexenios «vivos» o «activos», y todos los que hayan alcanzado más de cinco, en el sentido establecido por art. 68 de la LO 6/2001
de Universidades (en la redacción dada por el art. 4 del RDL 14/2012)]. Además, un 85% de los investigadores del programa tienen, igualmente, en ese mismo sentido, «vivos» o «activos» sus
sexenios, es decir, han tenido la última evaluación positiva en los últimos seis años.

El programa cuenta con diez proyectos de investigación competitivos activos (del Ministerio de Economía y Competitividad o Proyectos de Excelencia de la Junta de Andalucía), en todos los
cuales el IP forma parte de una de sus líneas. Además, cuenta con otros cuatro proyectos nuevos, que estarán activos a partir del 1 de enero de 2013. Todas las líneas cuentan con entre dos y
cinco de estos proyectos, que le dan el correspondiente soporte académico y financiero.
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Además, en los últimos cinco años, un total de 24 tesis doctorales dirigidas por miembros del programa han sido defendidas en la UMA o en otras universidades españolas o europeas. Todas
ellas han obtenido la máxima calificación y en un número significativo de casos la mención de «Doctor Europeus». La mayoría de estas tesis han propiciado la publicación de sus resultados en
revistas de impacto o (como es norma en las ramas de las ciencias jurídicas y sociales) en la forma de monografías, publicadas por editoriales de prestigio en su campo y de amplia difusión.

Finalmente, como atestigua la recopilación de los 25 trabajos relevantes más recientes de los investigadores miembros del programa, éstos constituyen un grupo consolidado de académicos
con una excelente actividad investigadora en la actualidad.

 

Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales  - UMA Resumen

número de sexenios número de profesores  

0 1

1 9

2 23

3 12

4 5

5 0

18 Áreas de Conocimiento 4 líneas de investigación

17 Grupos PAIDi 10 Proyectos activos (754.736.67 €)

4 Nuevos proyectos (- ene 2013) (81.000 €) 31 Profe-

sores Titulares de Universidad 21 Catedráticos de Uni-

versidad 12 Colaboradores externos (UE, USA) 72 te-

sis dirigidas (últimos cinco años) 24 tesis defendidas

(últimos cinco años)

6 2

Total de profesores del programa: 52 Profesorado con

sexenios activos: 44 (85%)

 

[Nota importante: la descripción detallada de las líneas y equipos de investigación del programa se encuentra en el documento anexo a esta memoria]

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

El Plan de Ordenación Docente de la Universidad de Málaga, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2012 y modificado por acuerdo del mismo órgano de fecha 4 de julio de 2012, establece
claramente en su cláusula III.B.2 el reconocimiento por realización de labores de dirección y tutela de Tesis Doctorales en la Universidad de Málaga. El POD está accesible en

http://www.uma.es/ordenac/docs/Norm/ProgramacionDocente2012.pdf,

Y establece que:

“El profesorado que hubiera realizado labores de dirección y tutela de Tesis Doctorales defendidas y aprobadas entre el día 1 de enero y 31 de diciembre del año anterior al de inicio del curso académico en que se solicite la reducción, podrá
ver reducidas sus obligaciones docentes, en cuanto a actividad docente presencial se refiere, en 25 horas por Tesis. Cuando una misma tesis sea dirigida por varios profesores, estos podrán optar por el reparto de estas 25 horas de reduc-
ción entre ellos. Como máximo, en el mismo curso académico, se podrá obtener derecho a una reducción de 50 horas por dirección de Tesis Doctoral.”

Además, y como se ha comentado con anterioridad, en el nuevo Plan Propio de Investigación de la Universidad de Málaga se contemplan ayudas económicas por la dirección y defensa de tesis, para sufragar los gastos asociadas a las mis-
mas y para incentivar su dirección. Dichas ayudas además tratan de incentivar la calidad de las tesis, con cantidades que son mayores para las tesis con mención de cum laude, de Doctor Internacional, o que vienen avaladas por publicacio-
nes de alto impacto.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Aunque el programa se incluye en la oferta de la ED-UMA, su impartición se llevará a cabo en la Facultad de Derecho de la UMA (FD-UMA), centro que, conforme a la organización de los pro-
gramas de doctorado establecida en la normativa de la UMA, actúa como centro responsable del mismo.

La FD-UMA cuenta con instalaciones suficientes como para albergar el programa de doctorado.

Aulas

La Facultad cuenta con un edificio propio, en el que actualmente se imparten tres titulaciones de grado y cinco de máster.

El edificio de la FD-UMA cuenta con quince aulas de capacidad media o alta, que en total pueden dar cabida a hasta 1942 estudiantes simultáneamente.  Además, y con unas dimensiones más
acordes con las necesidades del programa, cuenta con cuatro aulas de seminarios con capacidad de 40 estudiantes cada una de ellas y con otras cuatro aulas de seminarios de menor capaci-
dad, de hasta 28 estudiantes cada una de ellas. Las Aulas y los Seminarios tienen en su gran mayoría mobiliario móvil, de manera que la estructura de las mismas pueden disponerse del modo
que mejor convenga a cada actividad («clase», para lección magistral; «asamblea», para debates y discusiones académicas; «tribunal», para simulaciones, etc).

Aulas de informática

Varias Aulas de informática y docencia se encuentran equipadas con recursos TIC para la práctica docente (ordenadores monopuesto, pizarra electrónica, etc). Además, todas las Aulas y Se-
minarios cuentan con proyector de imágenes, posibilidad de uso de ordenadores portátiles del Centro para el profesorado (hasta 12 portátiles simultáneamente) y acceso WiFi a Internet a tra-
vés de la red de la UMA.

Aula Judicial

La Facultad cuenta también con un Aula Judicial especialmente habilitada para la celebración de vistas orales reales, Aula de Grados, Aula Maga y despachos y otros lugares de trabajo sufi-
cientes para su actual claustro de profesores y otro personal investigador.

Biblioteca

De particular importancia para el programa son los recursos de investigación del propio Centro, señaladamente la Biblioteca Profesor Alejandro Rodríguez Carrión, que junto con la Biblioteca
General de la UMA y las bibliotecas de sus restantes centros juega un papel decisivo en el apoyo a la investigación de los estudiantes de doctorado del programa.

La Biblioteca Profesor Alejandro Rodríguez Carrión de la FD-UMA cuenta en la actualidad con un fondo de 89.902 monografías y 1954 revistas suscritas (en línea y en papel), además de facili-
tar el acceso a las más renombradas bases de datos jurídicas. 

Cuenta con un total de 323 puestos de lectura, 12 ordenadores públicos y un sistema de préstamo de ordenadores portátiles para usuarios. Es una biblioteca de grado y posgrado, pero los es-
tudiantes del programa pueden beneficiarse del acceso a una sala de investigación de uso exclusivo por posgraduados.  Cuenta también entre sus instalaciones con una Sala de trabajo en
Grupo y la Sala de Fondo Antiguo Dr. Antonio Ortega Carrillo de Albórnoz, donde se encuentran depositados fondos de los siglos XVI a XIX.

La biblioteca presta servicios de:
- Acceso al documento: consulta en sala, préstamo, renovaciones y reservas, acceso a recursos electrónicos, servicio de préstamo Interbibliotecario, Préstamo intercampus (entre las diversas
bibliotecas de la uma) y Préstamo CBUA (entre las bibliotecas de las universidades públicas andaluzas).

- Información y atención al usuario: búsqueda en catálogos y otros recursos de información, servicio de Información y Referencia y formación de usuarios.

- Otros servicios de apoyo a la docencia e investigación, como la edición de boletines de novedades y de bibliografías recomendadas.
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Sala de Investigación

La Biblioteca de la FD-UMA cuenta, además, con una Sala de Investigación con 9 puestos de trabajo, de acceso sólo para investigadores autorizados, exclusiva para el uso de estudiantes del
programa de doctorado y de los másteres que se imparten en la propia Facultad. Al igual que el resto de la Biblioteca, la Sala cuenta con acceso a internet mediante puntos de red y wifi y taqui-
llas de uso personal para los investigadores.

Actualmente, la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo (FEST), imparte su docencia en un edificio inaugurado en el curso 2009-2010, financiado con la participación de la UE a través de
los fondos FEDER, como consta en una placa situada en hall de entrada al mismo.  Este edificio denominado Complejo de Estudios Sociales y Comercio (CESC) se comparte con la Facultad
de Comercio y Gestión.  El Centro y todos sus locales son accesibles para discapacitados. Existe una rampa de acceso externo en una de las entradas al edificio. Para la movilidad interior,
aparte de rampas interiores, existen un total de 8 ascensores que permiten la movilidad entre las distintas zonas y plantas.

Aulas

La Facultad cuenta con 14 Aulas de diversas dimensiones (entre 30 y 149 asientos), con una capacidad total para albergar 1119  estudiantes simultáneamente. Todas las aula tienen acceso
wifi y la mayoría de ellas están también equipadas con megafonía, ordenador, cañón y pantalla para proyecciones.

Aulas de informática

La Facultad cuenta con cuatro Aulas de Informática equipadas con los siguientes elementos cada una: 60 ordenadores, ordenador en mesa de profesor, 2 cañones, 2 pantallas, una impresora.
Estas cuatro aulas son de uso compartido con la Facultad de Comercio y Gestión y disponen de dos cabinas de técnicos para atender su uso por alumnos y profesores.

Biblioteca

La Biblioteca de Estudios Sociales y de Comercio, presta servicio de apoyo a la docencia e investigación de las titulaciones actualmente existentes en los dos centros ubicados en el Complejo
del mismo nombre con una colección de cerca de 30.000 monografías y 200 títulos de publicaciones periódicas en curso. Anualmente el incremento viene siendo de aproximadamente 1.600
ejemplares. Esto incluye monografías, manuales y una actualizada colección de legislación. El servicio de préstamo incluye 14 ordenadores portátiles y 4 libros electrónicos.

La biblioteca cuenta con wifi y con acceso a recursos electrónicos través de puntos de red. En todas las plantas  hay equipos informáticos a disposición de los usuarios, 4 de ellos son Opac’s y
25 “estaciones de trabajo de uso público”. A través de los mismos es posible acceder a las colecciones de documentos electrónicos que la Biblioteca de la Universidad de Málaga pone a dispo-
sición de la comunidad universitaria.

En el curso 2009-2010 fueron 979.851 monografías, de las cuales 235.655 son digitales, 6.412 suscripciones de revistas impresas, 18.571 revistas electrónicas y unas 134 bases de datos se-
gún datos de la última memoria elaborada. Esta información está registrada y es accesible a través del Catálogo Jábega.

La superficie aproximada es de 2.000 m 2, repartida en tres plantas. En la planta baja además de sala de lectura se han dispuesto estanterías con la mayor parte de la colección de monogra-
fías y la zona de atención al público; en la primera planta conviven sala de lectura y hemeroteca con dos salas independientes, una para la realización de trabajos en grupo con capacidad para 
aproximadamente 60 personas y otra “sala de formación y audiovisuales”; la segunda planta cuenta con una sala de lectura y 7 salas de trabajo en grupo independientes para grupos  de 4 a 12
personas. Zona de trabajo y depósito en la planta baja completan las instalaciones.

Los fondos bibliográficos en papel de la Biblioteca de Estudios Sociales y de Comercio están ubicados en estanterías de libre acceso salvo aquellos ejemplares que requieran especial cuidado
y otros que por su poco uso han sido ubicados en estanterías compactas en el depósito.

Los principales grupos de materias son: Trabajo Social y Servicios Sociales, Política Social, Derecho del Trabajo, Organización del trabajo, Prevención de Riesgos Laborales, Organización de
empresas, Recursos humanos, Derecho civil, Derecho Administrativo, Administración, Economía y Sociología.

La biblioteca también dispone de la colección "Window on Korea", proyecto de la Biblioteca Nacional de Corea, que ha hecho una donado más de 2.500 libros por un valor superior a 50.000
euros. Este proyecto se enmarca dentro de las acciones que la Biblioteca Nacional de Corea desarrolla para la promoción de la cultura coreana en el mundo.

Otras Instalaciones:

- Tres Salas de Estudio, ubicadas en la planta baja con capacidad para 100 puestos de trabajo. Estas salas se utilizan para docencia o examen cuando la necesidad de espacio así lo exige.

- Sala de Grado Francisco Trujillo, con 116 puestos. Equipada con megafonía, cañón, pantalla retráctil, ordenador para doctorando, tres monitores en la mesa presidencial y wifi.

- Sala de deliberación, comunicada con la Sala de Grado por una puerta interior.

- Salón de Actos, compartido con la Facultad de Comercio y Gestión, con 450 puestos. Equipado con megafonía, cañón, pantalla retráctil, ordenador y tres monitores en la mesa presidencial y
wifi.

- Servicio de reprografía, encargado a una empresa concesionaria.

- Servicio de cafetería-restaurante, encargado a una empresa concesionaria.

La gestión del uso de los distintos espacios viene determinada por la programación anual, que realiza el centro para el curso académico, de la docencia y de las actividades permanentes. Por
lo que se refiere a la gestión de otras actividades temporales, la realiza el Vicedecano de Ordenación Académica, a través del personal de conserjería y de una aplicación, dentro del Sistema
PROA Programa de Ordenación Académica, que permite la gestión de los espacios desde ese servicio de conserjería.

Además de los recursos materiales de la FD-UMA y la FEST-UMA, los estudiantes del programa pueden igualmente beneficiarse de todos los servicios comunes de la Universidad, como por
ejemplo los de videoconferencia y aulas virtuales, los Servicio Centrales de Apoyo a la Investigación, etc. Todos ellos ofrecen excelentes medios experimentales que están a disposición de la
formación de los alumnos de los Programas de Doctorado de la UMA. Puede verse una relación de los mismos en

http://www.scai.uma.es

Previsión para la obtención de bolsas de viaje y recursos externos dedicados a la asistencia a congresos y estancias en el extranjero que sirvan a los doctoran-

dos en su formación.

En primer lugar, el Plan Propio de Investigación de la Universidad de Málaga establece toda una serie de ayudas y becas para que los doctorandos y otro personal investigador adscrito a pro-
yectos de investigación puedan realizar asistencias a congresos para exponer sus trabajos de investigación, como estancias en centros nacionales e internacionales. Dichas estancias pueden
ser tanto cortas (una o dos semanas) como largas (entre tres y seis meses).

Las ayudas para movilidad de doctorandos del Plan propio de Investigación de la Universidad de Málaga han supuesto, el año pasado (2012), un total de 66.826€ para las asistencias a semi-
narios científicos (167 bolsas de viaje) y 12.000€ para el resto de ayudas (obtención de mención de doctorado europeo y cotutela de tesis). Estas ayudas han permitido cubrir la movilidad de
aquellos estudiantes que las han solicitado y no tenían financiacion externa para realizarlas (por parte del Ministerio, la Junta de Andalucia o la UE, dentro de las becas FPI, FPU, etc.).

En segundo lugar, los proyectos de investigación que dan soporte a las líneas del programa cuentan con otras ayudas, provenientes de sus propios fondos o de contratos o convenios con em-
presas. Debe incluirse igualmente en este apartado las ayudas de movilidad de las becas FPI y FPU y de los fondos propios que la UMA pone a disposición de sus estudiantes de doctorado.

Además, y como se ha comentado antes, la Universidad de Málaga participa en diversas organizaciones y redes de movilidad de estudiantes y profesores, y anualmente ofrece becas para es-
tudiantes tanto de Másteres Universitarios como de Doctorado.

Previsión de financiación de seminarios, jornadas y otras actividades formativas.

El Plan Propio de Investigación de la Universidad de Málaga cuenta también con ayudas para la organización de seminarios, congresos y actividades formativas por parte de los grupos de in-
vestigación.
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La Universidad de Málaga dispone de un plan de ayudas para la realización de Conferencias por los distintos Departamentos, aproximadamente 2200 Euros/año por Departamento, que se
orientan en su mayor parte a Conferencias para los alumnos de posgrado tanto de Máster como de Doctorado.

La Universidad de Málaga también ofrece ayudas para la impartición de conferencias en los Másteres Universitarios y Programas de Doctorado de la Universidad, a través del Centro Interna-
cional de Posgrado y Escuela de Doctorado (CIPD-UMA y ED-UMA), dentro de su política de ayudas y subvenciones.

Además, se cuenta con la financiación propia de las cuatro estructuras de investigación asociadas a los equipos y proyectos del programa que se han detallado más arriba (la sección de Mála-
ga del Instituto Interuniversitario Andaluz de Criminología, el Observatorio Europeo de Gerontomigraciones, el Seminario Permanente de la Edificación y el Módulo Jean Monnet Regulation and
Regulated Sectors within the European Integration Process).

Previsión del porcentaje de doctorandos sobre el total que conseguirían las ayudas antes mencionadas.

Las ayudas del Plan Propio de Investigación de la Universidad de Málaga se conceden actualmente a todo el personal investigador en formación (PIF) de la UMA que las solicite y esté en con-
diciones de obtenerlas, con el único límite de la asistencia a un congreso nacional y a otro internacional por persona para exponer trabajos de investigación, o realización de una estancia por
persona y año. Al tener reconocida la condición de PIF, el 100% de los estudiantes del programa tienen asegurada la concesión de una de estas ayudas.

Porcentaje de doctorandos que han conseguido durante los últimos cinco años ayudas o contratos posdoctorales

Aunque no se dispone de una estadística completa de la actividad de los posdoctorales, puede asegurarse que un elevado porcentaje de los mismos consiguen contratos o ayudas posdoctora-
les. Igualmente, un porcentaje muy elevado (no inferior al 90%) de los Doctores que han cursado los estudios de doctorado anteriores a este programa se encuentran laboralmente en activo,
bien con contratos posdoctorales en centros universitarios nacionales o extranjeros, así como un número relevante de los mismos se encuentran trabajando en la actividad privada en puestos
de responsabilidad.

La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los Cen-
tros. Este servicio se presta en tres vías fundamentales:

· Mantenimiento Preventivo

· Mantenimiento Correctivo

· Mantenimiento Técnico-Legal

Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada. El equipo lo forman 60
personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios existentes en El Palo, Martiricos,
Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con una serie de oficiales y técnicos de
distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y está dirigida por un Ingeniero.

Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas especializadas en
distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más específica junto con la exigencia legal correspondiente.

La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal responsable es el
Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad, en el que se integra el

· Secretariado de obras, mantenimiento y sostenibilidad (sevicio de mantenimiento y servicio de obras)

Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son:

· Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las existentes.

· Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.

· Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria.

· Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras.

Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento.

El centro responsable del programa forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de
las unidades mantenidas por la Universidad de Málaga

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los conceptos de no
discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo social con las asociaciones re-
presentativas de las personas con discapacidad mediante su inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el establecimiento de un calendario de ac-
cesibilidad por ley para todos los entornos, productos y servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos los entornos, productos y servicios deben
ser abiertos, accesibles y practicables para todas las personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias.

Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el ac-
ceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación social. Y favoreciendo la formación en diseño para todos,
la disposición final décima se refiere al currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los pro-
gramas educativos, incluidos los universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públi-
cas, el transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información.

La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios universitarios y su
entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras arquitectónicas.

Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003. Junto con
el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular:

· Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejerci-
cio del derecho de sufragio

· Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

· Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la
Administración General del Estado.

· Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia

· I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.

· Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.

· II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.

· Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

· RD 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.

· Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación

· Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad

· Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la accesibilidad.

· Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

· Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios.

· Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto
355/1980, de 25 de enero.
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· Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minus-
válidos

· Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores y acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas
a Minusválidos.

· Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y
ordenación urbana. 

Por otro lado, para aquellos alumnos con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad, la Universidad de Málaga cuenta con una oficina especializada para ellos: el Servi-
cio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD). Considerando a la discapacidad una diferencia que aporta distinción y enriquecimiento en la Universidad, la atención a las necesidades
educativas de los estudiantes con discapacidad, es un reconocimiento de los valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Dicha oficina es la encargada de
prestar los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos de los doctorandos.

 

La UMA cuenta con un amplísimo elenco de universidades y centros de investigación extranjeros con los que se han firmado protocolos y acuerdos, en el marco de diversos programas, que
permiten a sus estudiantes de doctorado realizar estancias internacionales. En algunos casos, esos acuerdos están específicamente encaminados a la realización de tesis doctorales en régi-
men de co-tutela.

En particular, entre las universidades y centros contactados con el programa a estos efectos se encuentran las de los profesores extranjeros que colaboran con el programa: Universidad de Re-
gensburg, (Alemania); Univerita’ degli Studi di Palermo (Italia); Universidad de Leeds (Reino Unido); Universidad Católica de Lovaina (Bélgica); Universidad Internacional de Tejas A&M Interna-
tional University (Estados Unidos); Universidad de Lisboa (Portugal); Universidad de Foggia (Italia); Universidad de Bolonia (Italia); Universidad de Friburgo, (Alemania); National Research Insti-
tute for Legal Policy, Helsinki (Finlandia).

Las cartas de aceptación de los profesores de estas universidades no se han incluido en la memoria por exceder el espacio que disponible en la aplicación informática. En su lugar, siguiendo
instrucciones de la AAC, y como consta ya en los anexos correspondientes de la memoria, se han alojado en un sitio web cuya dirección es la siguiente:

https://www.dropbox.com/sh/5uneuhon5g9xhkp/ZlNVdqzNRC

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

La Universidad de Málaga, con el fin de favorecer la mejora continua de los Programas de Doctorado que imparte y garantizar su verificación y acreditación, ha establecido un Sistema de Ga-
rantía de la Calidad, descrito en el correspondiente documento, que está disponible en

 http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo09.pdf

El Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social, adscrito al Vicerrectorado de Coordinación Universitaria y dependiente de la Dirección de Secretariado de Calidad y
Contratos Programa, es el órgano encargado de la coordinación de los Sistemas de Garantía de la Calidad de los títulos oficiales de la Universidad de Málaga, asesorando a los responsables
de los títulos en el diseño y seguimiento de sus Sistemas.

El órgano responsable de la organización, gestión, coordinación y realización del seguimiento del Programa de doctorado es la Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) del Programa de doc-
torado, pudiendo asumir sus funciones la Comisión Académica de dicho Programa.

Esta Comisión tiene como misión implantar un Sistema de Garantía de la Calidad que facilite la recogida continua de información sobre la docencia, la investigación y la gestión relacionada con
el Programa de doctorado, disponiendo para ello de un conjunto de procedimientos y herramientas que permitan la mejora continua del Plan de Estudios.

Composición de la Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) del Programa de doctorado:

La Comisión de Garantía de la Calidad del Programa de doctorado estará integrada por los siguientes miembros:

· Coordinador del Programa de doctorado, actuará como Presidente.

· Un mínimo de dos profesores/investigadores del Programa de doctorado.

· Un doctorando.

· Un representante del Personal de Administración y Servicios, vinculado con la gestión administrativa del Programa.

Constitución de la Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) del Programa de doctorado:

La Comisión de Garantía de la Calidad del Programa de doctorado se constituirá en su primera reunión, con la firma de un acta de constitución. En esta primera reunión se designará al Coordi-
nador de Calidad del Programa de doctorado y al Secretario de la Comisión, ambos miembros de la propia Comisión. El Coordinador de Calidad actuará como enlace entre dicha Comisión y el
Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social de la Universidad de Málaga.

Reglamento de la Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) del Programa de doctorado:

Una vez constituida la Comisión de Garantía de la Calidad del Programa de doctorado, ésta elaborará su Reglamento de funcionamiento teniendo en cuenta el modelo que propone el Servicio
de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social. Este modelo es el que se describe en

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo09.pdf

Procedimientos:

El Sistema de Garantía de la Calidad de los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga se compone de los siguientes procedimientos:

· Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los colectivos implicados en el Programa de doctorado

· Procedimiento para valorar el progreso y análisis de los resultados del aprendizaje

· Procedimiento para la gestión de las sugerencias y reclamaciones

· Procedimiento para el análisis de los programas de movilidad

· Procedimiento para la difusión de la información

· Procedimiento para medir y analizar la inserción laboral

Todos estos procedimientos se describen en el Sistema de Garantía de la Calidad de los Programas Oficiales de Doctorado de la UMA, publicado en

 http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo09.pdf

La ED-UMA ha  desarrollado versiones extendidas tanto de la Guía de Buenas Practicas de los Programas de Doctorado de la la Universidad de Málaga (Capítulos XII “Movilidad y Estancias
Doctorales” y XIII “Tesis en Cotutela”) como del Sistema de Gestión de la Calidad de los Programas de Doctorado de la la Universidad de Málaga (“Procedimiento para el análisis de los progra-
mas de movilidad”) para contemplar la descripción de los procedimientos para el desarrollo de los programas de movilidad, las ayudas para su financiación, así como los procesos y mecanis-
mos para el seguimiento, evaluación y mejora de los mismos.

Dichos documentos actualizados serán elevados para su aprobación por parte del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga tan pronto sea posible, sustituyendo a los actualmente en
vigor.
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TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

75 15

TASA DE EFICIENCIA %

75

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

No se han propuesto indicadores adicionales

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Procedimiento para el seguimiento de los doctores egresados de cualquiera de los programas de doctorado de la Universidad de Málaga viene de-
finido en las páginas 17-19 de su reglamento, accesible en

 http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo09.pdf

El objetivo de este procedimiento es establecer la sistemática para la medición y análisis de los resultados sobre la inserción laboral

El Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de Empleo de la Universidad de Málaga realizará, con la información recabada del Observato-
rio ARGOS del Servicio Andaluz de Empleo, un estudio de inserción laboral de los Programas de Doctorado de Universidad de Málaga, al año de fi-
nalización de dichos estudios.

El Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social será el encargado de solicitar estos informes al Servicio de Cooperación
Empresarial y Promoción de Empleo, para su remisión a cada una de las Comisiones de Garantía de la Calidad de los Programas de Doctorado.

Adicionalmente, el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social, con el apoyo de la Escuela de Doctorado y las Comisio-
nes de Garantía de la Calidad de los Programas de Doctorado, realizará un cuestionario anual para personas que han realizado los estudios de doc-
torado (egresados) con el objetivo de conocer la satisfacción de los doctores respecto a sus estudios y a su situación laboral.

Los criterios a utilizar incluyen:

· Valoración del ajuste entre la oferta y la demanda de doctores.

· Valoración de las competencias transversales interpersonales y de las propias competencias transversales de investigación.

· Valoración de los datos referidos a los ámbitos de contratación (universidad, centros de investigación o empresas), a los fac-
tores de contratación, a las condiciones laborales iniciales y a los déficit competenciales.

· Valoración de los indicadores para la mejora del proceso formativo.

Información que se recoge de cada doctorando:

· Características de la tesis y otros aspectos académicos:

· Curso finalización de la tesis.

· Duración de los estudios de doctorado.

· Fuente de ingresos durante los estudios de doctorado.

· Forma de trabajo durante la tesis: individual o en un grupo de investigación, presentación de la investigación en seminarios
internos al programa o externos, tesis empírica.

· Monografía vs. colección de artículos.

· Movilidad predoctoral y postdoctoral.

· Idioma de la tesis.

· Cualificación de la defensa: Cum laude, doctor Internacional, Premio extraordinario de doctorado.

 

· Situación laboral:

· Contratador: Universidad (pública o privada y figura contractual), centro o instituto de de investigación o empresa (ámbito
público o privado)

· Adecuación: porcentaje que desarrollan funciones propias de un doctor.

· Funciones que llevan a cabo.

· Ubicación de lugar de trabajo.

· Estabilidad laboral.

· Ganancias anuales en bruto.

· Factores de la contratación.

· Satisfacción con el trabajo actual.
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· Satisfacción con la formación:

· Valoración de las competencias.

· Impacto de los estudios en el trabajo actual.

· Recomendarías el programa de doctorado.

Análisis de la información y mejora del Sistema:

La Comisión de Garantía de la Calidad del Programa de doctorado deberá analizar el informe de inserción laboral que realiza el Servicio de Coopera-
ción Empresarial y Promoción de Empleo, los resultados del Cuestionario de Egresados realizado por el Servicio de Calidad, Planificación Estratégi-
ca y Responsabilidad Social y el resultado de los siguientes indicadores:

· Empleabilidad del programa: porcentaje de alumnos que empiezan a trabajar u obtienen una beca posdoctoral antes de dos
años después de terminar el programa.

· Tiempo medio de empleabilidad del programa: Tiempo medio que tardan los egresados del programa en empezar a trabajar u
obtener becas posdoctorales.

Estos resultados se tendrán en cuenta para la elaboración del Informe Anual sobre los resultados del Programa de doctorado. En caso de surgir me-
joras, éstas se incorporarán al Plan de Mejora.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

30 70

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Al tratarse de un programa de nueva creación, no es posible suministrar los resultados de los últimos cinco años. Sin embargo, los datos del progra-
ma considerado como Antecedente del que ahora se somete a verificación (ver el apartado «Antecedentes» de la Descripción del Título de la pre-
sente memoria) si permiten estimar para el futuro del programa la consecución de una masa crítica de doctorados suficiente como para mantenerlo
en vigor.

Estos datos, en síntesis, son los siguientes:

Tasa de éxito a los tres años 30%

Tasa de éxito a los cuatro años 70%

Tesis producidas 24

Tesis cum laude 100 %

Contribuciones científicas relevantes derivadas de las tesis doctorales 34

[Nota importante: l a descripción detallada de las tesis doctorales y de las contribuciones científicas relevantes que se deducen de las mis-
mas se encuentra en el documento anexo a esta memoria]

 

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01363591J ADELAIDA DE LA CALLE MARTIN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Cervantes, 2. Edificio
Rectorado

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uma.es 952134345 952132680 RECTORA DE LA
UNIVERSIDAD DE
MALAGA

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25047092T ANTONIO VALLECILLO MORENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Escuela de Doctorado. Pabellón
de Gobierno. Universidad de
Málaga. Plaza del Ejido s/n

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cipd@uma.es 671534416 952137098 DIRECTOR DEL CENTROI
INTERNACIONAL DE
POSGRADO Y ESCUELA DE
DOCTORADO

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24888446P JUAN JOSÉ HINOJOSA TORRALVO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

BULEVAR LOUIS PASTERU
29 CAMPUS DE TETATINOS

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decder@uma.es 617533001 952132338 DECANO DE LA FACULTAD
DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD DE
MÁLAGA
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : Anexo II Convenios.pdf

HASH SHA1 : WTwSgU+aCoAibsx8cyiUSL+33sk=

Código CSV : 90549195321357857365625

Anexo II Convenios.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : Anexo I Lineas y Equipos.pdf

HASH SHA1 : 5eZk7kzCBhvOLSwkb9mJuzZFA0Y=

Código CSV : 90549211158302583404543
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : Resolucion_1_2012_competenciasvicerrectoradosUMA.pdf

HASH SHA1 : cT0vhtr5CiGEX1QNuPXbuuVh00Q=

Código CSV : 90549247964992923298822
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Los convenios y cartas de aceptación del programa de doctorado 


en ciencias jurídicas y sociales de la Universidad de Málaga se 


encuentran alojados en la página web del Vicedecano de Posgrado 


de la Facultad de Derecho, dado que las dimensiones de los 


documentos exceden de la que soporta la aplicación informática 


oficial para los documentos adjuntos. 


 


Pueden consultarse en:  


https://www.dropbox.com/sh/5uneuhon5g9xhkp/ZlNVdqzNRC 
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LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN 


DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN Y DE LOS 


EQUIPOS Y PROFESORES PARTICIPANTES EN EL  


PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y 


SOCIALES POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA  
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Índice 


 


A. Identificación de líneas, con indicación de los equipos y del personal investigador que participa en el programa, 


proyectos competitivos activos, tesis dirigidas y defendidas, número de sexenios y porcentaje de sexenios activos. 


B. Datos relativos a las tesis doctorales defendidas en los últimos 5 años, dirigidas por profesores del programa, con 


indicación de las contribuciones científicas más relevantes derivadas de cada una de ellas. 


C. Referencia completa de los proyectos de investigación competitivos activos, relacionados con el programa, en los 


que participa su personal investigador como investigador principal. 


D. Referencia completa de las 25 contribuciones científicas  más relevantes de los últimos cinco años del personal 


investigador que participa en el programa, distribuidas por las cuatro líneas de investigación. 


E. Datos relativos a la participación de expertos internacionales en el programa de doctorado 
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A. Identificación de líneas, con indicación de los equipos y del personal investigador que participa en el programa, 


proyectos competitivos activos, tesis dirigidas y defendidas, número de sexenios y porcentaje de sexenios activos. 


RESUMEN 


LÍNEA DENOMINACIÓN 


NÚMERO 
DE 


EQUIPOS 
(GRUPOS 


PAIDI) 


NÚMERO DE 
PROFESORES 


PROYECTOS 
I+D+i 


(NÚMERO DE IP PRESENTES EN LA 
LÍNEA) 


NÚMERO 
DE TESIS 


DIRIGIDAS 
EN LOS 


ÚLTIMOS  5 
AÑOS 


NÚMERO DE 
TESIS 


DEFENDIDAS 
EN LOS 


ÚLTIMOS 5 
AÑOS 


NÚMERO 
DE 


SEXENIOS 


PROFESORADO 
CON SEXENIOS 


ACTIVOS 


01 
LÍNEA JURÍDICO-PRIVADA, 


LABORAL E HISTÓRICA 
4 15 


- activos: 3 
- nuevos (a partir 1 enero 2013): 1 


4 3 37 13 (87%) 


02 


LÍNEA PENAL, 
CRIMONOLÓGICA, 


PROCESAL Y DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES 


4 11 
- activos: 3 
- nuevos (a partir 1 enero 2013): 2 


14 6 27 10 (91%) 


03 
LÍNEA JURÍDICO-PÚBLICA, 
FINANCIERA, ECONÓMICA 


Y EMPRESARIAL 
5 14 - activos: 3 43 13 32 10 (71%) 


04 


LÍNEA DE MIGRACIONES, 
POLÍTICA Y DERECHO 


INTERNACIONAL E 
INTEGRACIÓN EUROPEA 


4 12 
- activos: 1  
- nuevos (a partir 1 enero 2013): 1 


11 2 27 11 (92%) 


TOTAL 17 52 
- activos: 10 
- nuevos: 4 


72 24 123 44 (85%) 
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01 - LÍNEA JURÍDICO-PRIVADA, LABORAL E HISTÓRICA 


PROYECTOS I+D+i QUE SOPORTAN LA LÍNEA: 
PROYECTOS EN VIGOR: 
01 «Garantías y Mercado», Ministerio de Ciencia e Innovación, Plan Nacional I+D+i. 
02 «Proceso de la edificación», Junta de Andalucía, Proyecto de Excelencia. 
03 «Derecho Europeo uniforme de contratos marítimos: fundamentos históricos e implicaciones medioambientales y económicas, Junta de Andalucía, 
Proyecto de Excelencia.  
NUEVOS PROYECTOS CONCEDIDOS A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 2013: 
04 «Mercado Hipotecario y Vivienda: propuestas de reforma», Ministerio de Ciencia e Innovación, Plan Nacional I+D+i. 


EQUIPO PAIDI AL QUE 
PERTENECEN 


NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROFESORADO  
(y condición de IP de proyecto) 


 nº de tesis dirigidas en los últimos 5 años (*) 
nº de tesis defendidas en los últimos 5 años (**) 


nº de sexenios y último año de concesión (en negrita si vivos) (***) 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO * ** *** 


SEJ-163 


1. MALAVÉ OSUNA, BELÉN 
Profesora Titular de Derecho Romano 


Urbanismo en Roma; política financiera en urbanismo. - - 2 (2007) 


2. ORTEGA CARRILO DE ALBORNOZ, ANTONIO 
Catedrático de Derecho Romano 


Derecho urbanístico: normativa, infracción y sanciones en el Imperio Romano - - 3 (2002) 


3. PELÁEZ ALBENDEA , MANUEL (IP03) 
Catedrático de Historia del Derecho 


Juristas de España, Portugal y Canadá francófono; Fernando de los Ríos Urruti; Historia de las 
Facultades de Derecho. 


- - 4 (2007) 


4. ZAMBRANA MORAL, PATRICIA 
Profesora Titular de Historia del Derecho  


Historia del medio ambiente; Historia del derecho marítimo; historia del derecho concursal - - 2 (2007) 


SEJ-325 


5. GÁLVEZ  CRIADO, ANTONIO 
Profesor Titular de Derecho Civil 


Derecho de daños; parejas de hechos; servidumbre.  - -  1 (2009) 


6. MORENO-TORRES HERRERA, Mª LUISA 
Profesora Titular de Derecho Civil 


Derecho civil; Derecho patrimonial de la familia, Derecho del consumo. - - 3 (2009) 


7. RUIZ-RICO RUIZ, JOSÉ MANUEL 
Catedrático de Derecho Civil 


Derecho civil; préstamos hipotecarios; pactos matrimoniales;  2 - 3 (2000) 


SEJ-347 
 


8. MORALES ORTEGA, JOSÉ MANUEL 
Profesor Titular de Derecho del Trabajo 


Política de empleo; Responsabilidad social empresarial; Expresiones de la Negociación 
colectiva; Medios extrajudiciales de solución de conflictos. 


- - 2 (2009) 


9. QUESADA SEGURA, ROSA 
Catedrática de Derecho del Trabajo 


Autonomía colectiva y sistema de relaciones laborales; Mercado de trabajo y 
relaciones individuales de trabajo; El régimen de prestación social 


5 2 3 (2009) 


10. VILA TIERNO, FRANCISCO 
Profesor Titular de Derecho del Trabajo 


Contratos temporales de trabajo; reforma laboral; negociación colectiva. - - 1 (2008) 


SEJ-407 


11. RODRÍGUEZ ROSADO, BRUNO 
Profesor Titular de Derecho Civil 


Derecho hipotecario; Derecho de la edificación; Remedios al incumplimiento contractual. - - 2 (2010) 


12. CAÑIZARES LASO, ANA (IP01) (IP02) (IP04) 
Catedrática de Derecho Civil 


Derecho de la edificación; Consumidores; Garantías y Mercado. 1 1 4 (2010) 


13. DE TORRES PEREA, JOSÉ MANUEL 
Profesor Titular de Derecho Civil 


Garantías; Edificación 
- - 2 (2011) 


14. RODRÍGUEZ TAPIA, JOSÉ MIGUEL 
Catedrático de Derecho Civil 


Responsabilidad civil: indemnización de derechos morales;  Propiedad intelectual: explotación de 
obras en la red. Derecho de obligaciones: garantías y medidas de refuerzo de la obligación 


- - 3 (2008) 


15. SÁNCHEZ  HERNÁNDEZ, CARMEN 
Profesora Titular de Derecho Civil 


Garantías; Edificación; Mediación y familia. - - 2 (2006) 
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02 - LÍNEA PENAL, CRIMINOLÓGICA, PROCESAL Y DE DERECHOS FUNDAMENTALES 


PROYECTOS I+D+i  QUE SOPORTAN LA LÍNEA: 
PROYECTOS EN VIGOR: 
01 «Los costes del enfoque punitivo para reducir la violencia sobre la mujer pareja», Junta de Andalucía, Proyecto de Excelencia. 
02 «La política criminal securitaria: indicadores, sesgos, instrumentos y difusión internacional», Ministerio de Ciencia e Innovación, Plan Nacional I+D+i. 
03 «Multiculturalidad, género y derecho», Ministerio de Ciencia e innovación, Plan Nacional I+d+i. 
NUEVOS PROYECTOS CONCEDIDOS A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 2013: 
04 «La evolución de la política criminal occidental en un mundo de progresiva exclusión social», Ministerio de Ciencia e Innovación, Plan Nacional I+D+i. 
05 «Colectivos en los márgenes: su exclusión por el derecho en tiempos de crisis», Ministerio de Ciencia e Innovación, Plan Nacional I+D+i. 


EQUIPO PAIDI AL QUE 
PERTENECEN 


NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROFESORADO 
(y condición de IP de proyecto) 


 nº de tesis dirigidas en los últimos 5 años (*) 
nº de tesis defendidas en los últimos 5 años (**) 


nº de sexenios y último año de concesión (en negrita si vivos) (***) 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO * ** *** 


 
SEJ-116 


1. CEREZO DOMÍNGUEZ, ANA ISABEL 
Profesora Titular de Derecho Penal 


Cibercrime; Violencia de género; Prevención situacional del delito 
1 1 2 (2012) 


2. DIEZ RIPOLLÉS, JOSÉ LUIS (IP01) (IP02) (IP04) 
Catedrático de Derecho Penal 


Derecho penal; Política criminal; Criminología 
8 3 6 (2010) 


3. GARCÍA ESPAÑA, ELISA 
Profesora Titular de Derecho Penal 


Inmigración y delincuencia; Opinión, cárcel y punitivismo; Datos oficiales de criminalidad 
3 - 2 (2011) 


4. GARCÍA PEREZ, OCTAVIO 
Profesor Titular de Derecho Penal 


Delincuencia juvenil; Cuestiones básicas de derecho penal: parte general; Derecho penal. Parte 
Especial: Administración Pública y de Justicia, Delitos sexuales, Ordenación del territorio y 
Delitos patrimoniales y socioeconómicos. 


- - 2 (2007) 


5. LAURENZO COPELLO, PATRICIA (IP03) (IP05) 
Catedrático de Derecho Penal 


Derecho penal y política criminal; Diversidad cultural; Derecho y género. 1 1 3 (2005) 


6. MUÑOZ SÁNCHEZ, JUAN 
Catedrático de Derecho Penal 


Sistema de responsabilidad penal; Política criminal de drogas; Delitos contra los derechos de 
los trabajadores 


- - 3 (2009) 


SEJ-171 


7. NARANJO DE LA CRUZ, RAFAEL 
Profesora Titular de Derecho Internacional Público 


Derechos fundamentales; Organización territorial del Estado; Fuentes del Derecho - - 2 (2007) 


8. BALAGUER CALLEJÓN, Mª LUISA 
Catedrática de Derecho Constitucional 


Género y Derechos Fundamentales; Estado Autonómico;  - - 3 (2007) 


SEJ-252 
9. GIMÉNEZ SÁNCHEZ, ITZIAR 
Profesora Titular de Derecho Procesal 


Derechos procesales en la Unión Europea; La traducción del derecho en el proceso civil y penal;  1 1 1 (2008) 


SEJ-344 


10. ASENSIO  SÁNCHEZ, MIGUEL ÁNGEL 
Profesor Titular de Derecho Eclesiástico del Estado 


Minoría de edad; patria potestad: derechos fundamentales; -- -- 1 (2007) 


11. POLO SABAU, JOSÉ RAMÓN 
Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado 


La libertad de creencias en el Derecho español, y comparado; libertad de creencias y libertades 
educativas; el estatuto de las confesiones religiosas en el Derecho español; relaciones 
concordatarias y derechos fundamentales; simbología religiosa y neutralidad ideológica 
estatal 


- - 2 (2008) 
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03 - LÍNEA JURÍDICO-PÚBLICA, FINANCIERA, ECONÓMICA Y EMPRESARIAL 


PROYECTOS I+D+i QUE SOPORTAN LA LÍNEA: 
PROYECTOS EN VIGOR: 
01 «La Innovación en Pequeñas y Medianas Empresas. Desarrollo de una herramienta multimedia de benchmarking empresarial», Junta de Andalucía, 
Proyecto de Excelencia. 
02 «Situación actual y retos de futuro de la regulación del sector audiovisual en Andalucía», Junta de Andalucía, Proyecto de Excelencia  
03 «La reforma del derecho cooperativo en el marco de las nuevas tendencias de la economía social», Junta de Andalucía, Proyecto de Excelencia 


EQUIPO PAIDI AL QUE 
PERTENECEN 


NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROFESORADO 
(y condición de IP de proyecto) 


nº de tesis dirigidas en los últimos 5 años (*) 
nº de tesis defendidas en los últimos 5 años (**) 


nº de sexenios y último año de concesión (en negrita si vivos) (***) 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO * ** *** 


SEJ-174 


1. RUIZ OJEDA, ALBERTO 
Profesor Titular de Derecho Administrativo 


Regulación y Competencia en la UE: Infraestructuras y transportes; Derecho de la Contratación 
Pública y Regulada 


5 2 3 (2011) 


2. SÁNCHEZ BLANCO, ÁNGEL 
Catedrático de Derecho Administrativo 


Organización Institucional;Procedimientos públicos; Dominio Público. Politicas territoriales 3 2 6 (2006) 
 


SEJ-263 


3. MARTÍN REYES, Mª ANGELES 
Profesora Titular de Derecho Mercantil 


Derecho concursal ;Derecho de sociedades ;Comercio electrónico 
- - 2 (2010) 


4. PEINADO  GRACIA, JUAN IGNACIO 
Catedrático de Derecho Mercantil 


Corporate governance and shareholders minority rights; Bankruptcy law; Tort law and 
responsibility of airport managers. 


8 2 3 (2012) 


SEJ-337 


5. CARRERA RAYA, FRANCISCO  
Prof. Titular de Derecho Financiero y Tributario 


Derecho tributario; deuda pública; imposición patrimonial. - - 2 (1997) 


6. HINOJOSA TORRALVO, JUAN JOSÉ (IP03) 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 


Fraude fiscal; Fiscalidad de las cooperativas y de las entidades de economía social; Fiscalidad e 
igualdad de género 


2 1 2 (1996) 


7. MARTÍN DELGADO, JOSE MARÍA 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 


Derecho tributario y derechos fundamentales; fiscalidad empresarial. - - 2 (2003) 


8. GARCÍA LUQUE, ELISA 
Prof. Titular de Derecho Financiero y Tributario 


Fiscalidad medioambiental; derecho tributario y derechos sociales y de tercera generación. - - 1 (2011 


9. GUTIÉRREZ BENGOECHEA, MIGUEL 
Prof. Titular de Derecho Financiero y Tributario 


Fiscalidad de los planes de previsión social. - - 1 (2011) 


SEJ-356 


10. BÁRCENA MARTÍN, ELENA 
Profesora Titular de Estadística y Econometría 


Pobreza, Desigualdad, Privación, Distribución De La Renta, Dinámica de rentas y pobreza, 
Género 


7 1 1 (2011) 


11. DEL ÁGUILA OBRA, ANA ROSA (IP01) 
Profesora Titular de Organización de Empresas 


Innovación en PYMES; Technology Acceptance Model; eService Quality. 4 1 2 (2009) 


12. PADILLA MENÉNEZ, ANTONIO 
Profesor Titular de Organización de Ëmpresas 


Innovación en PYMES; Technology Acceptance Model; adaptación tecnológica a nivel 
empresarial 


5 1 2 (2010) 


SEJ-410 


13. SOUVIRÓN MORENILLA, JOSÉ Mª  (IP02) 
Catedrático de Derecho Administrativo 


Servicios públicos y servicios de interés general; Telecomunicaciones y otros servicios en red; 
Régimen de la información y la comunicación; Organización territorial del Estado 


3 3 2 (1999) 


14. VERA JURADO, DIEGO 
Catedrático de Derecho Administrativo 


Ordenación territorial; urbanismo; administración local 
8 2 3 (2007) 


cs
v:


 9
05


49
21


11
58


30
25


83
40


45
43







Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales UMA   


ANEXOS 
 


 


04 - LÍNEA DE MIGRACIONES, POLÍTICA Y DERECHO INTERNACIONAL E INTEGRACIÓN EUROPEA 


PROYECTOS I+D+i QUE SOPORTAN LA LÍNEA: 
PROYECTOS EN VIGOR: 
01 «Migración Internacional de Retirados en España: Impactos, identidades e integración (MIRES3i)», Ministerio Ciencia e Innovación, Plan Nacional I+D+i . 
NUEVOS PROYECTOS CONCEDIDOS A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 2013: 
02 «Reforma electoral y derechos de participación de los extranjeros residentes en España: el derecho de sufragio en las elecciones generales, europeas, 
autonómicas y locales (votex4e)», Ministerio de Ciencia e Innovación, Plan Nacional I+D+i. 


EQUIPO PAIDI AL QUE 
PERTENECEN 


NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROFESORADO (y condición de 
IP de proyecto) 


 nº de tesis dirigidas en los últimos 5 años (*) 
nº de tesis defendidas en los últimos 5 años (**)  


nº de sexenios y último año de concesión (en negrita si vivos) (***) 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO                         * ** *** 


SEJ-113 


1. ARIAS MALDONADO, MANUEL 
 Profesor Titular de Ciencia Política 


Sociedad y medio ambiente; Liberalismo político; Democracia y Nuevas Tecnologías - - 2 (2010) 


2. VALENCIA SAIZ, ÁNGEL 
Catedrático de Ciencia Política 


Teoría Política. Teoría Política Verde. Ciudadanía Ecológica. Partidos y Movimientos 
Ecologistas en Europa 


1 - 3 (2010) 


SEJ-267 


3. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, VICENTE (IP01) 
Profesor de Investigación del CSIC 


Gerontomigraciones; Multiculturalidad, ciudadanía y gestión de la diversidad 5 - 4 (2010) 


4. DURAN MUÑOZ, RAFAEL 
Profesor Titular de Ciencia Política 


Gerontomigraciones;  Multiculturalidad, ciudadanía y gestión de la diversidad 1 - 2 (2008) 


5. ECHEZARRETA FERRER, Mª TERESA 
Profesora Titular de Derecho Internacional Privado 


Justicia civil transfronteriza (patrimonial y familia); Autonomía personal; Gerontomigraciones  - - - 


6. MARTÍN MARTÍNEZ, MAGDALENA 
Profesora Titular de Derecho Internacional Público 


Derecho Internacional Penal; Migraciones/Gerontomigraciones; Acción Exterior y ELSJ en la UE 2 1 2 (2009) 


7. RODRÍGUEZ-VERGARA DÍAZ, ANGEL (IP02) 
Catedrático de Derecho Constitucional 


Protección multinivel de derechos fundamentales; Libertad de Expresión; Gerontomigraciones - - 4 (2012) 


8. GARCÍA CALVENTE, YOLANDA 
Profesora Titular de Derecho Financiero y Tributario 


Dependencia; Responsabilidad Social de las Organizaciones; Exclusión Social - - 2 (2009) 


SEJ-405 


9. GARCÍA RICO, ELENA DEL MAR 
Profesora Titular de Derecho Internacional Público 


Derecho Internacional Humanitario. Seguridad Internacional; Cooperación Internacional Penal 
y Judicial; Derecho Internacional del Medio Ambiente. Bioderecho. 


- - 1 (2012) 


10. SALINAS DE FRÍAS, ANA 
Profesora Titular de Derecho Internacional Público 


Derechos humanos. Mujer; Terrorismo. Tratados internacionales; Inmigración, asilo. 
Cooperación penal internacional; 


1 - 2 (2007) 


11. TORRES CAZORLA, Mª ISABEL 
Profesora Titular de Derecho Internacional Público 


Bioderecho (biomedicina), seguridad y medioambiente, catástrofes, arreglo pacífico de 
controversias; actos unilaterales de los Estados 


- - 1 (2011) 


SEJ-406 
12. CALVO GONZÁLEZ, José 
Catedrático de Filosofía del Derecho 


Teoria narrativista del Derecho; Derecho y literatura; Teoría crítica del Derecho. 1 1 4 (2007) 
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B. Datos relativos a las tesis doctorales defendidas en los últimos 5 años, dirigidas por profesores del programa, 
con indicación de las contribuciones científicas más relevante derivadas de cada una de ellas. 
B.1 Tesis doctorales. 


orden por 
fecha de 
defensa 


descendente 


Fecha de 
Defensa 


Director(es) Línea Doctorando Universidad Calificación Título de la Tesis 


1º.  13/09/2012 Ángel Sánchez Blanco 03 
José David Valdivia 


Espinosa 
UMA 


Sobresaliente 
cum laude 


Incidencia medioambiental de las actividades industriales 
en Campo de Gibraltar 


2º.  28/06/2012 
Jose Mª Souvirón 


Morenilla y 
Diego Vera Jurado 


03 Pilar Castro López UMA 
Sobresaliente 


cum laude 
El régimen jurídico – administrativo de la videovigilancia 


policial 


3º.  23/03/2012 Diego Vera Jurado 03 José Antonio Rosa Ruiz UMA 
Sobresaliente 


cum laude 
Régimen urbanístico del derecho de propiedad del suelo 


urbanizado: cesiones obligatorias y equidistribución 


4º.  07/07/2011 Rosa Quesada Segura 01 
Marina Fernández 


Ramírez 
UMA 


Sobresaliente 
cum laude 


Los servicios de prevención. Régimen jurídico y 
estudio crítico del modelo normativo 


5º.  21/06/2011 
Ana Rosa Del Águila 


Obra 
03 


Rami Mohammad Al-
Dwerr 


UMA 
Sobresaliente 


cum laude 


La calidad en los servicios electrónicos como 
estrategia competitiva. Modelo de análisis de sus 
componentes y efectos sobre la satisfacción y la 


lealtad 


6º.  22/03/2011 Alberto Ruiz Ojeda 03 André Saddy UCM 


Sobresaliente 
cum laude 


Doctor 
Europeus 


El concepto de apreciatividad en el Derecho 
Administrativo. (Analogías y diferencias con la 


discrecionalidad administrativa) 


7º.  14/01/2011 Alberto Ruiz Ojeda 03 Yurisha Andrade Morales UCM 
Sobresaliente 


cum laude 
Los mecanismos de control económico de la 


Administración Pública: el caso de México y España 


8º.  20/12/2010 José Luis Díez Ripollés 02 José Becerra Muñoz UMA 


Sobresaliente 
cum laude 


Doctor 
Europeus 


La toma de decisiones en política criminal: bases 
para un análisis multidisciplinar 
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orden por 
fecha de 
defensa 


descendente 


Fecha de 
Defensa 


Director(es) Línea Doctorando Universidad Calificación Título de la Tesis 


9º.  03/09/2010 
Itziar Giménez Sánchez 


y 
Sophie Robin-Olivier 


02 Sylvie Monjean Decaudin 


UMA 
Université 


Paris X 
(Nanterre) 


Sobresaliente 
cum laude 


Doctor 
Europeus 


La traduction du droit dans la procédure judiciaire. 
Contribution à l’étude de la linguistique juridique 


10e.  25/01/2010 
Elena Bárcena Martín y 
Antonio García Lizana 


03 José Aguilar Gómez UMA 
Sobresaliente 


cum laude 
Economía y filosofías orientales: el contenido 


económico del Código del Samuray 


11º.  21/12/2009 Rosa Quesada Segura 01 María Salas Porras UMA 
Sobresaliente 


cum laude 
El servicio público de empleo y el proceso jurídico de 


colocación 


12º.  09/09/2009 
Alejandro J. Rodríguez 


Carrión y Magdalena Mª 
Martín Martínez. 


04 Rafael  Pérez Peña UMA 
Sobresaliente 


cum laude 
La soberana Orden de Malta a través de diez siglos 
de historia y su relación con la acción humanitaria 


13º.  16/06/2009 José Luis Díez Ripollés 02 Pablo Rando Casermerio UMA 
Sobresaliente 


cum laude 


La distinción entre el Derecho Penal y el Derecho 
Administrativo sancionador, un análisis de política 


jurídica 


14º.  12/06/2009 
José Mª Souvirón 


Morenilla  
03 Mª Isabel López García UMA 


Sobresaliente 
cum laude 


La oferta de contenidos audiovisuales: servicio 
público, libre  competencia y derecho a la 


información 


15º.  06/06/2009 
José Luis Díez Ripollés y 


Ana Isabel Cerezo 
Domínguez 


02 
Cristina Vicenta Guerra 


Pérez 
UMA 


Sobresaliente 
cum laude 


La decisión judicial de prisión preventiva. Análisis 
jurídico y criminológico 


16º.  24/11/2008 
Antonio Padilla 


Meléndez 
03 Aurora Garrido Moreno UMA 


Sobresaliente 
cum laude 


La gestión de relaciones con clientes (CRM) como 
estrategia de negocio: Desarrollo de un modelo de 


éxito y análisis empírico en el sector hotelero 
español 


17º.  07/04/2008 Ana Cañizares Laso 01 Laura Gil Zumaquero UMA 
Sobresaliente 


cum laude 
El derecho de acrecer entre coherederos 


18º.  11/02/2008 Ángel Sánchez Blanco 03 Nelson Sánchez Stewart  UMA 
Sobresaliente 


cum laude 
La profesión de abogado 


19º.  01/02/2008 Ángel Sánchez Blanco 03 Remedios Zamora Roselló UMA 
Sobresaliente 


cum laude 
Régimen Jurídico de la Seguridad Marítima 
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orden por 
fecha de 
defensa 


descendente 


Fecha de 
Defensa 


Director(es) Línea Doctorando Universidad Calificación Título de la Tesis 


20º.  17/06/2007 
Juan José Hinojosa 


Torralvo 
03 Marina Aguilar Rubio UAL 


Sobresaliente 
cum laude 


Doctor 
Europeus 


Concurso de acreedores y Hacienda Pública 


21º.  16/04/2007 
Juan Ignacio Peinado 


Gracia 
 


03 Trinidad Vázquez Ruano UJ 
Sobresaliente 


cum laude 
La protección jurídica de los destinatarios de las 


comunicaciones electrónicas 


22º.  10/04/2007 
José Mª Souvirón 


Morenilla  
03 Lucas De Torre Caliani UMA 


Sobresaliente 
cum laude 


Seguridad y confianza en las comunicaciones 
electrónicas. La perspectiva del Derecho Público 


23º.  15/07/2006 José Calvo González 04 Cristina Monereo Atienza UC3M 
Sobresaliente 


cum laude 
Ideologías y cuestión social: los orígenes de los 


derechos sociales en España 


24º.  20/04/2006 


Juan Ignacio Peinado 
Gracia y  


Fernando Valenzuela 
Garach 


03 Arturo García Sanz UJ 
Sobresaliente 


cum laude 
 


La reactivación de la sociedad anónima 
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B.2 Contribuciones científicas derivadas de las tesis doctorales: 


orden por fecha de 
defensa 


descendente 
Contribuciones científicas 


1º.  
(José David Valdivia Espinosa) 
Dada la reciente fecha de defensa de su tesis doctoral, carece aún de contribuciones científicas derivadas de la misma. 


2º.  
(Pilar Castro López) 
Dada la reciente fecha de defensa de su tesis doctoral, carece aún de contribuciones científicas derivadas de la misma. 


3º.  
(José Antonio Rosa Ruiz) 
Dada la reciente fecha de defensa de su tesis doctoral, carece aún de contribuciones científicas derivadas de la misma. 


4º.  
FERNÁNDEZ RAMÍREZ, Marina (2011) Los servicios de prevención. Régimen jurídico y estudio crítico del modelo normativo, Granada, 
Comares.  


5º.  
DEL AGUILA OBRA,  A.R.; AL-DWEERI,  R.M.O.; PADILLA MELÉNDEZ, A. (2012) «Factores determinantes de la calidad de los servicios 
electrónicos en el contexto de los operadores postales»,  Universia Business Review, 35, 114-123.  


6º.  
(André Saddy) 
No constan contribuciones derivadas de esta tesis doctoral. 


7º.  
(Yurisha Andrade Morales) 
No constan contribuciones derivadas de esta tesis doctoral. 


8º.  
BECERRA MUÑOZ, José (2012) La toma de decisiones en política criminal: bases para un análisis multidisciplinar, Valencia, Tirant Lo 
Blanch. 


9º.  


 a) MONJEAN DECAUDIN, Sylvie (2012)  La traduction du droit dans la procédure judiciaire (contribution à l’étude de la linguistique 
juridique), Paris, Dalloz.  
b) MONJEAN DECAUDIN, Sylvie (2012)  La traduction du droit dans la procédure judiciaire. Contribution à l’étude de la linguistique 
juridique, Paris,Dalloz. Premio  Prix de la Recherche,  École Nationale de la Magistrature (Francia) 
b) MONJEAN DECAUDIN, Sylvie (2011) «L’Union européenne consacre le droit à l’assistance linguistique dans les procédures pénales », 
Revue Trimestrielle de Droit Européen, n° 47 (4), págs. 763-781 
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orden por fecha de 
defensa 


descendente 
Contribuciones científicas 


10e.  
a) AGUILAR GÓMEZ, José (2010) «Economía y filosofías orientales: el contenido económico del Código del Samuray», Estudios de 
Economía Aplicada, nº 28, págs.  1-6 


11º.  
SALAS PORRAS, María (2010),  El servicio público de empleo y el proceso jurídico de colocación, Sevilla, Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales. 


12º.  PÉREZ PEÑA, Rafael (2012)  La soberana Orden de Malta, Madrid, Tecnos. 


13º.  


a) RANDO CASERMEIRO, Pablo (2010) La distinción entre el Derecho Penal y el Derecho Administrativo sancionador, un análisis de política 
jurídica, Valencia, Tirant Lo Blanch.  
b) RANDO CASERMEIRO, Pablo (2003) «La evolución de la relación entre el derecho penal y el derecho administrativo sancionador en la 
España del siglo XIX y principios del XX», Revista de derecho penal y criminología,  Nº 12, págs. 141-190. 
c) RANDO CASERMEIRO (2010) «El modelo penal de la seguridad ciudadana en el derecho administrativo sancionador», Indret: Revista 
para el Análisis del Derecho. 
d) RANDO CASERMEIRO (2011) «The law and order approach to criminal law in administrative sanctioning system», Revista Electrónica de 
la Asociación Internacional de Derecho Penal (ReAIDP-RIAPL),  


14º.  
LÓPEZ GARCÍA, Mº Isabel (2010) La oferta de contenidos audiovisuales: servicio público, libre  competencia y derecho a la información, 
Madrid, Thomson Reuters-Civitas, Aranzadi. 


15º.  


a) GUERRA  PÉREZ, Cristina Vicenta (2011) La decisión judicial de prisión preventiva. Análisis jurídico y criminológico, Valencia, Tirant  Lo 
Blanch.   
b) GUERRA PÉREZ, Cristina Vicenta  (2010) ) «Pre-trial Detention in Spain)», European Journal of Crime, Criminal Law and Criminal Justice, 
nº 18, págs. 369-402 
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orden por fecha de 
defensa 


descendente 
Contribuciones científicas 


16º.  


a) GARRIDO MORENO, Aurora , PADILLA MELÉNDEZ, Antonio. (2011). «Analyzing the impact of Knowledge Management on CRM success: 
the mediating effects of organizational factors», International Journal of Information Management, nº 31 (5), págs. 437-444. 
b) PADILLA-MELÉNDEZ, Antonio.; GARRIDO-MORENO, Aurora.; DEL ÁGUILA-OBRA, Ana.Rosa. (2008) «Factors affecting e-collaboration 
technology use among management students», Computers&Education. An International Journal, nº 51, págs. 609-623. 


17º.  
a) ZUMAQUERO GIL, Laura (2009) El derecho de acrecer entre coherederos,  Madrid, Dykinson. 
b) ZUMAQUERO GIL, Laura (2012) «El acrecimiento en los negocios inter vivos», Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, nº 730, págs. 799 
a 853. 


18º.  
a) SÁNCHEZ STEWART, Nielson (2008) La profesión de Abogado, Madrid, Difusión Jurídica y Temas de Actualidad 
b) SÁNCHEZ STEWART, Nielson (2010)  Manual de Deontología para Abogados, Madrid, La Ley. 


19º.  ZAMORA ROSELLO, Remedios (2009) Régimen Jurídico de la Seguridad Marítima, Madrid, Netbiblo 


20º.  


a) AGUILAR RUBIO, Marina (2010) «La transacción sobre los créditos tributarios en los convenios concursales y las Ayudas de Estado 
incompatibles con el Mercado Común», Noticias de la Unión Europea,  Nº 301, 2010,  págs. 117-130. 
b) AGUILAR RUBIO, Marina (2009) Crédito tributario y concurso de acreedores, Madrid, La Ley. 
c) AGUILAR RUBIO, Marina (2008),  «La clasificación concursal de los recargos tributarios», Revista de derecho concursal y paraconcursal: 
Anales de doctrina, praxis, jurisprudencia y legislación,  Nº. 8, 2008, págs. 441-453. 
d) AGUILAR RUBIO, Marina (208), «La calificación concursal de las obligaciones tributarias accesorias», Nueva fiscalidad, Nº. 6, 2008, 
págs. 75-107. 
e) AGUILAR RUBIO, Marina (2007), Crédito tributario y hacienda pública en el procedimiento concursal, Almería, Universidad de Almería.  


21º.  


a) VÁZQUEZ RUANO, Trinidad (2008) La protección jurídica de los destinatarios de las comunicaciones comerciales electrónicas, Madrid,  
Marcial Pons. 
b) VÁZQUEZ RUANO, Trinidad (2008) «Una nueva proyección del derecho a la intimidad. La autodeterminación informativa», Revista 
Crítica de Derecho Privado, núm. 5, Montevideo, págs.. 49-72; 
c)  VÁZQUEZ RUANO, Trinidad (2009) «La ordenación del entorno electrónico. Idoneidad del sistema autonormativo», I, Revista de 
Autocontrol de la Publicidad, núm. 137, Madrid, págs. 9 -14; y II, Revista de Autocontrol de la Publicidad, núm. 138,  págs. pp. 9-14 
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orden por fecha de 
defensa 


descendente 
Contribuciones científicas 


22º.  
(Lucas De Torre Caliani) 
No constan contribuciones derivadas de esta tesis doctoral. 


23º.  
a) MONEREO ATIENZA, Cristina (2007)  Ideologías jurídicas y cuestión social: los orígenes de los derechos sociales en España, Granada, 
Comares. 
b) MONEREO ATIENZA, Cristina (2010)  Desigualdades de género y capacidades humanas, Granada, Comares. 


24º.  


a) GARCÍA SANZ, Arturo (2009), La competencia de la junta general en la reactivación de la sociedad anónima, Madrid, Thomson 
Aranzadi. 
b) GARCÍA SANZ, Arturo (2011) «El acuerdo de reactivación en las sociedades de capital», Revista de Derecho Bancario y Bursátil, abril-
junio, año XXX, págs. 7-45 
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C. Referencia completa de los proyectos de investigación competitivos activos cuyos IP participan en el programa: 


C.1. Proyectos en Vigor: 


Título del proyecto, Línea del programa que soporta, y Nombre y Apellidos del Investigador Principal 


ENTIDAD FINANCIADORA REFERENCIA DURACIÓN TIPO DE CONVOCATORIA CANTIDAD FINANCIADA 
Nº DE INVESTIGADORES E 


INSTITUCIONES  


Línea 01 - «Garantías y Mercado» IP: Ana Cañizares Laso 


MICINN DER2009-09312 01-01-2010/31-12-2012 
Plan Nacional 


I+D+i 
30.250,01 € 


10 investigadores 
UMA 


Colegio de Registradores de la 
Propiedad de España 


Línea 01 - «Proceso de la edificación» IP: Ana Cañizares Laso 


Junta de  
Andalucía 


P08 SEJ-04196 01-01-2009/12-10-2012 
Proyectos de  


Excelencia 
79.800,00 € 


10 investigadores 
UMA 


Línea 01 - «Derecho Europeo uniforme de contratos marítimos: fundamentos históricos e implicaciones medioambientales y económicas». IP: Manuel Peláez Albendea 


Junta de  
Andalucía 


P08 SEJ-04196 09-03-2011/09-03/2015 
Proyectos de  


Excelencia 
23.000,00 € 


11 investigadores 
UMA, UPO, UJ 


Línea 02 - «Los costes del enfoque punitivo para reducir la violencia sobre la mujer pareja»  IP: José Luis Díez Ripollés 


Junta de 
Andalucía 


P08-SEJ 04161 1-01-2009/31-12-2012 
Proyectos de 


Excelencia 
130.100,00 € 


10 investigadores 
UMA 


Línea 02 - «La política criminal securitaria: indicadores, sesgos, instrumentos y difusión internacional»   IP: José Luis Díez Ripollés 


MICINN DER 2009-08888 1-01-2010/31-12-2012 
Plan Nacional 


I+D+i 
72.000,00 € 


13 investigadores 
UMA 


Línea 02  - «Multiculturalidad, género y derecho» IP: Patricia Laurenzo Copello 


MICINN DER 2009 - 08297 01-01-2010/31-12-2012 
Plan Nacional 


I+D+i 
91.960,00 € 


21 investigadores 
UMA 


Línea 03 - «La Innovación en Pequeñas y Medianas Empresas. Desarrollo de una herramienta multimedia de benchmarking empresarial» IP: Ana Rosa Del Águila Obra 


Junta de  
Andalucía 


P09-SEJ-5026 1-02-2009/31-122012  
Proyectos de 


Excelencia 
69.000,00 € 


3 investigadores 
UMA 


Línea 03 - «Situación actual y retos de futuro de la regulación del sector audiovisual en Andalucía»  IP: José Mª Souvirón Morenilla 


Junta de  
Andalucía 


TIC-6145 2-03-2011/2-03-2012 
Proyectos de 


Excelencia 
65.126,66 €. 


13 investigadores 
UMA, UCA,UGR 
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Título del proyecto, Línea del programa que soporta, y Nombre y Apellidos del Investigador Principal 


 
Línea 03 «La reforma del derecho cooperativo en el marco de las nuevas tendencias de la economía social». IP: Juan José Hinojosa Torralvo. 


Junta de 
Andalucía 


P07-SEJ-03251 1-3-2008/31-12-2012 
Proyectos de 


Excelencia 
72.500,00 € 


14 investigadores 
UMA, UCO, UAL 


Línea 04 -«Migración Internacional de Retirados en España: Impactos, identidades e integración (MIRES3i)» IP: Vicente Rodríguez Rodriguez 


MICINN 
CSO2008-06458-C02-


01/GEOG 
1-01-2009/31-12-2011 


(prorrogado) 
Plan Nacional 


I+D+i 
121.000,00 € 


16 investigadores 
UMA, CSIC, ULPGC, UIB, UZA, 


UAM, UM, UCAM 
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C.2 Nuevos Proyectos Concedidos a partir de 1 de enero de 2013: 


Título del proyecto, Línea del programa que soporta, y Nombre y Apellidos del Investigador Principal 


ENTIDAD FINANCIADORA REFERENCIA DURACIÓN TIPO DE CONVOCATORIA CANTIDAD FINANCIADA 
Nº DE INVESTIGADORES E 


INSTITUCIONES  


Línea 01: «Mercado Hipotecario y Vivienda: propuestas de reforma».  IP: Ana Cañizares Laso. 


MICINN DER2012-32742 1-01-2013/31-12-2015 Plan Nacional I+D+i. 19.500 € 


10 investigadores 


UMA 


Colegio de Registradores de la 
Propiedad de España 


Línea 02: «La evolución de la política criminal occidental en un mundo de progresiva exclusión social». IP: José Luis Díez Ripollés. 


MICINN DER2012-32070 1-01-2013/31-12-2015 Plan Nacional I+D+i. 11.000 € 
12 investigadores 


UMA,US 


Línea 02: «Colectivos en los márgenes: su exclusión por el derecho en tiempos de crisis». IP: Patricia Laurenzo Copello. 


MICINN DER2012-34320 1-01-2013/31-12-2015 Plan Nacional I+D+i. 26.000 € 
16 investigadores 


UMA 


Línea 04: «Reforma electoral y derechos de participación de los extranjeros residentes en España: el derecho de sufragio en las elecciones generales, europeas, 
autonómicas y locales (votex4e)». IP: Ángel Rodríguez-Vergara Díaz. 


MICINN DER2012-34411 1-01-2013/31-12-2015 Plan Nacional I+D+i. 24.500 € 
13 investigadores 


UMA,UO,UCA,US 
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D. Referencia completa de las 25 contribuciones científicas  relevantes más recientes (últimos cinco años) del personal 
investigador que participa en el programa, distribuidas por las cuatro líneas de investigación: 


Línea 01 


Autor, año y título de la contribución, por orden descendente de fecha de publicación y apellidos del autor. 


 
1. SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, Carmen (2012), La partición judicial de la herencia, Valencia, Tirant Lo-Blanch. 
2.  CAÑIZARES LASO, Ana y otros (2012) (editores), Código Civil Comentado (4 vols), Madrid, Civitas. 
3. CAÑIZARES LASO, Ana (2010) (editora), Estudios sobre Derecho de la Edificación, Madrid, Civitas. 
4. RODRÍGUEZ TAPIA, José Miguel, MIQUEL GONZÁLEZ, José Mª, CAÑIZARES LASO, Ana y ARANDA RODRÍGUEZ, Remedios (2011) Comentarios a la Ley de 


Propiedad Horizontal, Madrid, Civitas. 
5. DE TORRES PEREA, José Manuel (2009) Interés del menor y derecho de familia. Una perspectiva multidisciplinar, Madrid, Iustel  
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Línea 02 


Autor, año y título de la contribución 
 


 
6. CEREZO DOMÍNGUEZ, Ana Isabel (2010) El protagonismo de las víctimas en la elaboración de las leyes penales, Valencia, Tirant lo Blanch. 
7. DÍEZ RIPOLLÉS, José Luis y CEREZO DOMÍNGUEZ, Ana Isabel (2008) Videocámaras y prevención de la delincuencia en lugares públicos, Valencia, Tirant lo 


Blanch 
8. GARCÍA ESPAÑA, Elisa y DÍEZ RIPOLLÉS, José Luis (2012) Realidad y política penitenciarias, Málaga, IAIC 
9. GIMÉNEZ SÁNCHEZ, Itziar (2011) «Cuestiones procesales sobre la división judicial de la herencia», en  AA.VV., Libro homenaje a la Prof. Dra. Carmen 


Calvo, Madrid, págs. 232-302. 
10. NARANJO DE LA CRUZ, Rafael (2012) «Comentario a los arts. 7, 79 y 46», en P. CRUZ VILLALÓN y M, MEDINA GUERRERO (editores), Comentarios al Estatuto de 


Autonomía para Andalucía, Sevilla, Parlamento de Andalucía, IV volúmenes,  págs. 111-129; 751-763; 1297-1322. 
11. POLO SABAU, José Ramón (2012) El Régimen jurídico de la universidades privadas, Madrid, INAP. 
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Línea 03 


Autor, año y título de la contribución 


 
12. GARCÍA LUQUE, Elisa (2011), Fiscalidad, desarrollo sostenible y responsabilidad social de las empresas, Valladolid, Lex Nova. 
13. MARTÍN REYES, María Ángeles (2012) «La concurrencia de acciones en orden a la exigencia de responsabilidad a los administradores sociales» Anuario 


de Derecho concursal nº 26, págs. 177-204. 
14. PEINADO GRACIA, Juan Ignacio y GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, Belén (2012) «Sistemática y clasificación de los derechos del accionista minoritario en la sociedad 


cotizada» en Juan Ignacio PEINADO GRACIA y Javier CREMADES GARCÍA (editores) El accionista minoritario en la sociedad cotizada,  Madrid, La Ley, págs. 
67-103.  


15. RUÍZ OJEDA, Alberto (2012) Fundamentos de Regulación y Competencia. El diálogo entre Derecho y Economía para el análisis de las políticas públicas, 
Madrid, Civitas-GISER. 


16. VERA JURADO, Diego (2010) «Los límites del crecimiento urbanístico», Revista de Administración Pública, nº 184, págs. 321-367. 
17. SOUVIRÓN MORENILLA, José María (2010) «The audiovisual sector in Spain: new legal setting», Infoamerica: Iberoamerican Communication Review, nº 34, 


págs. 111-120. 
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Línea 04 


Autor, año y título de la contribución 


 
18. ARIAS MALDONADO, Manuel (2012) Real Green. Sustainability after the End of Nature, London, Ashgate 
19. DURÁN MUÑOZ, Rafael y JANOSCHKA, Michael (2012) «Political involvement of European senior citizens living abroad. Spain as a laboratory of European 


citizenship practice», International Conference Comparing and Contrasting “Europeanization”: Concepts and Experiences, The Institute of 
International Economic Relations, Athens. 


20. GARCÍA CALVENTE, Yolanda (2007) Aspectos Tributarios del Turismo Residencial, Barcelona, Bosch. 
21. MARTÍN MARTÍNEZ, Magdalena y DURÁN SÁNCHEZ, Rafael (2008) La integración política de los inmigrantes. La vía del sufragio, Granada, Comares. 
22. RODRÍGUEZ-VERGARA DÍAZ, Ángel (2012) «Comentarios a los arts. 9, 12, 13, 14, 20, 8, 39, 40 y 41», en P. CRUZ VILLALÓN y M. MEDINA GUERRERO (editores), 


Comentarios al Estatuto de Autonomía para Andalucía, Sevilla, Parlamento de Andalucía, IV volúmenes, págs. 146-159; 203-233; 234-276; 349-365; 
591-647. 


23. SALINAS DE FRÍAS, Ana María; SAMUEL, Katja;, y WHITE, Nigel (2012) Counter-terrorism. International Law and Practice, London, Oxford University Press. 
24. TORRES CAZORLA, María Isabel (2010) Los actos unilaterales de los Estados. Un análisis a la luz de la práctica estatal y de la labor de la Comisión de 


Derecho Internacional, Madrid, Tecnos. 
25. VALENCIA SÁIZ, Ángel; ARIAS MALDONADO, Manuel; VÁZQUEZ, Rafael (2010) Ciudadanía y conciencia medioambiental en España, Madrid, CIS. 
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E. Datos relativos a la participación de expertos internacionales en el programa de doctorado: 


 


Línea 
Nombre y Apellidos del 
experto Internacional 


Posición Universidad 


01 Michele TIRABOSCHI Profesor Ordinario de Derecho del Trabajo 
Universidad de Módena y de 


Reggio Emilia 


02 


Lorenzo PICOTTI Profesor ordinario de Derecho Penal Universita’di Verona (Italia) 


Tapio LAPPI-SEPPÄLA Director, National Research Institute for Legal Policy Helsinki, Finlandia 


Walter PERRON 
Profesor de Derecho Penal y Derecho Procesal 


Penal 


Universidad de Friburgo, 
Alemania 


03 


Lucio PEGORARO Profesor Ordinario de Derecho Público Comparado Universidad de Bolonia (Italia) 


Massimo TUCCI Profesor Ordinario de Derecho Administrativo Universidad de Foggia 


Vasco BRANCO GUIMARAES Catedrático de Derecho Tributario de la 
Universidad de Lisboa 


(Portugal) 


Ned KOCK Profesor de Information Systems 


Universidad Internacional de 
Tejas A&M International 


University (Estados Unidos). 


Edoardo TRAVERSA Catedrático de Derecho Tributario 
Universidad Católica de 


Lovaina (Bélgica). 


Nigel LOCKET Catedrático de Empresa 
Universidad de Leeds (Reino 


Unido). 


04 


Laura LORELLO 
 


Profesora Ordinaria de Derecho Constitucional 
Univerita’ degli Studi di Palermo 


(Italia) 


Rainer Arnold Catedrático Jean Monnet de Derecho Europeo 
Universidad de Regensburg 


(Alemania) 
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dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 


Sevilla, 5 de marzo de 2012


FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 


 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL


RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se dispone 
la remisión de expediente administrativo y se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 996/2011 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Huelva.


En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva, comunicando la 
interposición, por doña M.ª Rosario Ponce Martín, de recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de la Delega-
ción Provincial de Huelva de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 24 de agosto de 2011, por la que se inad-
miten las solicitudes acumuladas en materia de reclamación 
de cantidades y de revisión de la citada Resolución, y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


R E S U E L V O


Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente.


Segundo. Notificar a los interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 996/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles, 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.


Huelva, 10 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 


 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE


RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla y el 
emplazamiento a cuantos resulten interesados en el ex-
pediente que se cita.


En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, en el proce-
dimiento abreviado núm. 4/2012, seguido a instancia de don 
Luis Amelio Bodrilla Castaño contra la Orden de 14.11.2011, de 
esta Consejería, por la que se revocan parcialmente las bases 
del Concurso de Méritos convocado por Orden de 2.03.2011, 


y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,


SE ACUERDA


1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo a 
que se contrae el mencionado recurso al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.


2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 
actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.


Sevilla, 27 de marzo de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 


 UNIVERSIDADES


RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2012, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se reestructuran los 
Vicerrectorados, se regulan su estructura orgánica bá-
sica y sus competencias y la de la Secretaría General y 
Gerencia, se delegan cometencias en estos órganos de 
gobierno de carácter unipersonal y se crean los órga-
nos asesores.


El artículo 32.1 de los Estatutos de la Universidad de Má-
laga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, publi-
cados en el BOJA núm. 108, de 9 de junio, establece como 
competencias del/la Rector/a el nombramiento de los cargos 
académicos y administrativos, la dirección de la acción de go-
bierno de la Universidad y la coordinación de sus actividades 
y funciones.


El artículo 32.3 de los citados Estatutos determina que 
el/la Rector/a, para el desarrollo de las competencias que le 
atribuye el apartado 1 de este artículo, será asistido/a por un 
Consejo de Dirección en el que estarán presentes los Vicerrec-
tores, el Secretario General y el Gerente.


Por otra parte, el artículo 38 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Málaga determina que el/la Rector/a, para el 
mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa respon-
sabilidad, podrá nombrar a personas y comisiones asesoras 
e informativas, sin perjuicio de las funciones y competencias 
propias de los órganos de gobierno definidos en los Estatutos. 
Añadiendo que, cuando tales nombramientos lleven aparejada 
asignación presupuestaria, será preceptiva la autorización del 
Consejo de Gobierno.


Con objeto de impulsar la acción del gobierno de la Uni-
versidad, conseguir una mayor austeridad y eficiencia y garan-
tizar la máxima transparencia, además de mejorar la eficacia 
en el funcionamiento y desarrollo de sus funciones, a través 
de esta resolución administrativa se lleva a cabo la reforma 
de la actual estructura de los Vicerrectorados, se regulan su 
estructura orgánica básica y sus competencias, así como las 
de la Secretaría General y Gerencia, se delegan competencias 
de la Rectora en estos órganos de gobierno de carácter uni-
personal y se crean los órganos asesores. 


En su virtud, una vez informado el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Málaga, y recabada su autorización para 
la creación y dotación de los órganos asesores,
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D I S P O N G O


Artículo 1. Vicerrectorados.
El Consejo de Dirección de la Universidad de Málaga es-


tará integrado, además de por el Secretario General y el Ge-
rente, por los siguientes Vicerrectorados:


• Vicerrectorado de Coordinación Universitaria. 
• Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad.
• Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Internacional.
• Vicerrectorado de Estudiantes.
• Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
• Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
• Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
•  Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete 


del Rectorado.


Artículo 2. Órganos Asesores.
Para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su 


directa responsabilidad, la Rectora estará asistida por los si-
guientes órganos asesores:


• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 
Internacional «Andalucía TECH».


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario.


• Dirección del Plan Estratégico y la Responsabilidad Social.
• Dirección del Centro Internacional de Postgrado y Es-


cuela de Doctorado.


Artículo 3. Estructura orgánica básica y competencias de 
los Vicerrectorados, la Secretaría General, la Gerencia y los 
Órganos Asesores.


1. El Vicerrectorado de Coordinación Universitaria estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Calidad y Contratos Pro-
grama, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


• Dirección de Secretariado de Estructuras de Apoyo a la 
Investigación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado y sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio Central de Informática.
• Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de 


Empleo.
• Servicio de Planificación y Calidad. 
Estructuras de apoyo a la docencia y la investigación ads-


critas al Vicerrectorado:
• Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación.
• Centro de Experimentación Animal.
• Centro de Bioinnovación.
• Centro de Institutos Universitarios.
• Centro de Paisajismo, Urbanismo y Territorio.
• Centro de Investigaciones Médico Sanitarias.
• Jardín Botánico.
• Finca Grace Hutchinson.
• Edificio Institutos Universitarios (Campus de Teatinos).
• Centro de Hortofruticultura Subtropical y Mediterránea.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Coordinación Uni-


versitaria las siguientes funciones:
a) Apoyar a la Rectora en el ejercicio de las funciones 


relativas a la preparación y seguimiento del programa de go-
bierno.


b) Coordinar, por delegación de la Rectora, a todos los 
Vicerrectorados.


c) Coordinar, por delegación de la Rectora, la Comisión 
Asesora de Decanos y Directores de Centro.


d) Coordinar las actuaciones del Consejo de Dirección 
con Centros y Departamentos.


e) Coordinar la política de internacionalización universitaria.
f) Fomentar y coordinar el uso de las TIC en la docencia, 


la investigación y la gestión universitaria.
g) Coordinar y supervisar el Contrato Programa con la 


Junta de Andalucía y los Contratos programa con Centros y 
Departamentos Universitarios.


h) Coordinar el Campus de Excelencia Internacional.
i) Coordinar los sistemas de gestión de la información y 


almacenamiento de datos.
j) Coordinar el procedimiento para la gestión de convenios 


con instituciones públicas y privadas.
k) Coordinar los sistemas de gestión de la calidad implan-


tados en la Universidad de Málaga.
l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y la 
investigación que estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Coordinación Univer-
sitaria la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


2. El Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Obras, Conservación y 
Sostenibilidad, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidad administrativa adscrita orgánicamente al Vicerrec-
torado:


• Servicio de Construcciones y Conservación. 
Se encomiendan al Vicerrectorado de Campus y Sosteni-


bilidad las siguientes funciones:
a) Planear y supervisar la ejecución de nuevas 


infraestructuras o la mejora de las existentes.
b) Diseñar la ordenación del campus universitario.
c) Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.
d) Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la 


comunidad universitaria.
e) Dirigir la gestión del mantenimiento de las 


infraestructuras.
f) Dirigir la gestión, conservación y desarrollo de zonas 


verdes.
g) Fomentar la utilización del transporte público.
h) Fomentar la utilización de medios de transporte no 


contaminante.
i) Adecuar las actuaciones del espacio universitario a cri-


terios de sostenibilidad medioambiental.
j) Implantar sistemas de cogeneración energética.
k) Elaborar e implantar planes de desarrollo y urbanismo 


sostenibles.
l) Actuar con criterios de sistematización ecológica y de 


ordenación paisajística.
m) Fomentar la conservación de la biodiversidad vegetal.
n) Dirigir la gestión de los servicios de telefonía.
o) Promover e impulsar la construcción de colegios mayo-


res y residencias universitarias e impulsar la construcción de 
viviendas para universitarios.


p) Promover e impulsar la mejora de las condiciones del 
transporte para el acceso a las instalaciones universitarias.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Campus y Sostenibi-
lidad la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


3. El Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Inter-
nacional estará integrado por los siguientes órganos.


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.
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• Dirección de Secretariado de Comunicación, como ór-
gano de coordinación y ejecución de la política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Proyección Internacional 
y Cooperación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas adscritas orgánicamente al Vicerrecto-
rado, sin relación jerárquica entre ellas,


• Servicio de Comunicación e Información.
• Centro de Tecnología de la Imagen.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Comunicación y 


Proyección Internacional las siguientes funciones:
a) Dirigir la gestión de la comunicación e imagen institu-


cional de la Universidad de Málaga.
b) Asesorar en materia de comunicación e información a 


los órganos de gobierno.
c) Establecer y gestionar procesos de comunicación para 


los sectores de la comunidad universitaria.
d) Coordinar y difundir comunicaciones e informaciones 


generales por las áreas funcionales de la Universidad de Má-
laga e instituciones allegadas.


e) Establecer y dirigir la gestión de la comunicación in-
terna y externa.


f) Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las acti-
vidades de promoción de la Universidad de Málaga.


g) Fomentar, promocionar e impulsar la participación de 
los miembros de la comunidad universitaria (PDI y PAS) en 
programas de intercambio y movilidad internacional.


h) Potenciar estrategias que permitan la implantación de 
estudios conducentes a la obtención de diferentes titulaciones 
con universidades extranjeras.


i) Potenciar la captación de recursos externos que facili-
ten la movilidad internacional.


j) Desarrollar actuaciones para la cooperación al desarrollo.
k) Fomentar e impulsar la generación de contenidos au-


diovisuales para la docencia y la investigación a través del 
Centro de Tecnología de la Imagen.


l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Comunicación y Pro-
yección Internacional la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas y la Presidencia de la Comisión de Relaciones In-
ternacionales.


4. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria estará in-
tegrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Igualdad y Asistencia a 
la Comunidad Universitaria, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


• Dirección del Deporte Universitario, como órgano ase-
sor encargado de la ejecución de la política universitaria en 
materia deportiva, con rango de Dirección de Secretariado. 


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Cultura.
• Servicio de Asuntos Sociales y Alumnos.
• Servicio de Deportes.
Estructura adscrita al Vicerrectorado:
• Escuela Infantil.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Extensión Universi-


taria las siguientes funciones:
a) Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la difu-


sión de la cultura a través de la extensión universitaria.
b) Impulsar la colaboración con instituciones públicas y 


privadas para la difusión de la cultura en la sociedad.


c) Promover y dirigir el desarrollo de actividades cultura-
les que impliquen la participación de los miembros de la co-
munidad universitaria.


d) Dirigir la gestión de programas culturales.
e) Supervisar la catalogación de bienes culturales.
f) Organizar y coordinar las exposiciones culturales.
g) Planificar con los Centros de la Universidad de Málaga 


las actividades de carácter cultural.
h) Gestionar los espacios destinados a las exposiciones y 


eventos culturales.
i) Elaborar planes y adoptar medidas para garantizar la 


igualdad de género.
j) Plantear actuaciones que faciliten la conciliación de la 


vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad uni-
versitaria.


k) Gestionar el Programa «Aulas Universitarias de For-
mación Abierta» para mayores de 55 años en Málaga y su 
provincia.


l) Dirigir la gestión de la Escuela Infantil.
m) Proponer y desarrollar medidas de acción social de la 


Universidad.
n) Realizar el seguimiento y actualización del servicio de 


bares y comedores.
o) Cooperar con otras instituciones en programas especí-


ficos de acción social, tales como: igualdad de género, conci-
liación familiar.


p) Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de 
carácter deportivo para la comunidad universitaria.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Extensión Universita-
ria la instrucción y resolución de todos los procedimientos que 
tengan relación con las funciones encomendadas.


5. El Vicerrectorado de Estudiantes estará integrado por 
los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal. 


• Dirección de Secretariado de Movilidad Estudiantil, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria. 


• Dirección de Secretariado de Atención al Estudiante, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Órgano asesor:
• Dirección del Curso de Español para Extranjeros.
Unidades administrativas adscritas orgánicamente al Vi-


cerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Acceso.
• Servicio de Becas.
• Sección de Relaciones Internacionales.
• Secretaría del Curso de Español para Extranjeros.
• Servicio de Atención Psicológica.
Estructuras adscritas al Vicerrectorado:
• Residencia Universitaria. 
• Oficina de Atención al Alumno con discapacidad.
• Oficina de Voluntariado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Estudiantes las si-


guientes funciones:
a) Coordinar las pruebas de acceso a la Universidad.
b) Coordinar los procesos de preinscripción de los estu-


diantes.
c) Llevar a cabo la orientación preuniversitaria y univer-


sitaria.
d) Promocionar la oferta educativa a nivel nacional e in-


ternacional.
e) Dirigir la gestión de los cursos de español para extran-


jeros.
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f) Configurar la oferta de cursos de español para extran-
jeros.


g) Auxiliar en su gestión al Consejo de Estudiantes.
h) Organizar y desarrollar los procesos para la movilidad de 


los estudiantes entre universidades españolas y extranjeras.
i) Establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de 


los procesos para la concesión de becas y ayudas con fondos 
propios.


j) Supervisar la ejecución de los procesos para la conce-
sión de becas y ayudas, convocadas por otras instituciones 
públicas o privadas.


k) Fomentar e impulsar el asociacionismo estudiantil. 
l) Promover, organizar y supervisar la realización de prác-


ticas en empresa. 
m) Orientar sobre el acceso al mercado laboral para el 


ejercicio profesional. 
n) Dirigir y supervisar la gestión de las ofertas y deman-


das de empleo.
o) Promover la cultura emprendedora y fomentar el autoe-


mpleo de los estudiantes.
p) Promover, organizar y supervisar la gestión del alquiler 


de viviendas para alojamiento de universitarios, así como el 
alojamiento con mayores.


q) Promover la plena integración en la comunidad univer-
sitaria de personas con discapacidad.


r) Estimular y dirigir la gestión de las actividades de volun-
tariado en el ámbito universitario.


s) Supervisar la gestión de los expedientes académicos 
de alumnos visitantes procedentes de programas de movilidad 
internacional.


t) 3. Establecer acuerdos con instituciones públicas y pri-
vadas, de carácter nacional e internacional, para la realización 
de prácticas de los estudiantes.


u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Estudiantes la instruc-
ción y resolución de todos los procedimientos que tengan rela-
ción con las funciones encomendadas, así como la presiden-
cia de la Comisión de Becas y Asistencia al Estudiante y de la 
Comisión Coordinadora de Pruebas de Aptitud para el Acceso 
a la Universidad.


6. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia es-
tará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Investigación y Transfe-
rencia, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria. 


Órgano asesor adscrito al Vicerrectorado:
• Dirección de Publicaciones e Intercambio Científico.
Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-


mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Investigación.
• Oficina de Transferencia de Resultados de la Investi-


gación.
• Servicio de Documentación y Divulgación Científica.
• Servicio de Publicaciones e Intercambio Científico.
• Bibliotecas Universitarias.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Investigación y 


Transferencia las siguientes funciones:
a) Programar y fomentar el desarrollo de la actividad in-


vestigadora.
b) Diseñar e implantar planes propios de investigación.
c) Establecer relaciones científicas y programas de coope-


ración con instituciones nacionales y extranjeras en materia 
de investigación.


d) Asesorar y apoyar a los investigadores en la gestión de 
proyectos de investigación regionales, nacionales y europeos.


e) Asesorar a los investigadores en materia de contrata-
ción y propiedad industrial e intelectual.


f) Potenciar la transferencia de resultados de la investiga-
ción al tejido socioeconómico. 


g) Supervisar la gestión de los contratos de investigación.
h) Supervisar la gestión de patentes de la Universidad de 


Málaga.
i) Negociar, redactar y revisar los acuerdos de cotitulari-


dad de patentes y de contratos de licencia de explotación.
j) Fomentar la movilidad de los investigadores.
k) Fomentar la creación de redes científicas nacionales e 


internacionales.
l) Promocionar la cultura científica.
m) Divulgar la actividad investigadora.
n) Coordinar las necesidades de equipamiento e infraes-


tructura científica.
o) Ofrecer a los investigadores un soporte científico téc-


nico centralizado para el desarrollo de la actividad investiga-
dora.


p) Coordinar las actividades de los Gestores de I+D+i.
q) Solicitar y tramitar las peticiones de ayudas a la investi-


gación, en representación de la Universidad de Málaga. 
r) Organizar y dirigir la prestación de los Servicios de Bi-


blioteca Universitaria.
s) Difundir la labor investigadora y docente mediante la 


edición de libros, revistas u otros materiales de interés.
t) Dirigir la gestión y comercialización de los fondos edi-


toriales.
u) Promocionar y mantener el intercambio científico con 


universidades e instituciones nacionales y extranjeras.
v) Asesorar y ayudar en la gestión para la creación de 


empresas.
w) Potenciar la creación de empresas a través del pro-


grama universitario «Spin-off».
x) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Investigación y Trans-
ferencia la instrucción y resolución de todos los procedimien-
tos que tengan relación con las funciones encomendadas, así 
como la presidencia de la Comisión de Investigación.


7. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profeso-
rado, estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Profesorado y Enseñan-
zas Propias, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Enseñanzas de Grado, 
Formación y Enseñanza Virtual, como órgano de coordinación 
y ejecución de la política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal Docente e Investigador.
• Servicio de Ordenación Académica.
• Servicio de Enseñanza Virtual.
• Sección de Titulaciones Propias.
• Unidad de Formación del Personal Docente e Investi-


gador.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Ordenación Acadé-


mica y Profesorado las siguientes funciones:
• En el ámbito de la Ordenación Académica:
a) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 


aprobación y homologación de los planes de estudios corres-
pondientes a los títulos oficiales de Grado.


b) Programar y coordinar la docencia correspondiente 
a las enseñanzas conducentes a las titulaciones oficiales de 
Grado.
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c) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración y 
aprobación de las propuestas de Títulos Propios de la Univer-
sidad de Málaga.


d) Fomentar, impulsar y supervisar la creación e implan-
tación de enseñanzas conducentes a títulos propios de la 
Universidad de Málaga que posibiliten la especialización y la 
formación a lo largo de la vida.


e) Coordinar y supervisar los procesos de gestión relacio-
nados con la planificación y desarrollo de las enseñanzas de 
Grado.


f) Coordinar y supervisar los procesos de gestión, segui-
miento y control relacionados con los Títulos Propios de la Uni-
versidad de Málaga.


g) Coordinar y supervisar los procesos relacionados con 
la renovación de la acreditación de los títulos de Grado.


h) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de titulaciones de Grado.


i) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones de Grado.


j) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones propias.


k) Coordinar los planes de mejora y realizar su segui-
miento.


l) Configurar la oferta de materias y actividades para la 
libre configuración curricular de los estudiantes.


m) Dirigir y coordinar la enseñanza virtual.
• En el ámbito del Personal Docente e Investigador:
a) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo de personal docente e investigador, que será aprobada 
por el Consejo de Gobierno.


b) Coordinar la ejecución de los procedimientos para la 
selección del personal.


c) Supervisar la ejecución de los procedimientos para la 
contratación del personal seleccionado.


d) Proponer la concesión o denegación de solicitudes de 
permisos y licencias.


e) Supervisar la gestión de procedimientos para la conce-
sión de complementos de productividad.


f) Elaborar los programas de formación e innovación edu-
cativa.


g) Supervisar la gestión de programas de formación e in-
novación educativa.


h) Dirigir y supervisar la realización de las encuestas de 
satisfacción del alumnado con la actividad docente del profe-
sorado.


i) Coordinar las relaciones con los Centros adscritos en 
materia académica.


j) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia que 
estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Ordenación Acadé-
mica y Profesorado la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas, así como la presidencia de la Comisión de Ordena-
ción Académica y Profesorado.


8. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabi-
nete del Rectorado estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal


• Dirección de Secretario de Relaciones Institucionales, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Unidad técnica y administrativa adscrita al Vicerrecto-
rado:


• Gabinete del Rectorado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Relaciones Institu-


cionales y Gabinete del Rectorado las siguientes funciones:
a) Dirigir y coordinar el Gabinete del Rectorado.


b) Planificar y coordinar las relaciones institucionales de 
la Universidad.


c) Organizar y desarrollar las actividades relacionadas con 
la participación de la Rectora en los órganos, consejos y comi-
siones, de carácter local, regional o nacional de los que forme 
parte la Universidad de Málaga.


d) Dar el apoyo técnico a la participación de la Rectora en 
órganos, instituciones y entidades de carácter privado, en las 
que participe o colabore la Universidad de Málaga.


e) Dar apoyo técnico y colaborar en la organización de 
todo tipo de actos institucionales en los que participen los 
miembros del Equipo de Gobierno de la Universidad.


f) Gestionar la agenda y actividades del Rectorado.
g) Coordinar los procesos de clasificación, conservación 


y custodia de los convenios suscritos por la Rectora en repre-
sentación de la Universidad de Málaga..


h) Gestionar las actividades protocolarias del Rectorado. 
i) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de 


Hostelería adscrito funcionalmente al Gabinete del Rectorado.
j) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal 


de Mensajería, adscrito funcionalmente al Gabinete del Rec-
torado.


k) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Relaciones Institucio-
nales y Gabinete del Rectorado la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que tengan relación con las funcio-
nes encomendadas.


9. La Gerencia estará integrada por los siguientes órganos:
• Gerente, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
• Vicegerencia de Organización de los Servicios Universi-


tarios, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


Unidades administrativas y técnicas adscritas orgánica-
mente a la Gerencia, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal de Administración y Servicios.
• Servicio de Formación.
• Servicio de Habilitación y Seguridad Social.
• Servicio de Gestión Económica.
• Servicio de Adquisiciones.
• Servicio de Contabilidad.
• Servicio de Contratación.
• Servicio de Intervención.
• Servicio de Prevención. 
• Sección Coordinación Gerencia.
• Secretarías Departamentos.
• Conserjerías.
• Servicio de Mensajería.
• Servicio Reprografía.
• Servicio Hostelería.
• Servicio de Laboratorios de Departamentos.
Se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
a) Elaborar y ejecutar el Presupuesto de la Universidad.
b) Elaborar las normas de ejecución presupuestaria.
c) Dirigir la gestión de los ingresos y gastos presupues-


tarios.
d) Dirigir la gestión centralizada de compras de bienes, 


equipamiento científico y mobiliario.
e) Elaborar la memoria económica de cada ejercicio pre-


supuestario.
f) Realizar el seguimiento de los convenios de carácter 


económico-financiero.
g) Elaborar la planificación económica plurianual.
h) Elaborar la nómina de retribuciones del personal y con-


trolar las altas, bajas e incidencias en materia de seguridad 
social y mutualismo administrativo.


i) Facilitar la realización de auditorías de carácter econó-
mico-financiero.
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j) Definir y desarrollar procesos de evaluación y auditoria 
de carácter interno sobre la prestación de servicios.


k) Dirigir la gestión de los servicios económicos.
l) Dirigir la gestión de los servicios administrativos.
m) Supervisar los procesos de contratación administrativa.
n) Controlar y realizar el seguimiento de los servicios ex-


ternos contratados por la Universidad de Málaga.
o) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo del Personal de Administración y Servicios, que será 
aprobada por el Consejo de Gobierno.


p) Elaborar, publicar y gestionar los procesos selectivos 
y de promoción profesional del Personal de Administración y 
Servicios.


q) Promover e impulsar actuaciones para la formación y 
el perfeccionamiento profesional del Personal de Administra-
ción y Servicios.


r) Dirigir y custodiar el Registro de Personal de Adminis-
tración y Servicios.


s) Dirigir los procesos para la prevención de riesgos labo-
rales.


t) Gestionar el patrimonio de la Universidad de Málaga.
u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Gerencia la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que estén relacionados con las fun-
ciones encomendadas, así como la presidencia de la Comisión 
de Formación de Personal de Administración y Servicios y el 
Comité de Seguridad y Salud de la Universidad de Málaga.


10. La Secretaría General estará integrada por los siguien-
tes órganos:


• Secretario General, como órgano de gobierno de carác-
ter unipersonal.


• Vicesecretario General, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a la 
Secretaría General, sin relación jerárquica entre ellas:


• Oficialía Mayor (Asuntos Generales y Alumnos)
- Sección Registro General
- Sección Alumnos
- Sección Titulaciones
- Secretarías de Centros
• Asesoría Jurídica.
• Archivo Universitario.
Se encomiendan a la Secretaría General las siguientes 


funciones:
a) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de go-


bierno de carácter general.
b) Formar y custodiar los libros de actas de tomas de po-


sesión de funcionarios.
c) Establecer directrices para la recepción y custodia de 


las actas de calificaciones de exámenes.
d) Establecer directrices para la regulación de los proce-


dimientos administrativos relacionados con la tramitación de 
los expedientes académicos de estudiantes de titulaciones 
oficiales.


e) Expedir documentos y certificaciones de actas y acuer-
dos de los órganos de gobierno de carácter general, y de cuantos 
actos o hechos presencie en el ejercicio de sus competencias.


f) Autenticar documentos expedidos por la Universidad de 
Málaga.


g) Reseña y publicidad de los actos de los órganos de 
gobierno.


h) Dirigir el Boletín Informativo de la Universidad de Málaga.
i) Dirigir la Asesoría Jurídica.
j) Organizar y custodiar el Archivo General.
k) Organizar y custodiar el Registro General.
l) Organizar y custodiar el Sello Oficial de la Universidad 


de Málaga.


m) Supervisar los procedimientos administrativos estable-
cidos por la Universidad de Málaga.


n) Normalizar, automatizar y catalogar los procedimientos 
establecidos.


o) Revisar en vía administrativa los actos administrativos 
dictados por órganos de la Universidad de Málaga.


p) Efectuar la supervisión formal de la producción norma-
tiva propia de la Universidad de Málaga.


q) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de carácter informativo.


r) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de responsabilidad patrimonial.


s) Organizar y desarrollar los procesos electorales corres-
pondientes a órganos de gobierno de carácter general.


t) Organizar y custodiar el Registro de Títulos Oficiales y 
Propios de la Universidad de Málaga, y su expedición.


u) Ejercer las funciones de secretaría del Equipo de Go-
bierno.


v) Controlar el sistema de protección de datos de la Uni-
versidad de Málaga.


w) Dar constancia de la información oficial a facilitar por 
la Universidad de Málaga.


x) Coordinar la implantación y gestión de los procedimien-
tos administrativos en su versión electrónica.


y) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Secretaría General la instrucción y reso-
lución de todos los procedimientos que estén relacionados con 
las funciones encomendadas.


Órganos asesores:
• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 


Internacional «Andalucía TECH», con rango de Vicerrector.
Estructura de apoyo:
• Oficina del Campus Excelencia Internacional.
Se encomiendan a este órgano asesor las siguientes fun-


ciones:
a) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-


nados con las solicitudes de subvenciones destinadas al Cam-
pus de Excelencia Internacional «Andalucía TECH».


b) Actuación por delegación de la Rectora en los foros, 
conferencias y órganos de representación de instituciones pú-
blicas o privadas, en los que se lleven a cabo actividades rela-
cionadas con el Campus de Excelencia Internacional.


c) Actuación por delegación de la Rectora como respon-
sable de las unidades técnicas encargadas de la gestión de 
los proyectos de ejecución del Campus de Excelencia Interna-
cional.


d) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-
nados con la justificación de gastos de ayudas y subvenciones 
obtenidas por el Campus de Excelencia Internacional.


e) Gestión de los programas de ayudas e instrucción de 
los procedimientos relacionados con la puesta en marcha de 
convocatorias destinadas a la contratación de personal, selec-
ción de becarios, concesión de estancias, vinculados al pro-
yecto de Campus de Excelencia Internacional.


f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario, con rango de Vicerrector.


Como unidad administrativa adscrita a este órgano admi-
nistrativo:


• Servicio Evaluación y Auditoría.
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Se encomiendan al Delegado de la Rectora para la Ins-
pección de Servicios y el Desarrollo Estatutario las siguientes 
funciones:


a) Garantizar la calidad de los servicios de la Universidad 
de Málaga.


b) La supervisión de las actividades y funcionamiento de 
cada uno de los centros, departamentos, servicios o unidades 
de la Universidad de Málaga en sus aspectos estructural, fun-
cional y administrativo, al objeto de lograr el cumplimiento de 
las normas vigentes que les sean aplicables.


c) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones del per-
sonal docente y del personal de administración y servicios de 
la Universidad de Málaga.


d) Vigilar la correcta adecuación del servicio inspeccio-
nado a las normas, procedimientos y plazos que lo regulan.


e) Estudiar y valorar el funcionamiento de los centros, 
departamentos, servicios y unidades de la Universidad de Má-
laga y formulación, en su caso, de las oportunas propuestas.


f) Instruir expedientes informativos y disciplinarios en su 
caso.


g) Coordinar las actuaciones y procedimientos para la 
adaptación de los Estatutos de la Universidad de Málaga a las 
previsiones legales, así como impulsar su desarrollo normativo.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Plan Estratégico y la Responsabilidad So-
cial, con rango de Vicerrector.


Estructura de apoyo:
• Oficina del Plan Estratégico.
Se encomiendan al Director del Plan Estratégico y la Res-


ponsabilidad Social las siguientes funciones:
• Elaborar el plan estratégico institucional.
• Apoyar y asesorar a los órganos de gobierno de la Uni-


versidad de Málaga, para el despliegue del plan estratégico 
institucional.


• Efectuar el seguimiento del Plan Estratégico y confec-
cionar su memoria anual.


• Asesorar a los Vicerrectorados sobre la implantación 
del modelo de responsabilidad social desarrollado por la Uni-
versidad de Málaga.


• Elaborar un informe de progreso en materia de cumpli-
miento de los principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas 
y la Memoria de Responsabilidad Social.


• Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Centro Internacional de Postgrado y la Es-
cuela de Doctorado, con rango de Vicerrector.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a este 
órgano asesor:


• Servicio de Doctorado.
• Servicio de Postgrado.
Se encomiendan al Director del Centro Internacional de 


Postgrado y Escuela de Doctorado, las siguientes funciones:
a) Llevar a cabo la realización de estudios, memorias e in-


formes para la puesta en marcha en la Universidad de Málaga 
de enseñanzas de Máster y Doctorado.


b) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 
aprobación y homologación de planes de estudios correspon-
dientes a títulos de Máster y Doctor.


c) Programar y coordinar la docencia correspondiente a 
las enseñanzas conducentes a títulos de Máster y Doctorado.


d) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de las enseñanzas de Máster y doctorado.


e) Apoyar el diseño, implantación y certificación de sis-
temas de garantía interna de la calidad de las titulaciones y 
enseñanzas correspondientes a los estudios de Máster y doc-
torado.


f) Apoyar la elaboración e implantación de planes de me-
jora y realizar su seguimiento.


g) Evaluar la actividad docente del profesorado de las en-
señanzas de Máster y doctorado.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


Artículo 4. Supresión y fusión de Vicerrectorados.
Se suprimen los Vicerrectorados siguientes:
Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad.
Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 


Responsabilidad Social.
Vicerrectorado de Innovación y Desarrollo Tecnológico.
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.
Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa.
El Vicerrectorado de Ordenación Académica y el Vicerrec-


torado de Profesorado, Formación y Coordinación se fusionan 
en un solo órgano de gobierno denominado Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado.


El Vicerrectorado de Cultura y Relaciones Institucionales 
pasa a denominarse Vicerrectorado de Extensión Universitaria.


Las competencias de estos Vicerrectorados y los órganos 
administrativos, técnicos y estructuras de apoyo adscritas a 
los mismos, se distribuyen entre los Vicerrectorados y órganos 
asesores regulados en los artículos precedentes.


Artículo 5. Competencias trasversales y adscripciones 
funcionales.


1. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Oficialía Mayor, función que 
ejercerá la Vicesecretaría General, la coordinación de las ac-
tividades administrativas realizadas por los servicios con 
competencias en materia de gestión académica: Servicio de 
Acceso, Servicio de Becas, Servicio de Doctorado, Sección de 
Postgrado y Secretarías de todos los Centros Universitarios.


2. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Vicegerencia de organización 
de los Servicios Universitarios la coordinación de las activida-
des administrativas realizadas por los servicios con competen-
cias en materia de calidad.


3. El Servicio de Relaciones Internacionales asumirá la 
gestión administrativa y el apoyo técnico relacionado con las 
competencias atribuidas, en materia de relaciones internacio-
nales, al Vicerrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia y al Vicerrectorado de Comunica-
ción y Proyección Internacional, sin perjuicio de su dependen-
cia orgánica del Vicerrectorado de Estudiantes.


4. El Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción 
del Empleo asumirá la gestión administrativa y el apoyo téc-
nico relacionado con las competencias atribuidas, en materia 
de cooperación empresarial y promoción de empleo, al Vice-
rrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de Investigación 
y Transferencia y al Vicerrectorado de Coordinación Universita-
ria, sin perjuicio de su dependencia orgánica de este último.


5. El Servicio de Calidad y Planificación asumirá la ges-
tión administrativa y el apoyo técnico, en materia de calidad, 
planificación estratégica y responsabilidad social, al Vicerrec-
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torado de Ordenación Académica, a la Gerencia y al Director 
del Plan Estratégico, sin perjuicio de su dependencia orgánica 
del Vicerrectorado de Coordinación Universitaria.


6. Por razones económicas, técnicas y operativas, la Uni-
dad de Formación e Innovación Educativa, que gestiona com-
petencias relacionadas con la formación del Personal Docente 
e Investigador, y estaba adscrita al Vicerrectorado de Ordena-
ción Académica y Profesorado, se une al Servicio de Forma-
ción del Personal de Administración y Servicios, integrándose 
en su estructura funcional, sin perjuicio de su dependencia 
orgánica.


Artículo 6. Sustitución de la Rectora.
En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, en cum-


plimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 34 de 
los Estatutos de la Universidad de Málaga, actuará en su sus-
titución la persona titular del Vicerrectorado de Coordinación 
Universitaria.


Artículo 7. Revocación y avocación de competencias.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13. 6 de la 


Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Rectora podrá revocar las competencias delegadas.


2. Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 
de la citada Ley, según el cual los órganos superiores podrán 
avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución 
corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 
administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole 
técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan con-


veniente, la Rectora podrá avocar para sí el conocimiento de 
los asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por 
delegación a sus órganos administrativos dependientes.


3. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la de-
legación de competencias indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas por el/la Rector/a de 
la Universidad de Málaga, por lo que agotan la vía administra-
tiva en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley 
30/1992.


4. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que 
se posean, a su vez por delegación, contenidas en la presente 
resolución.


Disposición derogatoria. Esta Resolución deroga las reso-
luciones que se hayan dictado con anterioridad, en relación 
con la estructura orgánica del Equipo de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga y el régimen de delegación de competen-
cias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición final. Esta resolución surtirá efectos desde el 
día de su publicación en el Boletín Informativo de la Universi-
dad de Málaga, en su versión electrónica.


Llévese a cabo lo acordado y publíquese en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, así como en el Boletín Informa-
tivo de la Universidad de Málaga y en los tablones de anuncios 
del Rectorado.


Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 
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